
Legis~tura Extraorclina1.'ia 

Sesió n 27.8 en Miércoles 12 de Ma rzo de 1947 
( Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se califica de simple la urgencia 
del proyecto por el <mal se aumenta 
la planta del Hospital de Carabine
ros y se destinan fon(los para el fun
cionamiento de este est.ablecimiento,: 
y queda anunciado en el Fácil Des
pac'ho de la próxima sesión 

? Se acuerda tratar en cuarto trámi-
te, al término de la Primera Hora, 
el proyecto sobre aumento de suel
dos .al. personal del Cuerpo de Cara
bineros. 

3 A propósito del retiro de la urgen-
cia del proyecto sobr'e indemnización 
por años de servicios a 10B obreros, el 
señor Lafertte insiste en la conve
niencia de que dicho proyecto, .ac· 
tualmente sometido al estudio del 
Consejo de Economía Nacional, sea 
devuelto cuando antes ,a fin cIPo que el 
Senado pueda ocuparse de él. 

4 El señor Bórquez da lectura a te-
legramas que ha recibido del Inten
dente de Aysen y de representantes 
de partidos políticos. y de diversas 

instituciones de aquella provincia, ~n 
los 'Cuales se solicita su intervenciióh 
para obtener que se destinen fondos 
para auxiliar a los damnifieado,s por 
los recientes aluviones y por el incen
!.tio que destruyó gran parte de l.a po
blación, como también que se adop
ten diversas medidas de beneficio pa
ra esa zona. 

Recuerda que durante las adminis
tracionllS Ide los Presidentes Ibáñez y 
Ríos, abogó porque la capital de la 
provincia se fijara en Puerto Oha
cabuco, que presenta mejores,condi
ciones por estar a cubierto de las 
crecidas del río e insiste en esta idea 
señalando las diversas ventaja!'> que 
r'epresenta, ,especialmente en lo que 
se refiere al intercambio c'omercial 
chileno-argentino. 

Solicita que, en su nombre, se 0#
cie a los Sres. Ministros de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación y 
Tierr.as y Colonización, trat3cribiéndo
les sus observaciones e insinuándole a 
este último la conveniencia de que al 
hacerse eoneerúonrs de hijuelas, se dé 
prefer'encia a los habitantes de la ciu
dad de Aysen y en seguida a los ra
dic.ados en otros puntos de la provin
cia. 

", 
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El señor Jirón pide se agregue su 
nombre al oficio solicitado. 

El señor Correa manifiesta que el 
Ejecutivo ha enviado hoy al Oongre
so un proyecto por el cual se desti
nan fondos para atender principal
mente a la reconstrucción del sector 
que fué destruido por ~l incendio 
ocurrido en Aysen . 

5 A nombre del señor Grove, se 
acuerda oficiar al señor Millistro de 
Agricultura insinuándole la conve
niencia de enviar cuanto antes .al Oon
greso un proyecto, ya elaborado, 
tendiente a mejorar el encasillamien
to de 10.s ingenier()s ,agrónomos depen
dientes de esa Secretaría de Estado. 

6 El señor Allende recuerda que en 
sesiones pasadas se ocupó de la situa
ción creada a los frigoríficos de Puer
to Natales, los cuales, debido al alza 
en el precio del .ganado, podrían pa
ralizarse, con perjuicio p:ara los obre
ros ocu'pados en es.as faenas. Agrega 
que, ante ~esa situación, el Gobierno 
resolvi:ó olt.or~'lr una Ibonificactión a 
los frigoríficos, pero hasta el momen
to el decreto respectivo no ha sido 
cursado, por lo cual existe el peligro 
de que didhos establecimientos se pa
r.alicpn. 

Solicita que, en su nombre, Se ofi
cie .al Ministro del ramo pidiéndole 
se sirva acelerar la i¡ramitación del 
referido decreto. 

7 El señor Allende se refiere a la 
importancia y significación que tie
ne en otros países el Ministerio de Sa
lubridad y dice que en Ohile esta Se
cretaría de Estádo encierra esa mis
ma importancia, ya que de ella depen-
den los servicios de Sanidad y de Be- 8 
nefi<lencia y las numerosas Oajas de 
Previsión. Estima que la acción del 
Minister'io de S.alubridad debe diri
girse e.spec'ialmente a la reforma de 
las leyes de Seguro Obrero y de Ae
cidentes del Trabajo, así como a las 
que rigen la previsión de empleados 
particulares y de empleados públi-
cos y periodistas. 

Expresa que cuando asumió el po
der el actual Presidente de la Repú
blica, pareció ex.trañoque fuera de-

signado para ocupar la cartera de 
Salubridad una persona muy respeta
ble y de vasta vel"lSación jurídica, pe
ro que, a juicio de los médicos, care
c'e de conocimientos esenciales para 
desempeñar las funcione~ de ese Mi
nisterio. 

Se extiende ·en consideraciones pa
ra señal.ar que, a su juicio, la labor 
del Ministerio de Salubridad es ine
ficaz y observa que, en determinados 
casos y tratándose de integrar los 
Consejos de las instituciones de pre
visi6n, se ha procedido <lan criterio 
político, que considera inaceptable; y 
alude a los esfuerzos que se están 
ralizando para remOver de su cargo al 
actual Gerente de la Oentral de IJe
che. 

Termina manifestando que por las 
circunstancias a que se ha referido. 
expresa su protesta. 

El señor Ocampo expresa qúe el 
Gerente de la Oentral de Leche, a 
'quien se ha referido el señor' Allende, 
no desempeña el <largo con eficiencia 
y que para abandonar sus funcion6l!1 
ha exigido el pago de una suma de 
dinero. 

tCxmcuerda con laS, .observaciones 
de carácter general formulad.as pOI' 
el señor Senador y dice que ha.ce al~ 
gunos meses envió' una comunicación 
al señor Ministro de Salubridad pi
diéndole lo informara acerca del es
tado en que se encuentra el proyecto 
que desglos.a del proyedo sobre rew 

forma de las leyes 4054 y 4055, las 
disposiciones relativas a los, benefi· 
cios de vejez e invalidez y da lectura 
a la respuesta de dicho Secretario de 
Estado, .en la que le manifiesta que 
no se h·an adoptado iniciativ<!lS en e.se 
sentido. 

El señor Martínez (don Oarlos A.), 
se refiere a que en un reciente viaje he
cho a Quilpué pudo imponerse de la 
alarma que allí existe con motivo de ha
berse anunciado el propósito de tras
lad.ar el puerto aéreo de "El Bellota" 
a Reñaca o Ooncón, y recuerda que 
los Ministros de Defensa Nacional y 
Obras Públicas y Vías de Comunica.
.ción le expresaron, hace poco tiempo, , 
que era asunto resuelto la ubicación 
en "El Belloto" del puerto aéreo de 
:V~lparaíso, para lo cual se contaba ya 
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eOn fondos fisc'ales y Con la contribu
ción de los Municipios respectivos. 

Solicita que, en Su nombre, se ofi
cie al Ministro del r·amo pidiéndole 
se sirva enviar al Senado los antece
dentes. de carácter técnico que aCOn
sejen el cambio de ubicación de dicho 
puerto aéreo. 

El señor Guzmán pide se agregue 
Su nombre al ofic'io solicitado. 

9 Se acuerda enviar a la Comisión de 
Hacienda, de conformidad a una re
comendación de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, el proyecto 
sobre autorización para p,agar al se
ñor Antonio Asenjo úna indemniza" 
ción con motivo de los perjuicios su
fridos por la ocupación de la Pobla" 
ción "Año 1925", ubicada en Valpa
raíso, con el objeto de que se infor
me sobre su financiamiento. 

10 A indieación del señor Errázuriz 
(don Ladislao), se acuerda enviar a 
la Comisión de Hacienda el prayecto 
por el cual se modifica la ley de pa
vimentación, con el objeto de que lo 
estudie conjuntamente con la Comi
sión de Obras Públicas y Vías de Co
municación. 

11 Se considera en cuarto trámite el 
proyecto sobre aumento de sueldos al 
personal del Cuerpo de Carabineros y 
el Senado acuerda insistir en la su
presi6n del artículo 6. o . 

12 A nombre del señor Grove, se 
acuerda ofici.ar al señor Ministro de 
Economía y Comercio haciéndole pre
sente la anomalía que significa el he
cho de que el personal del COmisaria
to General de Subsistencias y Precios 
se encuentre impago de S11.<; sueldos 
corresp('}ndientes .a los meses de enero 
y febrero del año en curso, y rogán
dole se sirv.a impartir las instruccio
nes del caso para que Se ponga tér
mino a ese estado de cosas. 

Se suspende la sesión. 

13 A segunda Hora, continúa la dis-
cusión general del proyecto sobre sin
dicación .campesina y queda pendien
te. 

Usan de l.a palabr~ los Sres, Martí
nez (don Carlos Á.), Allende y Gro
ve. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOOUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1.- De tres mensajes de S· E. el Presi

dente de la República: 
Con el primero comunica que ha 

resuelto retirar la urgencia formulada 
para el despacJho d~l proy~cto. ~e ley 
,que se refiere a la mdemmzaclOn por 
años de servicios a los obreros; 

-Queda retirada la urgencia; 
'Con el segundo comunica que ha re

suelto incluir, entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable Congre
so Nacional en la actual legislatura, 
el proyecto de ley que modifica la L~y 
que creó la Corporación de Recons
trucción y Auxilio. 

---'Se manda arclhivar; y 
Con el último comunica que acepta 

las indicaciones formuladas en lá Co
misión de Gobierno de esta Corpora· 
ción al proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputa
dos, que establece un :aporte fiscal p~
ra el Hospital del Cuerpo de CarabI
neros yel aumento de la planta de] 
personal de dicho' establecimiento y 
solicita, asimismo, la urgencia pa,ra 
su despacho; 

-Se manda agreg,ar a sus antece
dentes el documento y queda para ta
bla la urgencia. 

---
2. - De dos oficios de la Honorable Cá4 

mara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha t-e

nido a bien aprobar las modific.aciones 
introducidas ~por esta Corporación al 
proyecto de ley que aumenta los suel
dos del personal del Cuerpo de Cara
bineros, con ex·cepción de la que COR

siste en suprimir el artículo 6. o tran
sitorio, que ha sido desechada; 
~Queda para tabla. , 
,Con el último comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley que libera de derechos 
de internación y demás gravámenes 
al material que indica, destinado a los 
Cuerpos de Bomberos de Linares y 
!Parral; 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
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3. - De un oficio del señor Ministro de 
Obras Púbücas y Vías de Comunica
ción, con el que contesta las observa 
ciones formuladas por 108 Honorables 
Senadores, señores Poklepovic, Muñoz 
'Cornejo, Guzmán y Martínez, don Car
los Alberto, referentes a la necesidad 
que existe de informar ,a esta Corpo
ración sobre el estado en que se en
cuentran las obras de emergencia que 
el Departamento de Hidráulica de la 
Dirección General de Obras,!Públicas 
debe realizar en VaIparaÍso y Viña 
del Mar, para evitar, en parte, las gra
ves consecuencias derivadas de la es
casez de agua potable; 

-Queda a diiSposición de los seño
res Senadores. 

4. - De dos informes de 'Comisiones: 
Uno de la Comisión de Gobierno, re

caído en el proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputa
dos, que consulta fondos para el man
tenimiento y aumento de la planta del 
¡personal del Hospital del Cuerpo de 
'Carabineros, y 

Uno de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en ei proyec
to de ley iniciado en un Mensaje del 
Ejecutivo, sobre autorización al Pre
sidente de la República para pagar al 
señor Antonio Asel1jo Potts una in
demnización por perjuicios sufridos 
por él con motivo de la ocupación de 
la población "Año 1925", ubicad:i en 
Valparaíso. 

-Quedan para tabla. 

ASISTENCIA 
Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humber':o 
Allende. Salvad<.Jr 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfo!lSO 
Cerda, Alfredo 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cru~l Cckc. Eduardo 
DomíngueZ, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Eó..J,enique, Dieg'} 
Errázuriz, Ladislao 
Grove, M.al'maduke 
Guevara, 'Guillermo 
Guzmán, Ele'ldoro E. 
Haverbeck, Carlos 

Jirón, Gustavo 
Laferttl', Elias 
Larraín, Jaime 
Ma,rtínez. Carlos Alberto 
Maza, José 
M;U¡ÍÍ;ml~ Manuel 
Neruda, Pablo 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Peilro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovie, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodrigue~, Hiéctor 
Torres, Isauro 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker. Horaéio 

Secretario: Salas P., Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 25. a ordinaria, en 5 de marzo de 1947 

Presidencia del señor AlessandriPalma 

Asistieron los señores Senadores: Aldu
llate, Alessandri (don ]'ernando), Alvarez, 
Allende, Amunátegui, Bórquez, Cerda, Co
rrea, Cruchaga, Cruz Concha, Durán, Eche
nique, Errázuriz (don Ladislao), Grove, Gue
vara, Guzmán, Haverbeck, Jirón, Lafertte, 
Larraín, Martínez (don Carlos A.), Mar
tínez Montt, Maza, Moller, Muñoz, Neruda, 
Ocampo, Ortega, Del . Pino, Poklepovic, 
Prieto, Rivera, V ásquez, Videla y Walker. 

No se aprueba acta. 

Se dió cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con los tres primeros solicita el acuerdo 
constitucional necesario para conferir los 
ascensos que se indican, en las Fuerzas Ar- ' 
madas: 

1) A Capitán de Navío, al Capitán de 
}1-'ragaia don Hafael Calderón Silva; 

2) A Capitán de Navío Ingeniero, al Ca
pitán de Fragata Ingeniero don Jorge Do
ring Bohnwald; y 

3) A Capitán de Navío, al Capitán de 
Fragata don Agustín RamÍrez Ossa; 

- Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con el último comunica que ha resuelto 
hacer presente la urgencia para eldespa
cho del proyecto de ley que autoriza al Pre
sidente de la República para transigir el 
juicio sobre nulidad de diversos contratos 
de venta del fundo Loncoche; 

-Queda para tabla. 

Oficios 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Crédito Hipotecario,' con el 
que acusa recibo del oficio enviado por es
ta Corporación, por el qUe se le comunicó 
el acuel'do del Honorable Senado, relacio-
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nado con la designación del Honorable Se
aa'dor señor don José Maza y del Honora
ble Dipntado don Julián Echavarri, como 
bUS representantes ante el Consejo de di
cha Institución; 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Previsión Ide la Marina Mer
rante Nacional, con el que contesta' el ofi
cio envia'do por el Honorable Senado, rela
('ionado con el acuerdo de esta Corporación 
lJara designar al Honorable Senador señor 
don Manuel Muñoz Cornejo y al Honorable 
Diputado señor don Edmundo Pizarro, re
presentantes de esta rama del Congreso an
te el 'Consejo de aquella Institución; 

Uno del ~eñor Vicepresidente Ejecutivo 
del Instituto de Crédito Industrial, con el 
que acusa recibo del oficio enviado por es
ta Corporación, por el que se le comunicó 
el acuerdo del Honorable Senado, relacio
nado con 1a designación del Honorable Se
nador señor don Eliodoro Domíuguez y del 
Honorable Diputado señor don Carlos 
il charán, como sus representantes ante 
el Consejo de dicho Instituto, y 

Uno del Vicepresidente 'Ejecutivo del 
Servicio Médico Nacional de Émplea'dos, 
COn el que contesta el oficio enviado por 
el Honorable Senado, relacionado con el 
acuerdo de esta ;Corporación para designar 
a los Honorables Diputados señores 
Miguel Luis Amunátegui y Jorge Ceardi, 
como sus representantes ante el Consejo de 
tlÍcha Institución. 

-Se mandan archivar. 

Oomunicaciones 

Una del Honorable Diputado señor Es
tenio Mesa Castillo, ,COn la que agracedece 
al Honorable Senado su designación como 
representante de esta Corporación ante el 
Consejo 'de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado ; 

Una del Honorable Diputado señor Raúl 
Trarrázava'l, con la que agradece a esta 
CDrporación su designación como represen
tante del Honorable Senado ante el Conse
jo de la Línea Aérea Nacional. 

Una del Honorable Diputado señor Ra
miro Sepúlveda Agnilar, COn la qUe expre
sa sus agradecimientos al Honorable Se
~ado, por su designación como represen
tante de esta 'Corporación ante el Consejo 
de la ICaja de la Habitación Popular; -

Una 'del Honorable Diputado señor don 
Juan Efraín Ojeda Ojeda, Con la que agra
dece al Honorable Senado su designción co-

neo representante de esta Corporaciól). ante 
eiConsejo de Comercio Exterior, y 

Una del Honorable Diputado señor idon 
IJUis González Olivares, con la qUe agrade
ee al Honorable Senado su designación ~o
lIlO representante de esta Corporación ante 
el Consejo de la Empresa Nacional de 
'l'ransportes Colectivos. 

-Se mandan archivar. 
Una del Honorable Diputado señor don 

Alfonso Salaí~ar, con la que expresa a es· 
ta Corporación que, por motivos particu' 
lares, presenta su renuncia del cargo de 
l"epresentante del Honorable Senado ante 
el Consejo de la Gaja de Crédito Popular. 

-Queda para tabla. 

Calificación de urgencia 

Se acuerd,'l cali-ficar de simple la urgencia 
de' proyecto que autoriza al Presidente de 
la República para transigir en juicio so
bre nulida(l de "diversos contratos de ven
iR del fundo I~oncoche. 

Nombramiento de ,Consejeros 

Se acu,erda fijar el término de la prime
rR hora de la sesión idel martes próximo 
paya designar dos represéntantes del Ho· 
norable Senado ante el Consejo de la Edi
torial ,Jurídira de ¡Chile y uno ante el Con
sejo de la Caia de Crédito Popular, en. 
t'E'E'mplazo del Diputado 'don Alfonso Sala
zar, que renunció a ese cargo. 

Incidentes 

Entrando a los incidentes, el Honorable 
S8Ilador señor Grqve, pide se dirija oficio 
al señor Ministro de Hacienida, rogándole 
teng-:1 a bien patrocinar un proyecto 80-

ln"e liberación de derech.os aduaneros a dos 
carros ambuhncias destinados al servicio de 
la AsistenciR Pública de la Comuna 'de '&u
fioa. 

El Honorable Senador señor Allende se 
refiere ala posición "del Partido Socialis
ta frente a los últimos acuerdos adoptados 
tn el Congreso que celebró recientemente 
esa entida'el política y hace presente la 
tendencia que adoptará su partido fren
te al actual Gobierno. 

A indicación del Honorable Senador se
Dar Martínez Montt, se acu~rda eximir del I 

trámite 'de :Comisión y tratar sobre tabla el 
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proyecto que aprueba la organización de la 
Fundación Educacional y de Vivienda 
Obrera "Bernardo O'Higgins". 

En discusión general este proyecto, se da 
tácitamente por aprobado. 

Queda terminada la discusión de es.te ne
gocio y su texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

,Articulo único.-Apruébase la orgarliza
rión de la Fundación Educacional y de 
Vivienda Obrera "Bernardo O'Higgins", 
creada por decreto supremo número 1, Ide 
2 de enero de 1946, del Ministerio del '1'ra
ba,jo. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en' el "Diario Oficial". 

Reapertu.l'a del del'llte en el proyecto sobre 
aumento de sueldos al personal de las 

F~uerzas Armadas. 

En conformidad al reglamento, se proce
de a consultar a la Sala acerca de la in
dicación formul~da !por el Honorable Se
nador señor Guzmán, en la sesión anterior, 
respecto de los artículos 6·0 y 18,0' del pro
.vecto sobre aumento de sueldos del perso
Hal de las Fuerzas Armadas. 

Por asentimiento unamme se declara 
~eabierto el debate y el expresado señor 
SE'na'dor propone la siguiente indicación: 

Artículo 6.0 

Agregar en el inciso tercero, después de 
¡as palabras: "Isla de Pascua y Huafo", la 
siguiente frase: "Navarino y Evange!ista". 

Artículo 18 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo '" - Al personal dependien

le del Ministerio de Defensa Nacional y al 
de la Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas 'de la Defensa Nacional afectado 
de tuberculosis en cualquiera de sus for
mas, que haya dado término a todos los 
permisos que otorga la ley de Medicina 
Preven1Tva o que fuere declarado no recu
perable para el servicio por la respectiva 
Comisión, se le otorgará la pensión 'de re
tiro que corresporrda a sus años servidos, 
a;lmentada en la forma establecida en el 
artículo 11 del decreto ,con fuerza de ley 
N.o 3,743, de 26 de diciembre de 1927, y 
de acuer'do con la siguiente proporción: 

a) ,Con Un 40 010 al personal que cuente 
con 10 o más años de servicios y menos 
de 15; 

b) Con 50 010 al personal que cuente con 
más de 15 años de servicios y menos de 20, y 

c) Con un ·100 010 'al personal que cuen
te con más de 20 años de servicios. 

Al personal que tenga menos de 10 años 
de servicios, pero que tenga más de uno, 
se le considerará como en posesión de di
cho tiempo". 

Por asentímien:to unánime se dan por 
c:probados estos artículos en la forma pro
puesta por el Honorable Senador señor 
Guzmán. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto y su texto eoS como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1·0 - Auméntanse los sueldos 
base(~ del personal dependiente del Ministe
r-io de Defen.sa N aciona}, en la siguiente 
proporción: 

a) Oficiales y Empleados Militares, Nava
les y de Aviación: 

Grados Aumentos 

E .-General de División 
A.-Vicealmirante .. '. 
1" • A . -General del Aire 

E .-General de Brigada 
A.-Contraalmirante .. 
F . A . -General de Brigad.a 

E . -Coronel .. ..... . 
A.~Capitán de Navío ... . 
P.A.-Comandante de Grupo 

E .-Teniente Coronel .. .. .. 
A.-Capitán de Fragata .... 
j1-'.A.-Comandante de Escuadrilla 

B.-Mayor ....... , .. 
A. .~Capitán de Corbeta .. 
F . A. -Ga pitán de Bandada 

E.-Capitán .' .. .. .. .. 
A.-Teniente 1.0 .. 
F.A.-Teniente 1.0 

E.--Teniente .. .' (Con (loo 
A.-Teniente 2.0 .... (años en 
F.A.-Teniente 2.0 .. (el grado 

5% 

10% 

10% 

15% 

25% 

25% 
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Grados Amnentos 

l<J .--Teniente .. " .. .. .. .. .. 3070 
A.-Teniente 2.0 .. 
F .A.-Teniente 2. o .. 

B.-Subteniente.. 30% 
A.-Subteniente " 
F .A.-Subteniente 

Los porc'entajes indicados anteriormente 
regirán para todo el personal, tanto de ar
mas como de los servicios de empleados mi
litares, navaies y de avi.ación, como asimis
mo para el personal de Filiación Azul de 
la Armada, se'g'ún la equivalencia o asimi
lación que corresponda de acuerdo con las 
disposiciones legales que estén en vigor. 

Los Grumetes y Aprendices de la Armada 
tendrán un sueldo base de seis mil pesos y 
tres mil ,seiscientos pesos anuales, respecti-

JiJ.-Alférez .. .. .. ....• • 
A . -Guardiamarina .. " .. " . 
1!' .A.-Alférez ..... , .. 

20% vamente. 

b) Tropa y Gente de Mar: 

F . A. -J efes de Taller .. .. 

A . -J ele Auxiliar de Maestranza 
de 1. a clase .. ....... . 

A.-J'efe Auxiliar de 
de 2.a dase .. 

A .-----.Tefe Auxiliar de 
de 3. a clase .. 

:M~aestranza 

Maestranza 

A. -.Tefe Auxiliar de M'aestranza 
de 4. a clase .. 

E . -Brigadier .. .. .. 
A.-Suboficial Mayor., -
,F. A.-Suboficial .......... . 

E.-Sargento 1.0 ... . 
A.-Suboficial ..... . 
F'.A.-Suboficial Mayor 

E.-Vicesargento 1.0 .. 
A.-Sangento 1.0 .. 
F .A.-Sargento 1.0 

lfl.-·Sargento 2. o .. 
'A.-Sargento 2.0 " ... , .... 
F.A.-Sargento 2.0 ., " " 

E.-Cabo 1.0 .. 
A.-C&bo 1.0 " 
F.A.-Cabo 1.0 

B.-Cabo 2.0 .. 
A.-Cabo 2.0 .• 
F .A.-Cabo 2.0 

E .-Soldado .. '. 
A.-Marinero .. 
F.A.-Soldado ..... . 

5% 

10% 

15% 

25% 

25% 

15% 

251J'o 

35% 

45% 

50% 

40% 

I 

45% 

c) Empleados Civiles: 

Los empleados civiles del Ejército, de la 
Armada. de la Fuerza Aérea y del Minis· 
terio d~ Defensa Nacional tendrán el si
guiente aumento anual, en sus actuales 
sueldos bases: $ 4,800 los que disfruten de 
un sueldo base anual igual o superior a 
$ 54.000. 

$ 6.000 los que disfruten de un sueldo ba
se i'gual o superior a $ 30,000 anuales, pero 
inferior a$ 54.000. 

<'\> 7,200 los que disfruten de un sueldo ba
Se igualo superior ,a $ 27,000 anuales, pero 
inferior a $ 30,000. 

$ 7,800 los que disfruten de un sueldo ba
se igual o superior a';$ 25,200 anuales, pero 
inferior' a $ 27,000. 

$ 9,000 los que disfruten de un sueldo ba
se inferior a $ 25,200 anuales. 

Bsta escala de aumentos se aplicará a to
do el personal de planta, a contrata y con
tratado que se pague con fondos del Pre
supuesto y al regido por la ley número 
6,669. 

Benefici.ará tam bién a los Profesore.s Ci
viles de las Bscuelas dependientes del Minis
terio de Defensa Nacional, al personal de 
Bienestar Social; de Medicina Preventiva, 
del Hospital Militar y de los Hospitales Na
v.ales, pero los aumentos del personal a que 
se refiere este inciso, cuyas remuneraciones 
estén reguladas de ac'uerdo con la,s horas 
de servicio que presten, no podrán exceder 
en ningún caso de un 30% de sus actuales 
sueldos bases. 

J..Jos aumentos que conceden los incisos an
teriores no se aplicarán al personal que se' 
paga con fondos provenientes de la ley 7,144. 

Artículo 2.0- Bl personal que presta ser
vicios a jornal en las diversas reparticiones 
dependientes del Ministerio de Defensa Na
cional y que se pague con fondos del Pre
Ilupuesto, tendrá un aumento de un 30% so
bre sus actuale,s salarios bases. Se exceptúa. 
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al personal a jornal de la Armada, el que 
tendrá los mismos aumentos gobre sus sala
rios bases que la letra b) del artículo 1.0 
concede a la gente de mar, según la equiva
lencia de remuneraciones. 

Artículo 3.0-Fíjase el monto de la gra
tificación de alojamiento a que tiene dere
cho el personal casado o viudo con hijos, de
pendiente del Ministerio de Defensa Na-
cional, en la siguiente forma: , 

~) 25% para el personar cuyo ,sue1do base 
.. ea superior a $ 35,000, Y 

b) 30% p,ara el personal cuyo sueldo bas~ 
sea inferior a $ 35,000. 

Al personal· que, teniendo derecho a la 
gratificación de alojamiento ocupe casa fis
'lal o proporcionada por el Fiseo, se le efec
tuará un descuento que no excederá al mon
to de dicha gratificaci'5n, y que variará se
gún sean las condiciones de la propiedad 
que ocupe. Los porcentajes de estos des
cuentos se determinarán anualmente por el 
Ministerio de Defensa Nacional. 
Par~ los efectos del inciso anterior no se 

considerará eomo habitación fiscal la del re
cinto de los faros, aún euando el personal 
resida con su familia. Esta mism.a norma se 
aplicará al personal de gente de mar·· del 
8ervicio de Radiocomunicaciones. 

Artículo 4,0.-La gratificación de mando 
establecida en l.a letra e) del artículo 1.0 del 
decr~t.o ley N . o 56, de 22 de junio de 1932, 
modIfICado por el artíeulo 4,0 del decreto 
ley N,o 361, de 1.0 de agosto de 1932, se ha
rá extensiva a los Oficiales Generales, Di. 
rectores de Institnto"l Militares y a los Co
mandantes de Unidades Independientes del 
Ejército, de la Armada y de lb, Fuerza Aé
rea, que deban ser' nombrados por decreto 
supremo. 
. ;Artíc~o 5.o-A~ménta\Se .a cien pesos la 
aSIgnaclOn a: que tIene derecho el personal 
dependiente del Ministerio de Defensa Na
cional por cada c.arga de familia. 

Artículo 6.O-Al personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional se le aplica
rán las mismas disposiciones que al perso
nal Civil de la Administraeión Pública, en lo 
r~f~~ente a gr,atificación de zona e incompa
tIbIlIdades de remuneraciones, como asimis
mo las normas relativas a feriados· licen
cias y permisos, en cuanto estas últi~as no 
fueren contrarias al régimen milit.ar. 

Auméntase en lID ciento por ciento los 
viáticos establecidos por los artículos 7.0 y 
19 de la ley N.o 6,772. El viático de los 
conS<lriptos será igual al que corresponda a. 
los soldados. 

En la Antártica, la gratific.ación de zona 
\lerá de ciento cincuenta por ciento (150%), 
En las Islas de Pascua, Huafo, Navarino y 
Evange}i.sta, será de <:iento por ciento 
(100%), y en la de Juan Fernández será 
de sesenta por c'iento. 

"Devengará sólo el 50% del viático, el 
personal que no tuviere que pernoctar fuera 
d~ su residencia, como así también durante 
los días de viaje en vapor". 

Artículo 7.0- Los Brigadieres (E), los 
Subofici.ales Mayores (A. y F. A.) Y gra
dos equivalentes, cuando cumplan tres años 
en el grado, gozarán de una renta asigna
da al grado de Teniente Auxiliar (E), Te
niente 2.0 de Mar' (A) o Teniente 2.0 Téc
nico Auxi1iar (F. A.). 

Los Sargentos 2.o.s y pLazas equivalentes 
de las tres instituciones que tengan el lí
mi'te de su carrera fijado en dicha plaza y 
que no gocen del sueldo del grado superior, 
al ellmplir tres años en el grado, gozarán 
de un sobresueldo del 20%. Al cumplir seis 
años este sobresueldo se aumentará .a un 
30%. Estos sobresueldos formarán parte in
tegrante del sueldo y se'rán computables pa
ra todos los efectos legales, 

Artículo 8.0- El personal contemplado en 
la ley N.O 6,669 tendrá derecho a gozar del 
sueldo superior consultado e11 la ley respec
tiv,a, cualquiera que sea el escalafón a que 
pertenezca" cuando cumpla cuatro años de 
tiempo mínimo en el grado, aún cuando dis
frute de pensión, de retir·o. 

La gratificad5n de aloj,amiento que cO
rresponuaal personal a que se refiere el 
inciso 1.0 le será computad,a como sueldo 
para' todos los efectos leg!lles. 

Para el personal de que trata este artícu
lo regirán también las reglas sobre incom
patibilidades de remuneraciones ,consulta
das en el artículo 38, de la ley N.o 8,282 de 
21 de septiembre de 1945. ' 

Artículo 9.0- El aumento de sueldos de 
un 25% establecido para los Oficiales y Per
sonal de la Rama del Air'e de la Fuerza Aé
rea por los últimos incisos de los artículos 
2.0 y 15 del decreto con fuerza de .ley N.o 
143, de 11 de julio de 1930, regirá también 
para todo" los O,ficiales y Personal de la 
Defensa Nacional especialista en paracaidis
mo y que ,se dediquen a dicha especialidad. 

El aumento de 25% a que se refiere el 
inciso anterior es incompatible con el sobre
sueldo de la Rama del Aire y con la gratifi
cación de vuelo. 

ArtícU:-,o lO.-A umentase en un ciento por 
ciento la. asignación para pérdidas de Caja, 
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establecida, por el artículo 9.0 de la ley N.o 

8,087, de 9 de febrero de 1945. 

Artículo 11.- Los buzos y los que 'presten 

servicios de tales gozarán de una gratifica

ción de $ 40 por la primera hora diaria de 

trab.ajo bajo el agua y $ 20 par cada hora 

siguiente. Los ayudantes auxiliares de aqué

llos gozarán de una gratificación de $ 12 

por Lora. " 

Artículo 12.- Reemplázase el artículo 13 

de la ley N.o 8.087, por el siguiente: 

"Artículo 13.- Los Oficiales Generales 

y Superiores de las Instituciones Armadas 

de la Defensa Nacional, retirados ° que se. 

retir'en en el futuro, y los Brigadieres, Sub

.oficiales Mayores o grados equivalentes, que 

se retiren -con 25 o más años de servicio, 

tendrán derecho a disfrutar de una pensión 

igual al sueldo b.ase íntegro y quinquenios 

de que gocen sus similares en servicio acti

vo, salvo que a virtud de otras leyes estu

vieren en posesión o les correspondiere 

una pensión superior. Asimismo, conserva

rán el rango corespondiente. 
Esta disposición regirá desde elLo de 

enero de 1947, pero el per¡¡onal que a la 

misma fecha se encontr.aba en posesión del 

derecho que le confería el artículo 13 de la 

ley N.o 8,087, lo conservará. 
Artículo 13.- Los aumentos que ordena 

la presente ley no se harán extensivos a lüs 

~ abalféreces de las Escuela Militar y de 

A viación ni a los alumnos del 5. o año y 

curso de' contadores de la Escuela Naval, 

ni alterarán la asignación que el segundo 

inciso del artículo 10 de la ley 8,.087 esta

blece en faVOr de dichas escuelas por cada 

cadete becado. 
Artículo 14.- Sustitúyese en el primer 

inciso del artículo 8.0 de la ley N.o 8.087 la 

eX'llresión "18.600", por la siguiente: "24.180 

pesos", y en el tercer inciso la expresión 

"diez" por "qllince". 
Artículo 15.- Condónase los anticipos 

de sueldos y jornales concedidos al perso

nal dependiente del Minist.erio de Defen¡:::=t 

Nacional en :virtud de la le3r N. o 8,516, dü 

23 de agosto de 1946. 
"El sobregiro de Caja Fiscal producido 

con motivo del pago del anticipo antes 

mencionado se cubrirá, en el curso del pre

sente año, <l6n los recur'so:;¡ que esta ley 

consulta". 
Artículo 16.- Los aumentos contempla

dos en bl. presente ley regirán también pa

ra los Edecanes del Senado y de la Cáma

ra de Diputados. 

Artículo 17.- Los empleados civiles de 

las Fábricas de Vestuaric y Equipo del 

Ejército continuarán g"zando de los suel

dos bases fijados para los empleados de las 

mismas denominaciones del artículo 16 de 

la ley N.o 6,772, más los aumentos ordena-

dos por la presente ley. . 

Artículo 18.- "Al personal dependiente 

del Ministerio de Defensa Nacional y al de 

La Caja de Retiro y Montepío de las Fuer

zas de la Defensa Nacional afect,,-do de 

tuberculosis en cualquiera de sus formas, 

que haya dado térm;no a todos los permi

sos que otorga la Ley de Medicina Preventi

va o que fuere declarado no recuperable pa
'ra el servicio por la respectiva Com;sión, 

se le otorgará la pensión de retiro que co

rresponda a -sus años servidos, aumentada 

en la forma establecida en el artículo 11 del 

Decreto con Fuerza de Ley N.o 3.743, de 

26 de d;ciembre de 1937, y de acuerdo con 

la siguiente proporción. 
a) Con un 40 ola al personal qne cuente 

con diez o más años de sel"Vicios' y menos 
<le quince; . 

b) Con un 50 010 al personal que cuente 

Con más de quince años de servicios y m~

nos de veinte, y 

c) Con un ciento por ciento al personal 

''fUe cuente con más de veinte años de ser

vicios .... 
Al rreí'sonal 'que tenga menos de diez años 

de serv;cior" pero que tenga más de uno, se 

le considerará como en posesión de dicho 

tiemno", 
A'rtículo 19.- Suprímese la Oficina de 

Pensiones del Ministerio de Defensa Nacio

nal. 
TJ.as funciones que actualmente desem

peña dicha oficina r;erán atenJidas por laE 

~l1bsecretarlas del mIsmo M;nisterio en la 

misma forma en que, respectivamente, lo es

taban con' anterioridad al Decreto Supre

mo con Fuerza de ¡,ey N.O 7912525, de 31 

de dici cm bre de ] 942. 
El Jefe de Sección y demá.s empleados 

sllbHlternos de ~~ Of;cina' de Pensiones del 

:Ministerio de Defensa Náeional, a que SI' 

refiere el inciso pr;mero, -volverán a seguir 

prestando sus' SCI'VIClO,c;, respectivamente, 

en 11s renarticion"s de qUe provinieron, con

servando. SUA antigüedades en los escalafo

nes C'orresnondientes y continuarán gozando 

de ,as mh;mas remuneraciones Que actual" 

ment.e están percibiendo, sin per:iuir.io de 

los al1mpntos 'que acuerda la presente ley. 

Artlc1l1o 20.- Introdúcense las siguientes 

modificaciones en el decreto N.o 1,000, dl' 
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24 de marzo de 1943, que refundió en un 
solo texto las disposiciones sobre alcoho
les y bebidas alcohólicas: 

a) Sustitúyese el artículo 25 por el si
guiente: 

"Artículo 25.- El impuesto a la produc
eión de los alcoholes potables agrícolas se
rá de cuatro pesos cincuenta centavos 
('$ 4.50) por litro absoluto, o sea, de ci~n 
grados centesimales, y de cinco pesos ciJr 
cuenta ,centavos ($ 5.50) el de los industria
les". 

b) En el artículo 33, modificado por ]a 
ley N.v 8,392, de 28 de noviembre de 1945, 
substitúyense los incisos 1.0 y 2.0 por los 
siguientes: 

"Los licore,~ nac:onales pagarán un ÍIn
puesto de cuarenta pesos ($ 40) por litro 
de alcohol de- cien grados centesimales y de 
cuatro pesos ochenta centávos ($ 4.80) por 
litro de vino que se emplee en su fabrica
ción. 

Lo" licores cuyo precio de venta al con
. SUlnidor sea superior a ciento diez pesoli 
($ 110) por litro, pa,garán duplicado el im
puesto a que se refiere el inciso anteriol·". 

c) Substitúyese el artículo 45 por el si-
guiente: ' 

"Artículo 45."'- Los vinos de producción 
nacional, en la parte que no excedan de un 
consumo de sesenta litros anuales por. h:1-
iJitante, computados sobre la 'pob1Bión to
tal de la República, pagarán un Impuesto 
de Un diez por ,ciento sobre el precio t1,,~ 
venta obtenido por el productor. 

"Destínase un 1 010 del producto de c,L) 
impuesto, al fomento de las Cooperativas 
vitivinícolas existentes y de las que cn 
futuro se establezcan" . 

El impuesto será 'pagado por los produc
tores en el mes de noviembre del año co
:-respondiente a la cosecha . El precio de 
venta de los vinos, sobre los cuales se apli
cará el impuesto, \'ierá fijado para cada 
provincia por el Presidente de la República 
en el mes de septiembre del año de la cose
cha, tomando como base el término medio 
de los precios obtenidos 'por los pr~ducto
res entre el 1.0 de enero yel 31 de agosto, 
deduciendo el monto del impuesto". 

d) En el inciso 2.0 del artLculo 46 subs~ 
titúyense las expresiones "quince de ago~
to" por "quince de julio". 

e) En el mismo artículo 46 substitúyese 
el inciso 3.0 por los siguientes: 

"Si la: Dirección General de Impuesto" 
Internos comprobare en la forma que fija 
el Reglamento que la producción de una 

viña es inferior al noventa por ciento del coe
ficiente fijado, rebajará el impuesto en la can 
tidad que corresponda por la prooucción 
efectiva. 

Si se comprobare que la producción de 
una viña ha sido superior en Un 'diez por 
ciento o más a dicho coeficiente, se cobra
rá el impuesto por la producción efeetÍva 
comprobada. 

. El impuesto a la producción establecido 
en el presente artículo podrá ser cancela
do mediante letras a,ceptadas por los res
!lectivos pro'ductores, que girará la Teso-
1 ería Comunal correspondiente . 

Estas letras se girarán a nueve meses pla
zo, contados desde 'la fecha en 'que debió 
pagarse el impuesto. El valor del descuen
h· será de dos por ciento (2 010) y será de 
cargo 'del contribuyente. 

Si las letras no se pagaren a su venci
miento, las Tesorerías procederán al cobro 
de los impuestos mediante el procedimien
to. general establecido para el cobro de las 
contribuciones" . I 

Estas letras tendrán mérito ejecutivo sin 
necesidad de protesto y todas las preferen
CIas legales de que gozan las contribucio
r:es. 

f) Substitúyese el artículo 48 por el si
guiente: 

"Artículo 48.-Por los vinos embotellados 
se p8!gará un impuesto de diez por ciento 
de su precio de venta al consumidor, in· 
cJurdo en éste el va10r del impuesto. 

Los vinos espumosos, champañas y sidras 
de manzana o de otras frutas pagarán el 
mismo impuesto". 

g) Agrégase a continuación del artícul() 
48, el siguiente: 

"Artículo ., .-Por los vinos que expen
(¡an los comerciantes por mayor en envases 
distintos de la botella se pagará un impues
te adicional de diez por ciento sobre el 
precio 'de venta, incluído en éste el valor 
del impuesto. -

El mismo impuesto, se pagará por los vi
p.os que los viñeros vendan directamente al 
consumidor o a comerciantes minoristas. 

El Reglamento determinará la forma de 
percepción de los impuestos establecidos en 
este artículo y en el anterior". 

h) Derógase el artículo 49. 
i) Derógase el artículo 50. 
j) Derógase el artículo 51. 

k) En el artículo 53 substitúyense las pa
labras "un peso diez centavos", por las si
guientes: "un peso sesenta centavos". 
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iI.) En el inciso. 2.0. del artículo. 158 su
prímense las palabras "de la Dirección de 
Impuestos Internüs y". 

Artículo 21.-Substitúyese el artículo. 4.0. 
ueldecretü del Ministerio. de Hacienda N.o. 

, 6,607, de 8 de üctubre de 1942, sübre im
puesto. a las especialidades farmacéuticas, 
artículo.s de tücadür y bebidas analcühóli
cas, mo.dificado. po.r la ley número. 8,094, 
úe 19 de febrero. de 1945, pür el siguiente: 

"Artículo. 4.o..-Lüs fabricantes de aguas 
minerales o. mineralizadas y, en general. de 
bebidas analcühólicas qUe se expendan en 
envases ceradüs, pagarán un impuesto. de 
(;uarenta centavo.s ($ 0.40), cuando. su pre
cío. de venta- no. exceda de cinco. pesüs 
($ 5.00), Y de un peso. ($ 1.00), cuando. su 
precio. de venta exceda de esta cantida:d. 

Este impuesto. será de cargo. del fabri
cante. 

Exceptúanse de este impuesto. lüs jugo.s 
de frutas prüducido.s en el país". ' I 

Artículo 22.- El gasto. que demande la 
aplicación de la presente ley se imputará 
al rendimiento. de las modificaciünes que se 
introducen por ella a los impuestos esta
blecidüS po.r el decreto. supremo. número. 
t,OOO, de 24 de marzo. de 1943, y pür el de
<01'etü supremo. número. 3,607, de 8 de oc
tubre de 1942, y en lo. que ello. no fuere su
ficienté al rendimiento. que prüduzca la ley 
N.o. 7,160, de 21 de enero. de 1942. 

Artículo 23.- Autürízase al Presidente 
de la República para refundir en un sülo. 
texto. las diversas dispüsiciünes sübre suel
düs y demás beneficiüs ecünómicosque ri
gen para el personal depen1diente del Mi
nisterio. de Defensa Nacio.nal. 

Auto.rízase, asimismo., para refundir en 
un sülo. texto., al cual se le dará número. de 
ley, de acuerdo. cün el ürden cürrelativo. 
,·igente al efecto., las dispüsicio.nes del de
creto. supremo. número. 1,.000, de 24 de mar
zo de 1943; 'cün sus mo.dificaciones püste
~io.nes, inclusive las intrüducidas pür la 
presente ley. 

Artículo 24.-La presente ley regirá des
de el 1.0. Ide enero. de 1947, cün excepción de 
los artículü,s 20 y 21, que regirán desde la 
fecha de su publicación 'en el "Diario. 
Oficial" . 

Be suspende la sesión. 

A segunda hüra y entrando al o.rden del 
día, se po.ne en discusión general el pro.
yecto. sobre . Sindicación Agríco.la. 

Usan de la palabra lüs Hünürables Se
naJdo.res señürés Durán, 'Cerda y Del Pino.. 

Po.r haber llegado. la hüra, se levanta la 
sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESWN 

Se dió cuenta: 

1. o-De los siguientes mensajes: 

Santiago., 11 de marzo. de 1947.- Tengo. 
el a¡O'rado. de poner en conocimiento. de V. E. 
que,'" en uso de la facultad que me. c~nfiere 
la Constitución Pülítica de la ~epubhca. he 
resuelto retIrar la urgencia he6ha presente 
para el despaclho del proyecto. de ley ,que se 
refiere a la indemnización de los übreros. 

baluda atentamente a V. E.- Gabriel 
González V. - Luis Alberto Cuevas C. 

Santiago, 11 de marzo de 1947.- Tengo 
e'l a'grado de poner en cono.cimiento. de V. E. 
que he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Ho.norable Cüngreso. 
Nacional, en el actual período de sesio.nes 
extraordinaria's, el proyecto de ley· que mo
difica la ley que creó la Corpüración de Re
construcción y Auxilio.. (Moción de lo.s Ho.
norables Diputado.s, señores Amílcar ehio.
rrini y A~ejandro Vivanco, de 5 de diciem
bre de 1946) . 

Sa:luda atentamente a V. E.- Gabriel 
Gonzá].e,z V.- Luis Alberlo Cuevp.s O. 

Conciudadano.s del Senado y de la Cáma-' 
ra de Diputados: 

'Como es del conocimiento de V: E., esa 
Honorable Cámara ,de Diputado.s apro.b6 en 
primer trámite el presupuesto. de gastos pa
ra el mantenimiento del Hospital de Carabi
'neros; asimismo, cünsideró el ,aumento de 
plazas de personal para la atención de dicho. 
plantel. La Ho.no.rable Co.misión de Gobier
no. Interior del Senado. debe estudiar este 
proyecto. de ley y seguramente deberá hacer 
indicaciones que mejor encuadren 'a la or
ganización, eco.nomía y funcionamiento. del 
Hüspital. 
~s del caso. (hacer presente a V. E. 

que Be había presentado una distinta mane
ra de aprecia'r el problema ·de dicho Hospi
tal en su aspecto funcionario., y a fin de dar 
Una solución definitiva, el actual Director 
General de 'Carabineros nombró una co.mi
sión de funcionarios técnicos que después de 
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un concienzudo estudio llegó 'a la conclu
sión de proponer la conveniencia de ampliar 
el esca:lafón del Servicio Médico y Odonto
lógico y, en parte, el del Servicio Adminis
trativo y el de Bienestar Social como una 
manera viable de qUe el personal que va a 
aervir en el referido Hospital tenga expec
tativas en su carrera, y, como un principio 
fundamental, asegurar la buena atención 
de los enfermos y el desarrollo funcional 
del establecimiento. 

La Dirección General de Carabineros es
tima que las concllliSiones propuestas po:- la 
comisión antes mencionada, llenan las fma
lidades que se persiguen con el funciona
miento del Hospital y al mismo tiempo abre 
carrera a los funcionarios que van a servir 
los distintos puestos, con lo que se hace 
desaparecer las un tanto fundadas divergen
cias de apreciaciones sobre la ocupación de 
ellos, la jeral1quÍa, subordinación y depen
dencia de unos hacia los otros. 

Otro de los puntos fundamentales en que 
han incidido las divergencias, consiste en la 
persona que ha de desempeñar el puesto de 
Director del Hospital. 

Al efecto, en el primitivo proyecto se pro
ponía que el Director del plantel sería 
desi'gnado por el Director General entre 
'el personal de Médicos de la planta, sin 
rmjeclOn a grado ni a tiempo servido. 
Tampoco se le ponía ninguna condición 
del tiempo que tendría la obligación de ser
virel cargo, con 10 que se 'había podido pre
sentar el caso ,de que el cargo de Director 
del Hospital recayera en un funcionario de 
los últimos grados del Escalafón, y pasara a 
dirigir un establecimiento de esta magnitud 
con todas las prerrogativas administrativas 
y de mando, sin haber demostrado en una 
prueba determinada SM condiciones para 

" hacerlo. También se habría podido presen
tar la situación de que el funcionario recién 
nombrado Director presentara su renuncia 
del puesto o que se le llamara a retiro antes 
de haber servido el cargo por un tiempo pru 
dencial, y en este caso sU pensión de retiro 
tendriaque ajustársele de acuerdo con su 
nuevo grado, lo que en el fondo significaría 
una situación de privilegio. 

Ambas situaciones se obvian, pues para 
proveer el cargo de Director ,del Hospital se 
hará por libre elección de'l Presidente de la 
República, entre los médicos de la planta 
que cuenten COn más de 15 años de servicios 
en !a I~~titución, y ,que, a la vez, tengan la 
obhgaclOn de servir el cargo por un plazo 

no inferior a tres años, y en caso de no ha
cerlo, su pensión de jubilación se regulará 
a base del promedio de los sueldos que hu
biere percibido en los últimos treinta y seis 
meses. 

Se estima imprescindible que el cal'!go de 
Director del Hospital no pertenezca al Esea
¡afón del Servi?~o Médico y Odontológico, 
pues la ocupaClOn de dicho puesto no está 
sujeto al grado del funcionario ni al lwgar 
q?e ocupe .én .él; sino a las cualidades espe
CIales del mdIvIduo; es muy 'lógico, enton
ces, que la situación ganada en un concurso 
l~ sea respetada. sin sujeción a 'las exigen
c:a~ reglamental'las, pero también es de jUiS
tICIa que esta situación no pueda hacerla 
valer en otro puesto del Servicio Médico si
no exclusivamente en 'el de Director del 
Hospita~. . . \ "! ~Id~ 

En mento de las conSIderaciones expues
tas, someto a vuestra aprobación para que 
sea tr,ata.do ~n el actual período de sesiones 
ext~ao~dmal'las, con el carácter de urgente, 
el SIgUIente 

Proyecto de IElF: 

Artículo 1. o - A contar desde el año 
¡ 948. la Ley General de Presupuestos de 
Bntradas y Gastos Ide la Nación consultará 
anualmente la cantidad de cuatro millones 
doscientos mil pesos, como aporte fiscal 
para el Hospital del Cuerpo de Carabine
ros. 

Artículo 2.0 - Aum€ntase la planta de 
Carabineros Id'e Chile en las siguientes pla
zas: 

De nombranúento Sll,J)remo _ 

1 Médico Jefe.. '" ." ... Graldo 
1 Médico Director del Hospi-

tal. ..... ...... ...... ...... ...... ..... " 
3 Médicos Jefes de Servicios. " 
4 Médicos Mayores. . . " 

]] Médicos primeros .. .. .. " 
22 Mé1dicos segundos .... .. .. " 
30 Médicos terceros.. .. .... " 
1 Dentista Jefe ... .. .. • " 
1 D'entista ...... ...... ... ...... " 
.t nentistas primeros ,. .. " 

16 Dentistas segundos . .. ,-
18 Dentistas terceros .. " " 
1 Visitadora Social Jefe " " 
(j Visitadoras Sociales .. " 

29 Visitadoras Sociales " " .. " 
] Mayor de Ip.tendencia " .. " 
1 'Capitán de' Administración ,. 

i 
2.0 

8.0 
4:.0 
6.0 
8.0 

11.0 
16.0 
3.0 
4.0 
8.A 

11,0 
16.0 
8.0 

11.0 
16.0 
6.0 
8.0 
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s 
2 Tenientes de Administración 
1 Capellán segunldo .. .. . ... 
1 Enfermera Universitaria .. 

10 Enfermeras UniverRitarias . 
1 Enfermera Sanitaria .. . .. 
3 Enfermeras "Sanitarias .. .. 
4 Matronas ...... " 
1 Farmacéutico Jefe .. 
1 Farmacéutico ., 
1 Inspectora del personal de 

servicio 
1 Dietista .. .. 
1 Dietista ... .., 
1 Guardaalmacén 1.0 
1 Guardaalmacén 2.0 
1 Secretaria .. 
1 Bibliotecaria .. .. 
] Jefe de Ropería . . .. . ... 
J Jefe de Lavandería .. 
1 Masajista .. .. . . •. •• •• 

" 

" 
" 
" ,. 
" 
" 
" 
" ,. 
" 
" 
l' 

" 
" 
)t 

" 
" 

De nombramiento a contrata. 

6 Auxiliares primeros de En
fermeras ... ." '" .. .. Grado 

14 Auxiliares segundos de En-
fermeras ...... " ... . " 

22 Auxiliares terceros de En-
fermeras .. " ....... . 

,. 
15 Auxiliares cuartos de En-

11.9 
11.0 
8.0 

11.0 
S.e 

11.0 
11.0 
8.0 

11.0 

8.0 
11.0 
16.0 
8.0 

11.CJ 
8.0 
11.~ 

n.o 
11.~ 
11.& 

12.0 

15.ú 

19." 

fermeras ........ " .. 
1 Alférez practicante .. . ... 
2 Sargentos primeros practi-

" 2z.o 
" . 12. o 

cantes " ........... . 
3 Vicesargentos primeros prac-

ticantes .. .. .. .. .. .. 
2 Auxiliares de laboratorio 
1 Masajista " .. .. .. .. •. 

" 

" .. 
1 Auxiliar de J!'armacía •. •. f1 

2 Despachadores de Farma-
cia ... .. .. .. .. .. ... '" 

1 Auxiliar de Anatomía Pato· 
lógica. .. .. ." .. .. . .. 

1 SecretarÍO de Estadística 
Médica .... " .. " .. , 

2 Secretarios terceros ., . , 
1 Auxiliar primero de Secre-

taría .... .. " .. .. .. 
3 Auxiliares segundos de Se' 

cretaría .. .. .. . . .. .. 
:3 Auxiliares terceros Id'e Secre-

taría .. .. .. .. .. .. .. 

" 
t) 

JI 

., 

" 
" 

1 Telefo·nista ......•.• . " 
3 Telefonistas ....... .. 
2 Ascensoristas '" .,. 
2 Ascensoristas .. .. ',. .• 
1 Jefe de Cocina " .. .. 
1 Ayudante de Cocina .. 

;, 

" 
" 
" 

15 .• 

19.0 
15.0 
12.0 
19.0 

22.(l 

23.0 

12.0 
22.0 

15.0 

15.0 

12.0 
19.0 
2.20 
23.0 
25.0 
12.0 
15.0 

:1 Despostador .. .. .• 
5 Ayudantes de Cocina 
4 Mozos .......... , 
1 Ayudante de llopería 
1 Ayudante de' Lavandeda 
2 Maquinistas para Lavande-

ría .. .. .. .. . . .. ..' .. 
8 Lavanderas y aplanchadoras 
1 Co~turera ... .. .. .. .. 
1. Ayudante de costurera 
1 Mecánico tornero 
1 Ayudante mecánico .. 
1 El ectricista Jefe .. 
1 Ayu'dante de electricista 
1 Pintor ........... . 
1 Carpintero .. " .. 
1 Ayudante de carpintero 
1 Jardinero .. .. .. .. . .. 
4 Ayuda:ntes de jardinero 
1 Peluquero .. .: .. 
1 ,Peluquero .. .. .. 
1 Mecánico chofer 
1 Chofer .... 
2 Choferes .. 
3 'Choferes 
2 Ma'quinistas calefacción y 

agua caliente .. .• .. •. .. 
3 Ayudantes de Ma'quinistas. 

20 Empleados de salas ., 
6 Carabineros .. .. ., .. .. 

., 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
," 
" 
" 
., 
" 
" 
" 
') 

" 
" 

'" ., 
" 
" 
" 
') 

" 
" 
" 

2~.o 
25.0 
25.0 
15.0 
15.0 

23.0 
25.0 
19.0 
23,.0 
12.0 
22.0 
12.0 
22.0 
19.0 
15.0 
22.0 
12.Q 
23.0 
22.0 
23.0 
12.0 
15.0 
22;0 
23-.0 

.19.0 
22.0 
23.0 
25.0 

Artículo 3.0- Suprímense ,las siguientes 
. pfazas !de planta del Cuervo de Carabine

ros de Chilp.: 

2 Visitadoras Sociales 
3 Visitadoras Sociales 

10 Visit&doras 'Sociales 
)0 Visitadoras Sociales 

Grado 
') 

" 
" 

12.0 
15.0 
19.0 
22.0 

. ' 
Artículo 4.o~La dotación mínima de mé-

dicos del Hospital 'de 'Carabineros, estará 
~onstituída por las siguientes plazas QUU

meradas en el artículo 2. o : 

1 Médico Director del Hospi-
tal ...........••.•• Grado 3.0 

3 Médicos Jefes dé Servicios. .,,' 4.0 
4 Médicos Mayores .. t, 6. o 

11 Méldicos primeros .. .. " " 8. o 
22 Médicos segunrlos .. .. .., " 11. o 

Artículo 5.0..-: Los empleos que se crean 
por esta ley, deberán ser cubiertos po~ el 
personai actualme:(lte en servicio que t~n
ga las calid4des requeridas. 

Sin embargo, si el servicio del Hospital 
de Carabineros necesitare de especialida-
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des médicas para la atención de las cuales 
no hubiere en el escalafón personal idóneo 
('n cantidarl suficiente, podrá nombrarse 
para el efecto a médicos que no figuren en 
el escalafón. 

Artículo 6.0- El Director del Hospital 
será designado libremente por el Presiden
te de la República, sin sujeción a graldos, 
de entre los médicus de la planta, que euen
ten con má~ de 15 años de servicios en la 
Institución. 

El Médico acslgnado Director del Hos
pital queldará fuera del Escalafón del Ser
vicio Médico y Odontológico; y podrá ju
bilar sobre la ba!Se del sueldo correspon- . 
dient'e a dicho empleo, si hubiese servido 
@l cargo durltntc tres años, por lo menos. 
l<~n caso contrArIO, su pensión de jubilación 
se calculará sobre la baSe Idel promedio de 
~os sueldos que hubiere percibido en 108 úl
timos treitu y seis meses. 

Artículo 7.0 --El personal que esté go
zando de dereoho 11. un mayor sueldo, supe
rior al cOl'resporldiente al grado que por 
('sta ley Se le asigna, continuará disfrutan
do de él hasta que cumpla los requisitos 
l'eglamentarios para el ascenso. 

Artículo 8.o--Al personal del Cuerpo de 
Cara bineros lé serán reconocidos, para los 
dectos de los quinquenios, o de su retiro o 
jubilación, los servicios prestados,en cual
quier carácter, en la Beneficencia Pública, 
en los organismos semifiscales o en las Mu
llÍcipalidades, siempre que no fueren para
lelos. 

Artículo 9.0- El gasto que importe la 
presente ley se cubrirá con las mayores en
tradas -que prolrluzca la Cuenta C-30, sobre 
lo calculado para el año 1947. 

-Artículo 10.--=::- La presente ley empezará. 
a regir deslde la fecha de su publicación en 
()l "Diario Oficial", 

Articulo transitorio.-Autorízase al Pre
tidente de la República para invertir hasta 
la cantidad de cuatro millones de pesos du
'tante el año 1947, a fin de atender a los 
gastús que origine el funcionamiento del 
Hospital de Carabineros, sin perjuicio de 
las cantidade3 que con igual objeto figu
ren en la Ley Ide Presupuestos del mismo 
año. 

Santia'go, 11 de marzo de 197·- Gp.b!riel 
González V.-Luis A. Ouevas. 

2.0-De los siguientes oficios de la Hono· 
rabIe Oámara dre Diputados: . 

Santiago, 11 de marzo de 1947.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro-

bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
aumenta los sueldos Idel personal del Cuer
po de Carabineros,con excepción de la 
Llue consiste en suprimir el artículo 6.Q 
transitorio, que ha sido desechada. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
fon respuesta a vuestro oficio N.o 6, de 27 
de febrero del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Ooloma.- L. 

Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 11 de marzo de 1947.- Con 
motivo de la moción que tengo a honra pa
&ar a manos de . V. E., la Cámara de Di
putados ha tLnido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 
\ 

"Artículo 1.0- Libérase de derechos de 
interllación, de almacenaje, del impuesto 
establecido en el decreto N.O 2772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto refun
lUdo de las disposiciones sobre impuesto 
~ la internación, producción y cifra de ne
gocios y, en general, de todo impuesto o 
contribnción, al siguiente material consig
nado a nombre de los Cuerpos de Bombe
ros de LinarES y Parral: 

Dos chassis Ford, madelo 1946, de 156' 
de largo, embalados conjuntamente, y un 
cnassis Ford, modelo 1946, de 156' de lar
go, en el cual viene montada una bomba 
de incendio :Champion M-500, con sus ac
t:esorios respectIvos. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá Idesde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 
. Dios guarde a V. E.-J. A. Ooloma.
L. Astaburuága, Secretario. 

3.0-Del siguiente oficio ministeral: 

Santiago, 12 de marzo de 1947.- V. E. 
ha tenido a bien transmitir a este Minis
terio la petición formulada por los Houo
rabIes Senadores Pedro Poklepovic, Ma
nuel Muñoz 'Cornejo, Eleodoro Enrique 
Guzmán y Carlos Alberto Martínez, de que 
se informe al Honorable Senado sobre el 
estaldo en que se encuentran las obras de 
emergencia que el Departamento de Hi
dráulica de la Dirección General de Obras 
Públicas debe realizar en Valparaíso y 

Viña del Mar, para evitar, en parte, las gra
vísimas consecuencias derivadas de la es
casez de agua potable. 
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En respuesta, me permito remitir a 
V. E., copia Idel informe que sobre el par
ticular ha emitido a este Ministerio el Di
lector General de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a V. E.- Oontreras 
Ln.barca. 

"Santiago, 18 de febrero de 1947.- El 
H. Senado, por oficios N. os 1,108 y 
1,110, ambos de 23 de enero último, ha S'O

licitado de USo le informe acerca del esta
do en que se encuentra la construcción de 
las obras de emergencia que la Dirección 
General de Obras Públicas y el Departa
mento de Hidráulica se comprometieron a 
n>aliz~r en Valparaíso y Viña del Mar, pa
ra evItar en parte las gravísimas conse
cuencias derlva1das de la escasez de agua 
potable. 

Su Señoría, por providencia N.o 696, de 
28 de enero ppdo., y N.o 1,014, de 10 de 
fe1ITe,"o en curso, ,'ha :301icitado informe 
de esta. Dirección General y, en cumpli
IIlIento He ellas, pue'do manifestar a US: lo 
SJgUlence ~ 

El Departamento de Hidráulica tuvo lis
.;0 a mectiétdos del año 1938 el proyecto de 
llna primera etapa de nuevas obras de 
agua potable de Valparaíso y Viña del 
Mar, que constaba de un 'franque en el 
Boquerón de Colliguay y un acueducto a 
Peñuelas, con un túnel de 5.700 m. en la 
cuesta de las Piedras. Como no hubiera 
recu:-s08 para llevarlas a la práctica, en 
septIembre de ese año, se envió al Gongre
:10 un Mensaje con un proyecto de ley que 
provía fondos para construir obras de 
~gua potable en pueblos de más de mil ha
bitantes. Este proyecto se· convirtió en la 
ley 6,986, despachada en julio de 1941, y 
que comenzó a producir entradas en 1942. 

En 1939, el lago Peñuelasexperimentó 
descensos importantes y la Oficina advir
tió la neeesIda1d de ir a la instalación de 
obras .'de emergencia, de un costo y plazo 
de ejecución mucho menores que las de
finitivas, que, tal como iball las cosas no 
S(, sabía cuándo se podrían construir.' 

Fué así ·como en el segundo semestre de 
ese año se había terminado el proyecto de 
una nueva Idoble planta elevadora· para 
COll:cón, a base de motores eléctric'Os y 
bomba centrífugas, y otra pequeña pa
recida, para elevar agua delestanqu~ San 
Guillermo de los Placeres, al de Manuel 

.Rodríguez. 
Es sabido que las 'antigua plantas de va

por de San Guillermo y Concón están 
viejas y cónsumen mucho carbón, por' lo 

cual se les hacía trabajar solamente Cn ca-
sos muy contados. . 

El 11 de diciemnre se abrieron las pro
puestas correspondientes a la nueva maqui
naria y se aceptó la oferta de Herber J. E. 
l\lüller y Cía., el 31 de enero de 1940, en 
1~ suma de $ 2.814,786.90. 

Las bombas Ide Concón serían tres unida
Jes en cada grupo, de 250 llseg. catd:a una. 
Como siempre habría una de reserva, las 
c1(\s en trabajo darían 500 llseg., esto es, 
43,.200 m3. diarios. 

Por dificultades en la obtención de las 
divisas, la escritura del contrato no pudo 
firmarse sino a principios de agosto de 
1940. 

Las nuevas obras de Concón debieron po
nerse en servicio, a, más tardar, a fines de 
1941, año éste muy lluvioso y, con las re
servas que el funcionamiento continuo de 
la nueva planta permitiría mantener en Pe
ñuelas, aun en una sucesión de años secos. 
hltbrían abastecido al Puerto y Viña del 
Mar hasta 1952, con lo cual se daba tiem
po holgado para construir las obras Idefi
nitivas. ' 

Desgraciadamente, la guerra atrasó la 
entrega de las má'quinas y muchos elemen
tos de importación imprescindibles, en for
maque las nuevas plantas de Concón y 
San Guillermo. sólo pudieron funcionar el 
2 de noviembre de 1944, o sea, tres años 
después Ide lo que debieron. 

Esta postergación de fuerza mayor hizo 
que se utilizaran todas las reservas acumu
ladas de Peñuelas y, la sucesión 'de dos 
años muy secos, 1945 y 1946, produjo la 
crisis que hoy todos lamentamos. 

Si no !hubiera sido por la guerr,a, el abaa
te cimiento Ide Valparaíso y Viña del Mar, 
a pesar de la sequía extrema de los dos 
últimos años, sería hoy normal. 

Oon los escasos fondoo de que disponía 
la .oficina, fuera de ejecutar una serie inin
terrumpida de trabajos coordinados para 
defenderse de un posible agotamiento del 
lago Peñuelas, no podía abordar laR obras 
de carácter definitivo. En vista de esto, 
y de que con la guerra los precios variar¡l)·n 
fundamentalmente, prosiguió perfecciona:J!l
do la solución de carácter definitivo y lle
gó finalmente, en 1942, a la captación me
diante una galería subterránea en las· Ve
a-us y otra~imilar en Panquehue, tan pron
to se termine }a anterior, solución en reali. 
dad perfecta, .que ha resistido sin la mA. 
mÍll'ima variación, cuanta crítica se le ha 
hec:hQ. 
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Entre otras obras de emergencia ejecu.
tadas desde 1939 hasta fines de 1945, te
nemas: extensión de las redes de agua po
table en los cerros de Yalparaíso y Viña 
del Mar; construcción de nuevos estanques 
en Colinas y Santa In'és; ampliación de 
los filtros y decantadores de Cancón para 
responder a la mayor capa.cidad de la nue
va lllanta elevadora; refuerzo de las jun. 
turas de la impulsión existente entre Can
cón! y Viña del Mar; mejoramiento de la 
captación de El Salto; defensa de la im· 
paJ.sión anterior, irnled;iante elSco¡,}era, del 
ataque del río Aconcagua. 

En 1946 se ejecutó con Cochoa una va
riantfl de hormigón armado de 300 mts. de 
lonO'itud en la cañería de acero de 0.70 '" , . 
m., de la impulsión de Con'cón para dISpO-
ner de igual extensión de tubos metálicos 
como element{lS de reserva "Y. también se· 
contrató l~ instalación de las casas de má
.quinas y las nuevas impulsiones de Manuel 
Rodríguez y Ramaditas, obras hoy ya t~r
minadas. Además, elt mayo se abrieron las 
propuestas de la ma,quinaria correspondien
te, encargada, la mitad a Suiza y la otra 
mitad a Estados Unidos, para mayor segu
ridad. Pueden llegar estos equipos en tres 
meses, desde la fecha en que se oonsigan 
las di1¡isas, .cosa que recién se logrará, a 
pesar de los esfuerzos hechos. Antes na se 
pidieroll', porque al lago Pe,ñuelas, aun res
tringiendo anticipadamente el consumo, 
debió .dejársele una reserva para servir los 
cerrOs con toda seguridad y, corno esto na 
ocurriera, la Dirección de Agua Potable y 
..t\lcantarillado tuvo que instalar dos equi
pos provisionales, COn fondos especiales: 
Ull'o en Rodríguez, y otr8 en Ramaditas; el 
primero retirando el grupo de reserva que 
el departamento de Hidráulica habíá ins
talado en San Guillermo sr, ellSegundo, for
mado con elementos usados de otros servi
cios de agua potable. 

Ahora, COn respecto, a las obras de emer
gencia de tiempo muy reciente, comenzadas 
en septillmbre. último o después, p'uedo in
formar al señor Ministro lo siguiente: 

Segunda impulsión de Concón. ,Se es
tudió, estacó en el terreno y se. !hizo el pro
yecto, de una segunda cañería de impulsión 
de .concón, que consistirá de tubería de hor
migón armado centrifugado y de algun'Os 
trozOs de cañería metálica_ Se mont6 en el 
estero de Viña del Mar una planta de fa
bricación de tubos centrifugadds, la que a 

pesar de tratarse. de un sistema desconoci
do en Gl¡.ile, ha confeccionado ya caños de 
buena calidad. Esta fábrica es capaz de 
producir e11! cuatro meses los tubos. de oon
creta armado necesarios para la nueva im
pulsión. 

En el presente mes se contratará la cons
h'ucción de un estanque de 5.000. m3., pró
ximo al I\eghnientp de Coraceros de Viña 
del Mar v una nueva ampliació~ de los fil
tros de Con'cón, para tratar el agua corres
pondiente a la planta antigua que alimen
tará la nueva impulsión. EIJ?lazo de am
bas obras será de cinco meses. . 

Pretil de toma en Concón. A fin d~ ase
gurar en la aspiración de las bombas en: 
Concón el agua requerida, aun en casos de 

~~::a~i!:i~~~ó:o~:;r~;~:~~ a:~ ~~ettco;; 
blo'que de hormigón, obra Ique está ya muy 
avanzada y podrá actuar en el período de 
mínimas del Otoñ,o que se avecina. 

Gran tubo pieza métrico en la impulsión 
de Concón. Este elemento, de gran impor
tancia para evitar accidentes en la imp,ul
sión de Cancón', está ya terminado. 

p'o·zos profundos de El Salto. El 15 de 
diciembre se terminó la perforación de dos 
pnzos de 40. m. de profundidad cada uno, 
los que, al ponerse en servicio, tropezaron 
CO!! dificultades graves, provenientes de la 
existencia de arcilla y aren'a muy fina en 
el subsuelo. Con todo, el 27 de enero en· 
tró en explotación el N. o 2 y da 51 llseg. 
Para conducir el agua a la planta de El 
Salto se colocaron 650 m. de cañería d,e 
250. mm. y 20.0 mm. y se construyó la res· 
pectiva cámara colectora y de aforo. Ac
tualmente 'se profundiza el pozo NI.o 1, en 
busca de una capa de terren'o más favora
ble y se tiene enejecu.cÍón un pozo exca
vado de diámetro grande, dentro de la 
misma. región. Se cuenta ya también, con 
el grupo mecánico necesario para la extrac
ción del agua. 

Pozos excavadOlS en' la parte plana de 
Val paraíso. La necesidad de eleva.r allua 
de Concón' hasta los cerros de Valp~ra~o, 
restándola de la dotación 'que recjbía la 
parte plana de Valparaíso, indu.jo al ])e
partamento de Hidráulica a eOlllStruir algu., 
nos pozos de diámetro grande, en dicha zo
na . .son cuatro: en la Avenida Argentina, 
en el Parque Italia, en la A.Ycnida Brasil 
y en la Plaza Bchaurren. Darán en conjun
to, sobre 40 1 seg. Cada uno p_osee SU¡ pIaa. 
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ta elevadora propia y \Su equipo de des
üüeeciórr del agua. El primero está en ser
vieio y el último en trabajo. Los otros dos 
entrarán en explotación en estos días. -Una 
seria dificultad ha sido la obtención de la 
energía eléctrica, especialmente en el !ól4t-

gundo pozo. 
Estudio geológico. La Oficin'a encomen

dó al geólogo Dr. .luan Bruggen el estu
dio del subsuelo, a fin de orientarse sobr. 
las posibilidad,es de encontrar agua, e::;pe
eíalmente en las partes altas de Valparaí
so. ¡Del informe correspondiente, se ciea
prende la reQomendación de ejecutar pozos 
proful1'dos en El 'Salto y pozos excavados 
de poeo hondura y diámetro "grande eu lll' 
zona de P.lacilla junto con algunas peque
ñas obras de :;aptación en los >cerros del 
puerto, para producir muy pequeñ'a I'anti
dad de agua. 

Pozos de PlacilJa. De acuerdo COn lo es
tablecido por el Geólogo, el DepartamentAl 
de Caminos ha ~jecutado dos pozos en PI a
cilla, eri >colaboración con el Departamento 
de Hidráulica. Este último ha Vropol'cio
nado el cuchillo de hincamiento y los ani-. 

'llos del revestimiento de hormigón armado, 
y la maquinaria elevadora correspondiente, 
con un generador Diesel. Uno de los pOZOIl; 
t'stá en servicio y el otro lo estará muy pró
ximamente. Entre ambos darán unos 500 
m3. diarios. Su objeto es renovar el agua 
del estanQ11e El Vigía de 20.000 m3., de 
capacidad, que Se mantendrá lleno como 
reserva. 

Planta f'levadora de Playa Ancha. En 
vista de la pequeña capacidad de la plan
ta elevadora de emergencia de Ramaditas, 
el Departamento tiene en construcción uua 
nueva planta elevadora para atender el 
cerro de Playa Ancha. El agua se tomará 
de la red, de baja presión de Valparaíso, 
alimentada por Concón. La maquinaria ya. 
fué adquirida y se está instalando aJ fin de 
ponerla en explotación en muy poco. tiem· 
po más. 

(planta elevadora de Colinas. La Oficio 
na, en colaboración 'con la 1. Municipali
dad de Viña del Mar, está instalandó Un'a. 

planta elevadora en el estanque de Colinas 
de este balneario, para dar agua al acuO
ducto que abastece el estanque de Vizca-· 
chas, COn lo cual se resolverá la situaJión 
de la ca:;i totalidad de los cerros de Viña 
del Mar. El trabajo avanza rápidamer-te 
y se terminará a principios de marzo. 

Captación y planta elevadora de Los Aro
mos y el arreglo de la planta existente, a 
fin de dar agua al estanque de Cuatro Vicn! 
tos. Con esto y, puesta en servicio la plan
ta de Colinas, quedará abastecida la tota
lidad de los cerros de Viña del Mar. 

Surtidora para el Sanatorio de Valparaí
so. Desde el 16 de enero se trabajó pllra 
dar agua a este Sanatorio, tendiendo 700 
m. de cafí.,ería metálica a partir de la im
pulsi'ón de Manuel Rodríguez. En los pri
meros días de febrero el trabajo estaba ter
minado. 

Pozos para esta bl eciplientos p,úblicos. 
Desde fines de enero, corre la .oficina con la 
construcción de pozos en varios estableei
mientes educacionales militares y de benc~ 
ficencia, trabajos que antes hacía la Ad
ministración de Agua Potable. Entre ellos. 
figuran: el Iáceo de Niñas de ;Viña del Mar,_ 
el _t\..silo de El Salvador, el Liceo N -o 1 de 
Valparaíso, la Escuela Superior de Hom
bres, el I~iceo de Hombres de Valparaíso, 
el Hospital Van Buren, el Hospital Defor-· 
mes, el Liceo N. o 2, Anexo de NIÍlas, el 
R.egimiento Coraceros y el Regimiento. Mai
po. 

Mando único y coordinación de los traba
jos de explotación y de emergencia. 

Por dino;;ici6n de 108 señores' Ministros 
del Interi~r y Obras Públ~as, desde el 20 
dc enero último con la acéión directa y per
sonal del Director General de Obras PÚ
blicas, señor Osear Tenham, se estableció 
un mando único en todo lo relacionado con 
los trabajos de emergencia y los de explo
tación, así como en la coordinación de 
ellos. Asumió estas funciones, el ingeniero 
J efe del Departamento de Hidráulica, don 
Rosendo Caro C _, que desde antes dirigía 
las laborcs de dicho Departamento en la 
zona. 

Entre otras medidas encaminadas a dar 
expedición a los trabajos, el señor 'l'euham, 
adoptó las siguientes: 

Organización de un grupo móvil de repa
raciones totalmente mecanizado, con perso
nal de obreros, técnicos e ingenieros, que 
se renueva cada 8 horas, provisto de apara 
t.os de radio para comunicarse con las esta
ciones fijas de Concón, San Guillermo y 
otras. 

Pruebas a presiones altas de las distintas 
impulsiones, para descubrir las fallas y arre 
glar de una vez las cañerías y tener cierto 
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margen de segur.idad después, durante su 
¡funcionamiento normal. 

Descubrjmiento de la impulsión de Con· 
eón, en los trozos de accidentes más frf:l
euentes, a fin de reforzar las junturas con' 
abrazaderas unidas a las cabezas dú tos tu
bos mediante puntos de soldadura_ 

Búsqueda, señalización y arreglo de las 
válvulas y principales elementos especiales 
de la red de disthbución. 

Destino a Valparaíso de dos ingeni.eros 
más de hidráulica, uno especialista en ma
quinaria, para atender las numerosas plan
tas elevadoras en servicio, o por estarlo, y 
establecimiento de tres turnos, entre los in
genieros de dicho Departamento,. I?ara la 
mejor atención de cualquier accidente, de 
día o de noche. 

En el verano pasado, el consumo máximo 
en el día de mayor demanda, alcanzó a 100 
mil m3. Actualmente, la planta de Con eón, 
da 43.000 m3 y agregando la producción 
de los pozos de El Salto, Quillota, Lusitá
nica y Avenida Argentina, que producen 
83,5 1lseg, se llega a un total de 50.200 m3. 

Los nuevos pozos de Peñuelas, Avenida 
Brasil, Parque Italia, Plaza Echaurren y el 
de Los Aromos, elevarán esa cantidad, en 
pocos días más, a 54. 300 m3. 

En el invierno, esta dotación constituye 
el 83 010, de lo normal y quedará como mar
gen el mayor ca.udal que todos los pozos 'da
rán. 

Para el próximoverano, se contará con la 
producción de 260 1lseg. de la nueva impul
sión, esto es, con un total de 76.700 m3. 

La existencia de una abundante napa 
subterránea en la parte plana, tanto de Vi
ña del Mar como de Valparaíso, ha permi
tido a los particulares mitigar las angustias 
de la extrema escasez de agua de las fuen-

'tes ordinarias. Desgraciadamente, ella no 
atenúa la pavorosa situación de los cerros. 

La exposición precedente demuestra que 
el Departamento de HidráulIca de esta Di
rección General, a partir de mediados de 
] 939, fuera de proyectar e iniciar en marzo 
de 1946 las obras definitivas de Las Vegas, 
¡la ejecutado una serie ininterrumpida de 
trabajos coordinados, con el propósito de 
proporcionar agua a Valparaíso y Viña del 
Mar, en caso dé agotamiento del lago 1'e
ñuelas. Entre ellas, la nueva doble planta 
electrificada de Concón ha evitado una si
tuación insostenible y si no hubiera sido 
por la guerra, el abastecimiento de estas 

ciudades, a pesar de la sequía extrem& de 
los dos últimos años, sería hoy normal. 

Dios guarde a US., Eduardo Aguirre, por 
el Director General de Obras Públicas". 

4.O'--De los siguientes informes de Comi
sión; 

De la Comisión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa.
dos que establece uIÍ~ aporte fiscal para el 
Hospital del Cuerpo de Carabineros y au
menta la planta. del personal de Carabineros 

de Chile. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
'honor de informaros acerca del proyecto 
de ley, remitido yor la Honorable Cámara 
de Diputados, que establece un aporte fis
cal para el Hospital del Cuerpo de Carabi
neros, y aumenta la Planta del personal 
.de Carabineros de Chile. 

La eficiencia de los servicios del Cuerpo 
de Carabineros exige que el pers.onal que lo 
forma se encuentre físicamente bien cons
tituído y en buenas condiciones de salud. 

A este fin, se ha dotado últimamente al 
Cuerpo de un Hospital moderno, que con 
bUS servicios de medicina preventiva y cu
rativa, p~rmitirá atender debidamente en el 
futuro al bienestar y a la salud de los Ca-
labineros y de sus familias. ' 

Desgraciadamente no se ha dispuesto de 
los fondos necesarios para proveer al Hos
pital de los elementos i.ndispensables a su 
buen funcionamiento, y de personal sufi
ciente para sus diferentes servicios. 

A fin de atender a esta necesidad, el Eje
cutivo envió a la Cámara de Diputados, en 
él mes de agosto del año 1945, un Mensaje 
por el cual se faculta al Presidente de la 
República para consultar anualmente en la 
Ley General de Presupuestos hasta la suma 
de diez millones de pesos, como aporte fis
cal para cubrir los gastos que ocasione el 
funcionamiento' del Hospital mencionado. 

El Mensaje proponía además, facultar al 
Presidente de la l::'epública, para que, con 
cargo a los fondos aludidos amplíe los es
calafones del Cuerpo de Carabineros, o foJ,"
me otros especiales, con las plazas necesa
rias para atender al funcionamiento del Hos
pital, y, en términos generales, para dar al 
nuevo establecimiento la organización téc-



SESION 27.a (LEGISL. EXTRAORD.>, EN ¡MIERICOLES 12 DE MARZO DE 19471175 

nica y administrativa que se estimen más 
adecuadas. 

Posteriormente, el Ejecutivo, por MelJ.
i'aje de 13 de enero del presente año, propu
so a la Honorable Cámara reemplazar las 
autorizaciones generales para ampliar los 
escalafones, por otras disposiciones en que 
se fijan determinadamente las nuevas pla
zas, tanto de nombramiento Supremo, como 
a contrata, que deben crearse en el Servicio 
de Carabineros de Chile, para atender de
bidamente a los servicios en general, y a 
los del Hospital del Cuerpo en particular. 

La Cámara de Diputado's, tomando como 
base las ideas contenidas en los dos Men· 
sajes del Ejecutivo a que se ha hecho re
ferencia, ha prestado su aprobación a un 
proyecto de ley sobre la materia, que es 
el que vuestra Comisión de Gobierno ha es
tudiado y acerca del cual tiene el honor de 
informaros. 

El proyecto de la Honorable Cámara no 
tiene el alcance del que propuso el Ejecu
tivo en su Mensaje primero, limitado úni
camente a dotar al Hospital de Carabineros 
con los fondos y el personal indispensables 
para su funcionamiento, sino que, conside
rando también, como lo hace el segundo 
Mensaje del Ejecutivo, y de manera princi
pal, la situación absolutamente irregular en 
que se desenvuelven los Servicios Sanita
rios del Cuerpo de Carabineros en general, 
propone, en su artículo 2. o, aumentar la 
planta d,e Carabineros de Chile, COn las 
plazas necesarias para la debida atención 
de estos servicios. 

En lo que se refiere al Hospital mism¡', 
dispone en su artículo 1. o que a cont/? ~ 
desde el presente año, la ley de Presupuefl
tos de Gastos de la nación consultará anual
mente la cantidad de $ 4.200.000 como apor
te fiscal destinado a su funcionamiento. 

Conttiene adeniás, el proy'elCto de la Ho
norable Cámara otras disposici1ones comple
merutarias de las anteriormente 0itadas, y 
que se refieren a la 'esta'bilidad del pers()
nal actualmente en servicio, a la forma en 
que de'berá ser nombrado el Director del 
Iíospital, ~tc 

Oomo financiamiento de la ley, el proye'c
to de la Hono,ra;ble Cámara, qu,e fué wpro
bado en el curso del año 1946, proponía la 
mayor 'entrada sobre lo calculado, 'que pro
dujera, ,durante el año cindicado, la CU;en
ta O. 30 del Cál0Ulo de Entradas (Impuesto 
a la Renta). 

Vuestra Comisión de Gobierno ha dedi
cado al estudio de este proyecto varias reu
ni on'e s, en las que ha contado con el con
curso ,del señor Ministro del Interior, del 
Director General de :Carabineros, del Jefe 
de los Servicios Sanitarios del Cuerpo d~ 
Carabineros, y del Direc1Jor interino del 
Hospital de estos mismos servicios. 

Como fruto de este estudio, tiene el ho
nor de pro.poneros que prestéis I.vuestra 
apro'bación, con enmiendas, al ,proyec!to de 
la Honorable Cámara, en mérito de las COOl

sideraciones que pasa a expresaros. 
Como se ha dicho anteriormente, el pro

yecto de la HOlliora'ble Cámara propone el 
aumento de la planta ·de Carabineros de 
Chile en un cie1rto número de plazas de mé
di-cos, dentistas, visitadoras, etc., y esto 
con 'el propósito de liquidar una situación 
irregular que se adv¡erte en los servicios 
médicos del Cuerpo. 

En efecto, de los 176 médicos con que 
cuenta el Cuerpo de Carabineros en la ac
tualidad, sólo 116 tienen nombramiento su
premo; los 60 restantes ocupan plazas de 
suboficiales y de tropa, que se restan de 
los s'ervicios de OI;den y Seguridad. 

A fin de corregir esta situación irregular, 
el proyecto proponecreair 72 plazas de mé
dicos 3.os de grado 16 ;de manera que los 
60 médi-c¿s que hoy día ocupan plazas de 
subofi'Ciales y de tropa, pasen a la planta 
del Servicio Médico ,de Carabineros, más 
médicos nuevos que deberán atender, 
en el Hospital, especialidades que actual
mente nO existen y que son indispensables, 
'como la,s de: anatomopatólogos, dietistas, 
transfu~ores, anestesistas, :etc. 

La Comisión ·concuerdacon la Honorable 
Cámara en la- necesidad de regularizar la 
situación que se ha expuesto, y por lo tan
to prestó su aprobación a la idea de au
m~ntar; en 72 plazas, la planta de Carabi
neros, 

san embargo, os propone, a indicación del 
señor Ministro del Interior y ~e la Diree
ción General de los Servioio-s, completarla 
en el sentido de fijar a los 72 médicos alu
didos,grados diferentes, COn sueldos tam
bién diferentes. 

Cree la Comisión que la idea de fijar a 
todoEesos m~dicos el mismo grado, 'es un 
error y no se ajusta a la realidaJd en cuanto 
la importancia de la labor de cada uno 
y a los demás factores que es necesario 
considerar, 

Es cierto que la Honorabl'e Cámara, en 
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su artículo 8.0, i>ropone facultar al Presi-
. dente de la República para 'que, entr·e otras 
cosas, fije al personal de médicos lag aSlg
nacion·es que sean 'Convenientes, pero este 
pro<ledimiento de completar la renta de los 
médicos con asignaciones, manteniéndolos 
en la planta con grados y sueldos de sub
oficiales y tropa, no es lo que mejor res
ponde a la consideración del <largo que 
desempeñan, y se ,presta a arbitrariedades 
que es necesario evitar. 

Además, es indispensable establecer en 
los servicios médicos 'de Carabineros, como 
en todo servicio, una gradación de sueldo 
que responda a las necesidades del escala
fón y constituya un estímulo para ·el per
sonal, as.e,gurando de esta, ,manera el buen 
servicio. 

Según antec·edentes fidedignos que fue
ron proporcionados a la Comisión, de los 
176 médicos con que actualmente cuenta el 
servicio de Carabineros, 58 tienen ya gra
do 16, y pasarían a tenerlo si se ~prohara 
el proyecto en la forma propuesta 'por la 
Cámara, los 60 médicos que actualmente 
tienen grado de tropa; o s.ea,que en un to
tal de 176 médicos" 118 tendrían el gra
do 16, quedando tan reducido el número de 
plazas con grados superiores, que los nue
vos médiws que ingresarán al servicio, y 
aún muchos de los que ya se en<luentran 
en él, no t'endrían posibilidad alguna de 
alcanzar nunca un grado superior al de 
subteniente de Carabineros. 

Es por esto que, como se ha dicho, la Co
misión. a indicación del señor Ministro del 
Interi~r, ha aceptado fijar diferentes gra7 

dos y sueldos, a los 72 médicos que el pro
yecto de la Honorable :Cámara propone 
crear en la planta de Carabineros. 

Lo dicho anteriormente respecto de los 
médicos,es igualmente aplicable a los den- . 
tistas y a las vis,itadoras sodales. 

En la actualidad existen en el Cu~erpo 38 
dentistas que ocupan plazas de suboficia'
les y de tropa. El proyecto de la Honora
ble Cámara crea 40 plazas de ,dentistas, o 
sea, hace ingresar a la. planta'"a los 38 den
tistai'i aludidos, y aumenta 2; pero a todos 
les da, como a los médicos, el grado 16 del 
escabfón, incurriendo ·en el mismo errOl 
que se ha anot~do respecto d'e los médicos. 
LaComis,ión propone, también para ellos 
diversos grados y sueldos, de manera que 
haya estímulo para. el profesional y se ase· 
gure un 'buen servicio. 

En 'Cuanto a las visitadoras sociales, son 
en la actualidad 25, fuéra de la visÜadora· 
jefe, y aparte de ésta, todas son a contrata, 
En el proye<lto de la Honorable Cámara s~ 
crean 27 plazas de visitadoras, o sea, que 
se aumentan en 2 plazas, y se les hace in
gresar a todas en la planta ·con el grado 
16.0. La Comisión pr,opone que 6 de ~llas 
pasen a tener grado 11.0. 

Otra idea contenida en el proyecto de la 
Honorable Cámara, y que la Comisión no 
ha aceptado, es la de suprimir, como lo pro· 
palIe el artículo 3.0, en la planta del Cuer
po de Carabineros, el personal de suboficia" 
les y tropa que queda libre por el ingreso 
a la planta de los médicos y dentistas qU9 
ocupan actualmente sU lugar. 

Cree la Comisión que las 98 i>lazas de 
suboficiales y tropa que s'e pretende supri~ 
mir, son absolutamente indispensables, y 
que aún con ellas, es insufi~iente, como es 
público y notorio, el número de servidores 
de las Fuerzas de Orden y Segur~dad. 0& 
propone, en consecuencia, que dichas pla
zas no se supriman, a fin de que pu:edanser 
ocupadas por personal de las filas. ' 

En cuanto al costo del proyecto, la Co
misión no tuvo en un ,principio anteceden
te alguno para apreciarlo. En la Cámara 
Lle Diputados, el proyecto no fué examina
do por su Comisión de Hacienda, y la de 
Asistencia Médico-Social dice expresa
mente ,en su informe que no puede adelan
tar nada sobre el particular. 

Vuestra Comisión de Gobierno, d'espués 
de oír a los funcionarios respectivos y prac
ticar los cálculos correspondientes, puede 
manifestaros que el gasto anual va a ser el 
siguiente: 

Aumento en la planta de 
médicos, dentistas y vi-
s~adoras .......... $ 2.436.513.84 

Aumento en la planta de 
personal administrativo, 

auxiliar y de servicios del 
hospital .. .. 4.615.180.52 

Total .. $ 7.051.694.37 

A este mayor gasto hay qwe agregar los 
$ 4.200.000 que constituyen el aporte anual 
del Fisco para mantenimiento del hospital, 
según lo dispuesto en el artículo 1.0 del 
proyecto, de manera que el gasto total al
canzará a la suma de $ 11.251.694.37. 

Debe r'e<lordarse, sin embargo, que en 
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esta suma estáincluído el gasto Ciorrespon-
diente a las 98 plaza.o;( de suboficiales y tro
pa de Carabineros que la HonOraible Cá
mara proponía suprimir y que vuestra Co· 
misión os propone mantener en el servicáo. 

Para cubrir este gasto, el Ejecutivo ha 
propuesto el mismo financiam~ento del pro
yecto de la Honorable ICámara, o sea, la 
mayor entrada de la Cuenta C" 30 (Im
puesto a la Renta), pero refiriéndolo al 
año 1947. 

En IDr.r1to de lo expuesto vuestraComi
sión de Gobierno tiene el honor de propo
neros que prestéis vuestra aprobación al 
proye.cto en inform'e, con las siguientes en
miendas: 

Artículo 1.0 

Su inciso 1'0 ha pasado a ser artículo 
transitorio, en la forma que más adelante i'e 
indica: 

El artículo queda,por lo tanto, n~ducid(¡ 
al inciso 2. o, reemplazando en él "1947" 
por "1948". 

Artículo 2.0 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo. '. Auméntase la planta ne Ca' 

1 abineros de Chile, en las siguientes plazas: 

De nombramiento Supremo 

1 Médico Jefe. . . . ....... . 
1 Médico-Director del Hospital. 
3 Médicos Jefe de Servicios ... . 
4 Médicos 1fayores .......... . 

11 Médicos primeros... ... ." .. . 
22 Médicos segundos '" 
30 Médicos terceros. ." '.. ... .. 
1 Dentista Jefe... '" ... ... " 
1 Dentista. .. '" ... . .. 
4 Dentistas primeros'.. ., .. ' .... . 

16 Dentistas segundos. ... ... . .. 
18 Dentistas terceros... ... . .. 

1 Visitadora 1Social-J efe ... . 
6 Visitadoras Social es.. .. .. .. 

20 Visitadoras Sociales.. .. .. . .. 
1 Mayor de Intendencia ..... ' 
1 Capitán de Administración .. . 
2 Tenientes de Administración. 
1 Capellán 2. o.. .. " .. ., .. 
1 Enfermera Universitaria.. .. . .. 

~rad:o 

2.0 
3.,,) 
4.~, 

6.1. 
8 .• ) 

11.0 
16.(' 

.. 3.0 
4.0 
8.0 

11.0 
16.0 
8.0 

11.0 
16.0 

fl.·o 
8.(1 

11'0 
11.0 

8.0 

10 Enfermeras Universitarias.. .. . 
1 Enfermera Sanitaria.. .,. ... .: 
3 Enfermeras Sanitarias.. .. .. .. 
4 Matronas .... " ........ . 
1 Farmacéutico Jefe... ... ... .. 
1 Farmacéutico ... 
1 Inspectora del Personal de Ser-

VICIO. .. ... . •• '.. ••. •.. .• 

1 Dietista... '.. '" ... ... '" 
1 Dietista... . ... . .. '" '" .. 
1 Guardaalmacén 1. o' .,. ... .,. 
:1 ,Guardaalmacéll 2. o ... '" .,. 
1 Secretaria... ... ... ... ... .. 
1 Bibliotecaria... '" ... ... . .. 
1 ,Tefe de Ro-pería·.. ... '" ... .. 
1 .T efe de IJa vandería. .. .,. .. .. 
1 Masajista... ... ... ... ... . .. 

A contmt3 

6 Auxiliares l·os dp. Enfermerils .. . 
14 Auxi.liares 2.os de El1fermeras .. . 
22 Auxiliare:;;; 3.os de Enfermeras .. . 
15 A nxiliares 4. os de E~fermerils. '.' 

1 Alférez Practicante' ... ,. '" .. 
2 Sargentos 1. os Practicantes.. .. 
3 Vicesarg-entos 1.os Practicantes .. 
2 Auxiliares de Laboratorio ..... . 
1 Masajista... ... .,. ... ." .. . 
1 Auxiliar de Farmacia... .. .. .. 
2 Despachadores de Farmacia.. .. 
1 Auxiliar de Anatomía Patológica 
1 Secretario de Estadística MéClica 
2 Secretrios 3. os de E·stadÍstica Mé-

dica ... '" '" '" '" ... 
1 Auxiliar 1. o de Secretaría .. 
2 Auxiliares 2. os de SecretaYÍa 
3 Auxiliares 3. os de Secretaría 
1 Telefonista'.. '" ... ." .. . 
3 Telefonistas... '" ... .,. . ... . 
2 Ascensoristas ... 
2 A~censoristas... ... ... ... ..' 
1 Jefe de Cocina.. ... ... ... . .. 
1 Ayudante de Cocina ... '" ... . 
1 De:;poRtador... ... . .. '.. '" .. 
5 j\yn dante s de Cocina. .. ... . ... 
4 Mozos ............. , ... . 
1 Ayudante 'de Ropería .... ' .. 
1 A vudante de Lavandería.. .. 
2 Maquinistas para lavandería. 
8 IJavanderas y apJa.nchadoras .. 
1 Costurera... '" ... ... ... . .. 
1 Ayudante de Costurera.. ... . .. 
1 Mecánico Tornero .. '.. ... . ... 
1 Ayudante Mecánico. ... ... ." 
1 Elect.ricista .J efe. .. ... . .. 
1 Ayudante de Electricista.. .. .. 

11.11 
8.0 

11.0 
11.0 

8.0 
n.o 

8. tI 
11.0 
16.n 
8.0 

n.n 
8.0 

11.0 
11.0 
11.0 
11.0 

Grado 
12.11 
15 o 
19.0 
22.f) 
12. () 
15.0 
19.0 
15.0 
l~.o 
19.0 
22.0 
23'0 
12.0 

22.0 
12.Q 
15.0 
19 () 
19.0 
22.0 
23.0 
25.0 
12.0 
15.0 
22.0 
25.0 
2!í.o 
15.0 
15.0 
2.3.0 
25.0 
19.'0 
23.0 
12.Q 
22 . .0 

]2.0 
22.0 
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1 Pintor... . .. '" .. , ... ... ... 19 o 
1 Ayudante de Pintor. ... .,. ... 22. o 
1 Carpintero... ... ... ... ..... 15'0 
1 Ayudante de Carpintero.. .. .., 22. o 
1 Jardinero ............... ". 12.0 
4 Ayudantes de Jardineros. .. .. .. 23. o 
1 Peluquero... '.. '" ... ... .. 22. o 
1 Peluquero... ... ... ... 23. o 
1 Mecánico Chofer... ... 12. o 
1 Chofer... .. '.. ... ... 15. () 
2 Choferes... ." ... ... 22. o 
3 Choferes... '" ... ... 23 o 
2 Maquinistas Calefacción yagua 

caliente. .. '" ... '" 19. o 
3 Ayudantes de Maquinistas. .. ... 22. o 

20 Empleadas de Salas ... '.. ... . 23.0 
6 Cara bineros. .. ... ... .,. 25. o 

Artículo 3.0 

Ha quedado como sigue: 
"Artículo. .. Suprímense las siguientes 

plazas de la planta del Cuerpo de Carabine
ros de Chile: 

Grado 
2 Visitadoras Sociales... ..... 12. f) 
3 Visitadoras Sociales'.. ... .,. . 15. o 

~O Visitadoras Sociales.. .. 19. o 
10 Visitadoras Sociales ." ... .... 22. o 

A continuación del' anterior, se ha consul· 
tado, con el número 4. o, el siguiente l"rtícll
lo nuevo: 

"Artículo ... La dotación mínima de m~
dicos del Hospital de Carabineros, eistar;> 
cOllstituída por las siguientes plazas enume· 
radas en el artículo 2. o ; 

Grado 
1 Médico-Director del Hospital.. 3. () 
3 Médicos Jefes de Servicios.. ... 4. o 
4 Médicos Mayores ..... , .. .. .. 6.0 

11 Médicos prImeros... . .. ... 8. o 
22 Médicos segundos... .,. 11. () 

Artículo 4.0 

Pasa a ser 5. o, en los siguientes términos ~ 
"Artículo. .. Los emp'leos que se crea'l 

por esta ley, deberán ser cubiertos por el 
personal actualmente en servicio que te1' 
ga las calidadCt", requeridas. 

Sin embargo, si el servicio del Hospital d~ 
Carabineros necesitare de especialidades 
médicas para la atención de las cuales 110 

hubiere en el escalafón, personal idónpo, el' 

cantidad suficiente,podrá nombrarse para 
el efecto a médicos que no figuren ez¡. f'{ 

escalafón." 
Artículo 5.0 

Pasa a ser 6. o, redactado como sigue: 
"Artículo' .. El Director del Hospital se

rá designado libremente por el PresidentL'l 
de la República, sin sujeción a grados, de 
entre los médicos de la planta, que cuent~n 
con más de 15 años de servicios, en la Inst> 
f;uciÓn. 

El médico designado Director del Hospi 
tal quedará fuera del Escalafón del SerYi~ 
cio Médico y Odontológico; y podrá jubilar' 
sobre la base dCil sueldo correspondiente f). 

dicho empleo, si hubiere servido el carg;> 
durante tres años por lo menos. En ca-sC' 
contrario, su pensión de jubilación se cal
culará sobre la base del promedio de 101/ 
sueldos que hubiE're percibido en Jos últi. 
mos 36 meses. 

Artículo 6.0 

Pasa a ser 7. o, sin modificaciones. 

Artículo 7.0 

Paila a ser 8. o, redactado como sigue; 
Al personal del Cuerpo de Carabineros Ir 

serán reconocidos para los efecto-s de lo;; 
quinquenios, o de su retiro o jubilación, lo.¡r. 
servício,s prestados, en cualquier carácter, 
'cm la Beneficencia Pública, en los organis' 
mos semifiscales o en las Municipalidade)oi 
sienlpre que no fueren paralelos. 

Artículos 8.0 Y 9.0 

Se suprimen. 

Artículo 10. 

Pasa a ser 9. o, en los siguientes términos: 
"Artículo ... El gasto que importe la pre

sente ley se cubrirá con la economía que SP. 

produzca por efecto de las disminuciones 
consultadas en el artículo 3. o, y .con las ma· 
yores entradas que produzca la Cuent.a 
C. 30, sobre lo calculado para el año 1947':. 

Artículo 11. 

Pasa a ser I{), sin modifica.ciones. 
Se ha consultado, como artículo transito

rio, el siguiente: 
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"Artículo transitorio. A utorÍzase al 
Presidente de la República para invertir 
hasta la cantidad de ,cuatro millones de P{o 
sos durante el año 1947, a fin de atender :). 
los gastos que origine el funcionamientf) del 
Hospital de Carabineros, sin perjuicio de. 
las cantidades que con igual objeto figuren 
('n ] a Ley de Presupuestos del mismo año". 

Sala de la Cc;mit>ión, 11 ti de marzo de 1947. 
-E. E. Guzmán.- Carlos Alberto Martí
nez.- Fernando Alessamdri R., (con salve
<lade:s).:- Luis Ver~a.ra. D., Secretario d.~ 
Comisiones 

De la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, recaído en el proyecto de ley, iniciado 
en. un Mensaje del Ejecutivo, sobre autori
zación al !P'residente dla la República para 
pagl1.r !Una indemnWaciPn a don Antlaru.~ 

Asenjo Potts, por las razones qu,e se indican: 

Honorable Senado; 

El Ejecutivo, en Mensaje de fecQla 13 de 
septiembre último, ha sometIdo a la consi
deración del ¡Congreso Nacional un proyec
to de ley que autoriza ¡al Presidente de la 
República para pagar a don Antonio Asen
jo Potbs la cantidad de dos millones de 
pesos, a título de única indemnización por 
los ¡perjuicios sufridos; por él con motivo de 
la ocupación de la población "Año 1925", 
de su propiedad, ubicada en el cerro La 
Rinconada, de Valparaíso, por familias, ce
santes, durante el período comprendido en
tre a;gosto de 193'2 y noviembre de 1936. 

Vuestra.'Comisión de Trabajo y 'Previsión 
Social, impue¡;ta de los fundamentos de 
equidad y de justicia elel proyecto en refe
ren0ia, 'ha acordado recomendaros que le 
prestéis vuestra a probación. 

En el curso del año 1932, y con motivo 
de la ,gran desocupación obrera que se pro
dujo durante la crisis económica de ese año; 
el G@bierno se vió abocado a la necesidad 
lwgente de dar albergue a 250 familia;s de 
cesantes que llegaron del norte del país. 
. A fin de impedir males mayores, y como 
el probLema no admitía postergación, se dió 
orden de dar acogida a es&S familias en la 
Población "Año 1925", ya individua;lizada, 
que s,e compone de 120 casas, y 'que fué edi
ficada por don Antonio Asenjo Potts. 

Esa ocupación, que se calculó duraría tres 

o cuatro meses, se prolongó desde agosto 
de 193,2 hasta noviembre. de 1936; tiempo 
durante el cual el propieta;rio señor Asenjo 
no ¡percibió las rentas de arrendamiento 
correspondientes. 

Al no tener entrada alguna, el señor 
Asenjo se vió en la imposibilidad de servir 
las deudas que gravaban a la Población. 
provenientes de préstamos 'que había obte
nido precisamente para edificarla, y ésta 
{ué s3.cada a remate. 

La Población, ,que se encontraba en esta
do de gran abandono, fué adjudicada por 
el mínimo de dos millones quinientos mil 
pesos; siendo que, según antecedentes que 
obran en poder del Gobierno,el costo de la 
edificación solamente ascendió a la cantidad 
de $ 3.3'9'2.568, de una moneda con un va
lor considerablemente superior al actual. 

A este perjuicio efectivo sufrido por el 
señor Asenjo, :hay 'que añadir el de las ren
tas de arrendamiento que dejó de percibir 
durante 4 años. y 3 meses que duró la ocu
pación, lllS que, calculada,3 sobre ~a base 
de un 10 010 del COBtO de edificación. arro-
jan un total de $ 1.441.841.70. ' 

El monto de los perjuicios sufridos por 
el señor Asenjo, aparte de molestias y con
trariedades de todo orden, excede conside
rablemente, por lo tanto, de los $ 2.000.000. 

Sin embargo, el señor Asenjo ha acepta
do, corno transacción, darse por satisfecho 
con el pago de la suma indicada de 
$2.000.000, como única indemnización por 
los perjuicios sufridos. 

El proyecto en informe, iniciado por el 
Ejecutivo, no tiene otro objeto que el de 
autorizar al Presidente de la República pa
ra pagar al señor Asenjo la suma antedi
cha. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, por las razones expuestas, os reco
mienda, como se ha di0ho, que prestéis 
vuestra apropación al Mensaje del Ejecu
tivo. 

Al mismo tiempo os propone que enVlelS, 
el proyecto en informe a la 'Comisión de ,Ha 
cienda para que dictamine sobre su finan
ciamien to . 

Sala de la 'Com,is.ión a 12 de marzo de 
1945. 

Gustavo Rivera. - Alfredo Cerda. -
Elías Lafertte.- Luis Vergara D., Secre
Vi rio de Comisiones. 
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DEBATE 
PRIMERA HORA 

8.3 labrió la! ~ión a las' 16 horas 30 minutos, 
con 13 presencia en la Sala de 12 señores 

Senadores 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de, la sesión 25.a, en 5 de marZO) 
aprobada. ' 

El acta de la sesión 26;a, en 11 de marzo, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

lSe va a dar cuenta de los asuntos qu:e 
'han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secr6t::.rio da lectura a. la 
cuenta.. 

FONDOg, PARA EL HOSPITAL DE 
CARABINEROS 

El señor Alessandri. Palma (Presidente). 
.--.corresponde al Honorable Senado califi
car la urgencia declarada por el Ejecutivo 
para el proyecto que destina fondos para 
funcionamiento del Hospital de Carabine
ros. 

E,l señor Martínez (don Carlos A.).-Es
te ,proyecto cs,tá informado por la Comi
sión; sólo falta incluirlo en la ta'bla. 

El señor Guzmán,.- Se podría tratar en 
la tabla de Fácil Despacho. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
.----Si al Honorable Senado le parece, se acor
dará la simple urgencia para este proyec
to y se colocará en la tabla; de Fácil Des
pacho de la próxima sesión. 

Acordado. 

AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE CARABINEROS 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si al Honorable Senado le parece, podría
~os tratar al término de los Incidentes el 
proyecto sobre mejoramiento de sueldos del 
personal de Cara;bineros, que ha vuelto al 
Senado en el cuarto trámite constitucionai. 

Acordado. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
DE VA,LPARAIg.o y VIÑA DEL MAR 

El señor Guzmán.- Señor Presidente, 1>e 
h~ dado cuenta de un oficio ,en qr..e el Mi
nIstro de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación contesta nuestras observaciones re
lativas a las obras de emergencia que de
ben realizarse en Valparaíso y Viña del 
Mar. ' 

Pido se acuerde pU'blicar esta respuesta, 
pues es conveniente que sea conocida, y 6e 
trata de 1111 asunto del cual están pr6'Ocu
padas las poblaciones de Valparaíso y Vi
ña del Mar.. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Con el mayor gusto se hará la publica
ción del oficio a que se refiere Su Señoría. 

INDEMNIZACION POR AÑOS DE ~ER
VICIOS A LOS OBREROS 

El señor Lafertte.- ¡, Mc perm1te, señor 
Presidente. lLna pregunta sobre la Cuenta 'r 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Con mucho gusto. 

El señor L!1ifertte. - El proyecto sobro 
indemnización por años de servicios a los 
obreros, cuya urgencia retiró el Gobierno, 
¿ es el mismo que se envió para que lo es
tudiara el Consejo Nacional de Economía f 

El señor SecI'et.ario.- Sí, señor Senador. 
El señor Lafertte.- ¿,subsiste, entonces, 

mi pe,tÍción para que vúelva cuanto antes, 
a fin de que lo trate el Senado ~ 

El señor Secretarlo.- Sí, señor Senador. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

~En la Hora de Incidentes tiene la pala
bra el Honorable señor Bórquez. 

AUXILIO A DAMNIFICADOS DE AYSEN. 
MEDIDAS DE CARACTER PERMA· 

NENTE EN BENEFICIO DE ESA 
PROVINCIAl 

El señor Bórquez. - Señor Presidente: 
V ov a dar lectura a dos telegramas re

cibid~s de Aysen, uno del señOr Intendente 
y el otro de los vecinos más cara.cterizados 
de esa ciudad, en los que se pide urgente-
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mente la ayuda inmediata de recursos en 
dinero y especies para el, pronto a~reglo 
de los caminos y alimentación de los pobla
dores que han quedado aislados, especial
mente en la zona comprendida entre Coy
haique y Aysen, >cuyos caminos se en':luel1-
tran cortados debido a los grandes aluvio
nes que últimamente han caído en esa re
gión. Los telegramas en referencia dicen 
así: 

"Abusando gentileza buenos amigo~ pue
" bl{) Aysen permítome solicitar valiosa in
"' tervenc:ión fin ayudar pronta s()ilución 
" siguientes problemas: Prime1'lo. Destina
" eión dos y medio millones defensa ribera 
" río Puerto Aysen; Segundo. Franquicias 
" aduaneras Aysen, Coyhaique y Balma<le
" da mismas eondiciones establecidas de
"cretos supremos números 865 y 5,151, de 
" diciembre de 1945; Tercero. Corporaeión 
"F<Hnento dé solución definitiva Planta 
"Hidroeléctrica :inc,oncluoo pues actual 
" planta eléctrica, además mala luz amenaza 
" paralizarse debido pésimas condiciones 
" motor y caldera; Ouarto. Direcci5n Hi
" dráulica arbitre medidas fin Empre.sa dé 
"término trabajos instalaciones servicios 
" agua potable casi paralizados falta fon
" dos; Qu:into. Gobierno Argentino autori
" ce internación harina y otros artículos 
., primera necesidad fin abastecer Coyhai
" que, Balmaoeeda, Valle Simpson, Río Blan
" co, totalmente aislados debido intcrrup
., ción camino internacional Aysen-Goyhai
" que último temporal. Permítome insinuar 
" indispensable preocupación inmediata 01'

" ganismos r,espectivos problemas plrunt'ea
.. dos pues esta provincia cunde desmorali
" zación, siendo indispensable levantar mo
" ral y estimular inversión capitales iro.
" puJsaindo desarrollo vista formidables 
.. posibilidades €conómicas esta zona. Ra
., mos Guillen, Intendente". 

"Ul1fim;os aluviones dejan sin vivienda 
" veinte familias amenazando caudal río 
" Ayeen arrasar gran parte población e in
"habilitaindo definitivamente muelle fe
" rroviari.o, reagravando problema ,emban
-" camiento río. Este 'desastre, sumado gran 
" des incendios, privó ciudad un tercio ha
II bitaoeión particular, hoteles y gran parte 
" centro comercial, obligando que hasta 
" treinta familias se refugien en una sola 
.. casa, muchas de ellas in'adecuadas e in
" salubres. Estas circunsta;ndas ,unidas a 
" la. faIta de agua potable y alcantarillado 
" que se suple por norias y, pozos, ya ha mO-

" tivado epidemia tifoidea que va tomando 
" carácter'! extraordinario. Magnitud tem
" porales ocasionó graves derrumbes y des
" trucejón total varios puentes, interrum
" piendo caminos 15 kilómetrOs y dejando 
" vecina población Goyhaiquc< completa
" mente aiBlada Yo ante peligro no poder: 
" ~olltar COn los artículos alimenticios más 
" indispensables, ni tampoco permitir lle~ 
" gada este puertd de animales y lana con 
" destino al Norte. Puerto Aysen ya sufre 
" la falta de ganado para el abastecimien
" to de carne, para población. Consecuen
" cia, población justamente alarmada soli
" cita Su, Excelencia y Ministros de Estado 
., y Parlamentarios se ordene que Cajll. de 
" 'Crédito Hipotecario, Cajas de Previ!ión 
" y de la Habitación Barata, auxilien ciu
" 'dad construyendo poblaciones y ~once
" diendo préstamos hipotecarios al efecto. 
" 'Asimismo se destine c~rácter urgente fon-
11 dos necesarios para rehabilita>CÍón del únÍ
" ca camino AYlSen-Coyhaique, estudios pro
l< blemas embancamiento río y su defensa, 
" se apremie instalación agua potable. 
" Saludan respetuosamente: SalvadOr Tru
" jillo, Presidente Alianza Democrática; Hu
" meres, presidente Partido Liberal; Alía
" ga, secretario Partido. Comun:sta j Cál'de
"nas, presidente Partid.:> ConservamJr j 
" Arredondo, presidente Partido Radical; 
" Real, secretario Partido SJcialista; Ga,.. 
" llardo, presidente Partido Radical Demo
" crático; Oliva, presidente Falange Nacio· 
" na!; Muñoz Mena, presidente Rotary Olub; 
" PuaJlan, presidente Asooiación Comercian
"tes; Caracia, presidente Cámara C'omel'
" cio Minorista j Sasakis, presidente ANEF; 
" Enriuz, presidente Organización ganade
" ra; Vivems, presidente Sind-icato Mar y 
" Playa; Ovando, presidente Sindicato Caro 
" pinteros: Mart~nez, presidente~ Agrupa
" ción Empleados Semifiscales y Benefi
" cencia; Osorio, presidente Partido ])e.. 
" mocrático". 

EHoy de acuerdo, señor Presidente, en 
que gran parte de la,s medidas que se reco
miendan en estos telegramas deben reali. 
zarse rápidamente para aliviar la aflictiva 
situación de estos ,esforzados pobladores, 
pues de r)ro modo cundirá el desaliento y 
hará que muchos abandonen la región que 
han 'Visto surgir mediante su esfuerzo y 
constantes desvelos; pero al mismo tiempo, 
el Supremo Gobierno debe tomar m~didas 
definitivas para qlie el desarrollo de la zo
na afectada se realice en adelante $in: te-

\ 
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mores a nuevas inundaciones y que sus ha
bitantes vivan preocupados' solamente del 
biene~tar y progreso de la región que con 
tar:to cariño harr poblado. ' 

Al estudiarse por el ex IPresidente señor 
Ibáñez la fupdación del pueblo de Aysen, 
le hi'ce ver los peligros a que éste estaría 
siempre expuesto por las grandes creúdas 
del río, sobre todo en la época de los des
hielos y aluviones, recomendándole que el 
pueblo se instalara en la Bahía Ohacabuco, 
como una de las mejores partes de la re
gión, libre de emban~camientos y en donde 
podrían fondear las más grandes naves del 
mundo; no fuí escuchado en esa ocasión'. y 
tampoco cuando el Presidente sellor Ríos 
hizo su jira por la provincia d'e Aysén, en 
que le manifesté que era indispensable el 
camb~o de Aysen a Chacabuco; pero, justo 
es reconocerlo, tuvo la ini'Ciativa para es
tudiar la habilitación de Chacabnco. 

Ha sido neeesario que esta gran desgra
cia venga a poner de aetualid.ad otra vez 
el cambio de Aysen, ya que este puerto no 
presta seguridad alguna para que los va
pores plledan entrar libremente por el rÍo!> 
Aysen, con gran peligrq, para el transpor
te de mercaderías y ganado. Está demos
trado que no será posible, mant~ner el cau
dad de tierra y piedras. Pensar en ,el dra
puedan entrar libremente hasta Aysen: las 
naves de la Ferronave, pues continuamen
te sufren varadas que las hacen peligrar 
y si esto ha sucedido en tiempos normales, 
con más razón ahora que el aluvión ha 
arrastrado troncos y árboles y gran canti
dad de tierra y piedras. Pensar en el ,dra 
gado del río para dejarlo apto para la na
vegación no es posible por no tener dragas 
apropiadas, y para adquirirlas se necesita
ría invertir 30 o 40 millon'es, con una de
mora de dos o tres años, 

La única' solución práctica y razonable 
es, a mi juicio, habilitar cuanto antes la 
Bahía Chacabuco y hac~r el camino desde 
este puerto hasta empalmarlo con el actual 
que llega a Coyhaique, sin necesidad de 
construir un nuevo puente, caminfl que es
tará a cubierto de cualquiera avenida, pues 
irá al pie del 'cerro . No hay duda que este 
camino costará 40 ó 50 millones de peso~, 
pero cualquier gasto se justifica cuando se 
trata de la vida de esta rica zona; además, 
estará compensado con creces, pues evitarA 
el' gasto dei la compra de draga y construc
ción de u~ puente valioso. También debe 
procederse inmediatamente al rOCe de una!! 

trescientas hectáreas en la zOna compren
dida entre Chacabuco y Aysen, lo que pue
de hacerse en la presente temporada, a fin 
de que el próximo verano estén listas para 
la hijuelación y puedan entregarse las par
celas a los actuales habitantes de Aysen, 

Señor Presidente, si alguna vez s'e justi
fica que el Gobierno acuda en ayuda de 
los pueblÜls afectados por cataclismos, nÍll~ 
guna se 'justifica más que ésta, por lo que 
S. E. el Presidente de la Repúbli,ca debe
ría enviar al Congreso 'el proyecto que in
demnice a los dueños de propiedades para 
que se trasladen a Chacabuco, en donde 
podrían ejercitar sus labores comerciales 
o industriales sin temor al porvenir.· 

A mi juicio, esta ayuda J;l0 significará un 
gasto mayor de doce a quÍnce millones de 
pesos, inversión que el Estado recuperaría 
con creces después de cinco años. 

Con la instalación de la población de Ay
sen en 'Chacabuco y terminación deL ca
illinº a Coyha~que se abriría un vastísimi:t 
campo de intercambio con la Argentina, 
haciendo de Chacabuco un puerto de grah 
importancia para el comercio chileno-m'gen 
tino de lanas, cueros y ganado, productos 
que podrían' exportarse directamente a los 
puertos extranj eros. Se haría el cabotajó 
a lo largo de todo el litoral y, además, se 
lograría un' auge grandioso del turismo y 
comercio transandinos. 

Posiblemente, se:Q.or Presidente, haya al
gunas vuces aisladas de protesta por el 
proyecto que dejo esbozado, pero me asiste 
la confianza, de que la mayoría de los ha
habitantes de Aysen lo aeeptarán gustosos 
y de que el Supremo Gobierno, mirau,lo los 
intereses gerrerales, debe proceder sin de
mora a su reali'zación. 

Termino, señor Presidente, pidit.ndo se 
mande oficio, en mi nombre, al señor Minis
tro de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación, pidiéndole activar Jos trabajos de 
cammos y otras obras prov,isorias de Ay
sen, y al señor Ministro, de Tie~ras y Colo
nización para que en la concesión de hi
juelas que se han de dar tn los terrenos' 
que propongo se habiliten, 'se coloque pri
meramente a todos los. habitantes de Aysen 
y en segundo término a los radicad,os en 
la provincia. 

El señor Allende.- Pido la palabra. 
El señor' Grove.- Había pedido la pala

,br.a, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 
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-Tiene la palabra el Honorable serror 
Grove. 

EI señor Jirón.- ¿,Me permite una in
terrUjpción, Honorable colega? 

El señür Grove.- COlmO no. 
El señor Jirón.- Quisiera que se agre

gara mi no.mbre a lo.s o.ficio.s solicitado.s po.r 
el seño.r Senado.r, porque he recibido tele
gramas similares y pensa'ba hacer observa
cio.nes más o. menos parecidas en est3i oca
sión. 

El señor Alessandri Pailma (Presidente). 
~Se enviarán lo.s o.ficio.s que ha so.licitado. 
el Ho.no.rable seño.r Bórquez, y se agregªxá 
el nombre de Su Seño.ría. 

El seño.r Correa.- Si me permite, seño.r 
Presi.dente, querría hacer preserute al Ho.no.
rabIe Senado. y al Honorable señor BÓl1quez 
que el Presidente de la Repú?lica, preo.cu
pado. co.mo. está de la situaúón de la pro.
vincia de Aysen, enVÍa ho.y al Co.ngreso. 
Na'cio.nal un pro.yecto. de ley que destina 
la suma de 6 millo.nes de peso.s para aten' 
der principalmente a la reco.nstrucción dE 
lo.deSltruído. po.r el incendio.. 

SITUAcrrON DE INGENIEROS AGRONO
MOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, EN RELACION CON 
E[.ENCASILLAMIENTO DE LOS FUN-

OION'ARIOS PUBLICOS.- - OFICIO 
¡ 

El seño.r Grove.- Pido la palabra. 
El seño.r Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable seño.r Gro.
ve. 

El señor Grove.- Ayer, como. lo he he
cho en otras o.'portunidades, quise ocupar
me de una de esas funcio.nes cuyo. desarro
llo integral es de gran i:mpo.rtancia para la 
eco.no.mía nado.nal, y había llE'dido. la pala
bra po.rque deseaba referirme a lo. siguiente: 

Co.n mo.tivo. del encasillamiento. de lo.s elli
.pleados público.s, o.rdenado. po.r la última ley 
que se dictó So.bre el pal'ticular, se co.meti5 
una grave injusticia co.n lo.s ingeniero..3 
agrono.mo.s, mucho.s de lo.s cuales fueron en
easillado.s en situación inferio.r a la del res
to. del perso.nal con título universitario. 

Co.n este mo.tivo., he tenido. cono.cimiento 
de que existe un pro.yecto de ley en el Mi
nisterio. de Agricultura tendiente a mejo
rar la situación de dicho.s pro.fesio.nales, y 
quisiera ro.gar al seño.r Presiderute que se 
dirija o.ficio al señor Ministro, pidiéndo.le 
se sirva enviar cuanto antes este proyecto., 

a fin de 'que pueda ser tratado por el Con
greso Nacio.nal. 

El seño.r Alessandri Palma (Presidente)_ 
-1Se enviará el oficio. respectivo., en nom
bre de Su Seño.ría, 

Tiene la pala'bra el Ho.no.ra'ble seño.r 
Allende. 

POSIBLE PARALIZACION DE FAENAS 
EN FRIGORIFICOS DE P,UERTO 

NATALES 

El seño.r Allende,- En sesión de 22 de 
enero. del presente a,ño., señor Presidemte,. 
levanté mi voz en este recinto. para ha.ce~ 
presente la necesidad de que el Supremo 
Go.bim'no. se preo.cupara ,de la situación que 
Be había creado. a lo.s establecimiento.s fri
go.rífico.s de Puerto. N Males, e hice ver que 
debido. a un alza en el precio. del ganado, 
especialmente del argentino., existía la po
si'bilidad de que eso.s establecimiento.s pa-. 
ralizaran ¡¡US faenas, lo. que representaba 
la cesantía para 400 o.brero.s y la Í¡mposi
bilidad de o.btener sus medio.s de su,bsis
tencia a alrededo.r de 2,000 perso.nas. 

Vino. de Punta Arenas una co.misión de 
obrero.s, que, junto. co.n lo.s industrialeR, 
co.nversaro.n co.n lo.s Ministro.S de Agricül
tura y de Eco.no.mía y Co.mercio., e inclusiv.e, 
co.n el seño.r Presidente de la República. 
Co.mo. resultado de esa intervención, el ~t;:
premo. Go.bierno. decretó una bo.nificación 
de 2 millo.nes 300 mil peso.s para la indus· 
tria, a fin de que se pusieran en marclha 
eso.s frigo.rífico.s, y evitar la paralización de 
que estaJban amenazado.s. Po.r desgracia, 
hasta aho.ra ese decreto. no. ha sido. cursa-· 
do., y, según me han info.l'lliado., si no se 
cursa en 3 o. 4 días más, será impo.sible o.b
tener ganado. para que esa industria co.nti
núe trabajando., y se pro.ducirá la 'cesantía 
to.tllil de eso.s o.brero.s. Más aún: aunque den
tro de ese pl,azo. se curse ese decreto., no· 
Jxiste la seguridad de que las faenas pue
dan realizarse en un ciento. po.r ciento., po.r 
ll'tS dificultades pa'ra co.mprar ganado, y lo.s 
ubrero.s serán los perjudicado.s al no. tener 
trllibajo. para ganar los medio.s que les per
mitan So.brellevar sus gaS/to.s de vida, 

Deseo. que en mi nombre se dirija oficio· 
al Ministro. respectivo., a fin de que ese de
creto. se tramite en la forma más ráipida. 
posible y pueda reso.lverse la situación del 
frigo.rífico. de Puerto. Natales, 

En realidad, Puel'to. Natales co.ntinulft'á 
dependiendo de la industria de lo.s frig~--
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ríficos, mientras no se proceda a la expto
piación de las tierras necesarias para ra
dicar cerca de esa po'blación a cientos de 
familias de la región que hoy no encuen
tran los medios de trabajar para obtener 
su: subsistencia. Si no se subdivide la tie
rrasi no He organizan colonias, Nrutales se
gui~á llevando una vida insegura, llena de 
zozobra y con el espectro permanente del 
hambre y la miseria. 

Actualmente pende del conocimiento de 
la Cámara un proyecto del Diputado socia
lista señor üjeda, que soluciona estos gra
ves problemas y que confío será proruta
mente despachado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará elo·ficio solicitado, en nom
\¡rc de Su SE'illoría. 

LABOR DEL MINISTERIO DE 
SALUBRIDAD 

El señor Allende.- Deseo referirme aho
ra a otra materia, que considero de suma 
importancia. 

A lo largo de muchos años, los distintos 
países se han ido formando una CO:Wi~I~cia 
clara de la importancia y de la- slglllflCa
ción que tiene la acción del Ministerio de 
Salubridad, como parte vital en el ro~aje 
de una nación. Entre nosotros, los médlCos 
especialmente, después de mucho luchar, se 
obtuvo que se creara el Ministerio de Salu
bridad y, más aún, que fuera considerado 
como un Ministerio técnico. 

Pues bien, en nuestro país miramos este 
Ministerio, fundamentalmente, en relación 
con el progreso que los trabajadores han 
ido obteniendo en su lucha para afianzar 
las conquistas que le dan seguridad soéial. 
De la caridad a la Beneficencia, del mutua
lismo a la previsión social y de ésta a la .,c· 
guridad social, se recorre toda una gama 
que permite al hombre trabajar y vivir sin 
temor, con la certeza del trabajo y con la 
plena conciencia de que las leyes le dan de
recho a reparaciones económicas y a una 
recuperación biológica en caso de enferme
dad. Por ello es que hemos considerado a 
menudo que el Ministerio de Salubridad 
tiene una importancia esencial en nuestro 
país. De él dependen los servicios que dicen 
relación directa con el cuidado del capital 
humano. J.Jos distintos rubros de los presu
puestos de los servicios médicos hacen as
cender a cerca. de 800 o 1000 millones de 

pesos la suma que se gasta anualmente en 
las distintas reparticiones: Sanidad, Ben~ 
ficencia y Cajas de Previsión, que tienen re
lación con el m{l.ntenimiento y el cuidado 
de la salud de las distintas capas sociales. 

Depende del Ministerio de Salubridad la 
casi totalidad de las Cajas de Previsión, que 
con los organismos auxiliares alcanzan a 42. 
A este Ministerio corresponde la Dirección, 
el control y la orientación de los servicios 
médicos, por una parte, y el control y la Di
rección de los organismos de previsión, por 
otra. He ahí la importancia fiel Ministerio 
de Salubridad. 

A lo largo de los años se ha ido formando 
en los círculos médicos la conciencia de que 
debe ser cambiada la estructura de nuestros 
servicios asistenciales y de nuestros organis
mos de previsión, y que debe irse a una re
forma integral de ellos. Esta conciencia no 
sólQ se ha ido ~ormando entre los médicos 
y técnicos, sino que en vastos sectores ciu
dadanos. Personalmente, he llegado a una 
conclusión clara en el sentido de considerar 
que las leyes llamadas de previsión en un 
período determinado pudieron representar 
un avance frente a la legislación social de 
nuestro país, pero que hoy, por desgraeia, 
están atrasadas. Desde luego, hay que irse 
preocupando de la reforma de la Ley- de 
Seguro Obrero y de la Ley de Accidentes 
del Trabajo, como asimismo de 1a Ley de 
Empleados Particulares y de la Ley de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

En general, hay que hacer que nuestra le
gislación de previsión tenga un concepto 
más amplio, que garantice el trabajo y la 
salud de todo hombre y mujer chilenos. 

Por eso, señor Presidente, no nos ha ex
trañado que se hayan incorporado al pro
grama electoral de -distiptos candidatos es
tos conceptos que representan no .sólo una 
esperanza, 'sino una necesidad imperiosa de 
vastos s'ectores de nuestros conciudadanos. 
Por eso, también, en la pasada lucha elec
toral todos los candidatos levantaron, como 
preocupación esencial, la defensa del ca
pital humano: el cuidado de la salud y ma
yores garantías para el enfermo, el anciano, 
la viuda y los huérfanos. 

Por todo lo dicho, cuando asumió el po
der el Excmo. señor Gabriel González Vi
dela, nos p<treció un tanto extraño que fue
ra designado para el cargo de Ministro de 
Salubridad, una persona muy respetable, 
sin duda, por sus conocimientos juríd.icos, 
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por sus dotes _ de caballerosidad, honorabi
lidad y de hombre bondadoso, pero que, a 
juicio de los médicos, c'arecía de los conoci
mientos esenciales que se requieren para 
desempeñar este cargo con eflo.Íencia. La 
Asociación Médica de Chile tomó una elara 
resolución a este respecto, que representa
ba el pensamiento del gremio médico ehile-
no. 

He observado el trabajo que se realiza 
desde el Ministerio de Salubridad y he te
nido que vi?lentarme p~ra ~terve.nir en 
esta oportumdad y referIrme esencIalmen· 
te a la acción desarrollada en él. Pero lo 
hago, señor Presidente, con un sentido de 
responsabilidad superior. 

Esto no puede aparecer como un ,ataque a 
un Ministro, o mejor diCho, a un hombre de
terminado, sino como un ataque a la acción 
de un Ministerio que yo considero funda
menta.l para la marclha del país. Por lo de
más, y desde el punto de vista de La defe
rencia y de la consideración personal, me 
preocupé ayer de comunicarle al señor Mi
nistro de Salubridad que, si disponla de al
gunos minutos para hablar hoy, me referi
ría a la labor del Ministerio que ocupa. 

Pregunto yo: &cuál es el criterio que tie
ne el Gobierno, cuáles son los puntos de vis
ta que sustenta el señor Ministro de Salu
bridad frente al gran problema de la salud 
pública en nuestro país? & 'Cuál es Su juicio 
y cuál el programa que ha trazado frente 
a la reforma de las leyes de previsión T 
,Cuál es la labor realizada por el Gobier
no en relación con estos problemas y cómo 
piensa encarar los cuadros de nuestra pato
logía social? b Tendremos, acaso, .que repetir 
nuevamente los datos que hablan de nues
tra mortalidad infantil, de la mortalidad 
por tuberculosis y pqr enfermedades vené
I'eas Y ~ Acaso tendremos que recalcar ante 
el Honorable Senado :que es tremendamente 
trágica la situación de nuestro país, por el 
alto porcentaje de trabajadores afectados 
por enfermedades de tipo profesional? ¡, Ten
dremos 'que seguir repitiendo que faltan hos-
pitales; 'que la labor de estos establecimien
tos se realiza en condiciones deficientes, y 
que es indispensable aprovechar mejor las 
disponibilidades de los, distintos organismos 
que velan por la salud pública 1 ¿Seguire
mos preguntándonos hasta cuándo se dila
ta el pronunciamiento del Parlamento en re
lación con estos problemas y hasta cuándo 
permitirá el Ejecutivo que se postergue el 
d-espacfuo de proyectos tan esenciales <lomo 

los que se refieren a la reforma de las leyes 
sobre el seguro obrero y los accidentes del 
trabajo 1 ¿ Qué programa sanitario está en 
marcha y que camp.aña está estudiada para 
prevenir las enfermedades infecto-contagio-' 
sas que rudamente nos atacan 1 

Pues bien, creo cumplir con una obliga
ción y un deber elementales al preocupar
me de estos problemas y al plantear ante 
el p,aís estas interrogantes, a trueque de apa
recercombatiendo al ciudadano que desem
peña la cartera de Salub6dad. Declaro que, 

• no obstante mi preocupación por saber lo 
que se piensa sobre estas materias, desconoz.
co en absoluto cuál es el criterio que presi
de la acción del Ministerio ,aludido. 

Y, por desgracia, comprobamos, después 
de cuatro meses, que la labor del MinÍf¡terio 
de Salubridad es absolutamente ineficaz. Ni 
s~quiera ha exi,stido la preocupación de pe
dir al Parlamento que sus Comisiones se 
ab<1quen ,al estudio de los proyectos relati
vos a estas materias 'y que desde hace tiem
Po se encuentran paralizados en su 'tramita
ción. Pende de la consideración del Hono
rable Senado un proyecto tendiente a uni. 
ficar los Servicios médicos, y otro tendien
te a determinar las ,atribuciones de la Sa
nidad }i~iscal y Municipal. Cabe señalar, 
también, otro proyecto que tiene por objeto 
crear un organismo especial, eucargado de 
velar por la defensa de la madre y del niño 
ehilenos. Asimismo, desde hace más de cua
tro años, se está tramitando en la Honorá
ble Cámara de Diputados, sin preocupación, 
con desprecio de la salúd y los dereehos de 
los trabajadores, la reforma de' las leyes 
4,054 y 4,055; Y Ihemos visto que el Ejecutivo 
ha aceptado 'que se retire la urgencia de es.
tos proyectos, con lo cual nuev'amente termi
nará la legislatura extraordinaria, vendrá y 
terminará también la legislatura ordinaria, 
y. estos proyectos de ley quedarán siempre 
postergados. 

Hay rapidez e inquietud tratándose del 
despaclho de otras leyes; toda la gama de los 
intereses políticos se moviliza, y se obtie
nen acuerdos de Comisión para resolver pro
blemas que interesan a determinados secto
res; pero las reformas que dicen rela<lión 
con el resguardo del capital humano y del 
derecho a la vida de los tr.abajadores, per
manecen inmóviles año tras año, en circuns
tancia que exigen una pal.abra viril del Par
lamento, sea de rechazo o de aprobación, pe
ro que exprese ·quées lo que piensa al res
pecto. 

Porque no he visto en el señor Ministro· 
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de Salubridad el interés que como hombre 
responsable de sus deberes debe demostrar, 
,es por lo que, con profundo pesar, he tenido 
,que levantar mi voz para reclamar, del hom
bre que ejerce este Ministerio, una preocu
pación seria y eficaz por la salud pública. 

No pdd'emos, señor Presidente, permitir 
que el porvenir de nuestro país se siga des
perdiciando, como ~onsecuencia de la indi
ferencia de este Ministerio, que tiene por 
.1bjeto el cuidado del capital humano. N o 
hay un programa ni una orientación. Se 
actúa inapropiadamente, frente a cada mi-" 
núsculo problema o frente a los graves y 
permanentes problemas. 

Si esto ocurre en las grandes líneas de 
Je,s problemas líacionales, en los que he 
enunciado como vitales para un país; si en 
esto hay descuido y 'd'espreocupl:tción por la 
~lase trabajadora, hemos comprobado, tam~ 
bién, falta de un criterio responsable en 'la 
gestión y manejo de ese Ministerio, en re~ 
lación con los asuntos administrativos qne 
de él dependen. 

Caja de Empleados Particulares. - En 1 a 
,desi'gnación de Consejeros de la Oaja de 
Empleados Particulares, hemos visto el ol
vido en ¡que se ha incurrido respecto de las 
entidades ,gremiales. que representan esen
cialmente ,a la parte mayoritaria de los em
pleados particulares de nuestro país. Y, 
caso curioso, frente a un movimiento de 
protesta de ,estos empleados, que amenazan, 
inclusive, con la declaración de una huelga 
general, vimos primero una declar.ación del 
señor Ministro del Interior que reclhazaba 
',oda posibilidad de modificación del Gonse
jo de esa 'Caja y de aceptación de las peti
ciones de las entidades gremiales no consi
deradas; y .aldía siguiente, vimos que sus 
representantes :habían sÍdo recibidos por Su 
Excelencia el [Presidente de la Re!pública, 
que habían llegado a un acuerdo con él, y 
que el Presidente, haciéndose eco de este 
clamor y comprendiendo la just.icia del re
clamo de los empleados particulares, había 
prometido modificar la composición del 
:Consejo, a fin de dar justa representación 
gremial a las ent.idades no debidamente 
:representadas, como asimismo, preocuparse 
de ~as reformas esenciales de las leyes que 
.dicen relación con la previsión de estos em
pleados y la autonomía de la Caja respec
tiva 

Yo pregunto: ¿ qué opinaba sobre eSltos 
prohlemas el Mhíistro respons'able de esta 

'; ~artera, cuál era su eriterio,cuál fué su 

¡¡cción 1 .i Acaso la Caja de Empleados Par
ticulares no depende, I'ln esencia, del Mi~ 
nist.erio de ~alubri'dad y Previsión Social t 
; Acaso él no nombra los Consejeros T 

Apunto este hecho porque me parece ex
[raño e insólito en la marcha de un" Minis
terio -de la Importancia del de Salubridad 
y Previsión Social. 

Caja de 'S'eguro Obligatorio. - Señor Pre
sidente, Ihace muchos años 'que la Caja de 
Seguro Oblig.atorio pasa por una situación 
económica difícil. Distintas leyes han ido 
pesando sobre esta entidad y entorpeciendo 
el desenvolvimiento· de sus actividades. 
Aumento de beneficios sin un financiamien
to adecuado y compromisos que se le han 
impuesto )losteriormente han ido colocando 
:'. i'str orgFlnÍsmo, que es el "Haneo Cent.ral" 
de los trab'ljadores chilenos, en ltlla í>itua
ción delicada. Abultados déficit de tipo ac
tuarial :v de a:-umulación ponen en l}cligro 
el cllmplimiputo de las obligaciones futur8.s 
con los trabajadores que ihan estado impo
nielldoen .esta ,Caja dur'lntr largos años. 

A todo P¡¡to, que. en psencia, repres~nta 
dificultades en el rodaje financiero, hay 
que agrel!8f rlificultades, muchas veces, de 
disponihilidades de caja . Nadie ignora que 
la Caja de Sp.guro 0bligl\torio no ha podi
do' ni puerle cumplir con la obligación que 
te impone la )Py, de ent:rp-gar un porcenta~ 
je determinado rle sus entra'das a la Caja 
de la Habitaci611 Popular. La cifra que se 
ha ido' acuffilllanifo 'l.l~anza hoy. ~egún re' 
cientes informaciones, a una deuda que II<'~ 
brepasa los cien millones de pesos. 

Tddo'3 conocemos las deficiencias de la lev 
en referencia, que abandona al hijo d~l 
l'brero a la euad de dos años para volver 
a tomarlo, desde el puntl) de vista médico, 
11 los 16 ó 17, cuando se convierte en 
aprendiz y Me incorpora 1\ las faenas de una 
fábrica. Son de todos conocidas las defi
ciencias de lB ley en cuanto a concesión de 
subsidios qul' 1:"eprasenten ayuda económi~ 
ca eÍectiva para el obrero enfermo y sus 
familiares. TOldos sabemos lo exiguas que 
son las pensinues de vejez, y la falta de 
protección' en que se hallan la viuda y los 
huérfanos de los obrero!!. . 

Sin embargo, me pregunto: & cuál es 
1'1 criterio que se ha adoptadü, cuál la 
mqui~tud demostrada, cuál el pensamien
to del Ministro en torno a la reforma pro
ve-ctada, que permitiría remediar ootas 
deficiencias, que lOB obreros chilen'Os TÍe-
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nen soportando .desde mudho tiempo y de 
las que reclaman, sin ser oidos, desde largos 
añosf 

Ha habido eIl úichaCaJa máto. preocupa
ción por los problemas administrativos que 
de ella l{l'epen<l(!n. Veamos algunos antece
rientes. 

Sólo despulls du largas tramItaciones !le 

designó Vicepresidente. Primero, se nom
bró a un alto funcionario; distinguido abo
g'ado, el señor .Torge Carvallo. Tengo in
formaciones muy serias ti ue me permIten 
aseverar que al señor Carvallo se le hicie· 
r'un alO'unas exigencias de carácter admi
nistrativo ¡que este funcionario estimó in
('ompatibl~s con la responsabilidad de su 
cargo, y que las rechazó.. Se p~dió al s~
;,01' . Carvallo que camblUlie, S111 sumano 
orevio 'al administrador de la Central de 
t eche,' al gerente del Laborat?rio Chile !t 
al gerente l{lel Consorcio AgrlCola, todos 
funcicnarios d~ sociedades anónimas en 
que tiene funteN. intereses la Caja. 

Se ha designado a otro funcionario pa
ra dirigir JR. 'institución, y todo indica, 1) 

pareeeindicar, que, por desgracia, al mar
gen ¡de la ¡.oran preocupación por la m~r
('ha del organismo mismo, existen serIas 
preocupacíon!!s de tipo administrativo y de 
tinte partidario, que pueden entorpecer la 
l'~tlrcha de esta entidad. 

L'u-:istí, ,,:eñor Presidente, como Consejero 
elegido por esta Alta Corporación, a la pri' 
mera sesión de la Caja de Seguro OblIga
torio, en que s'e iba a discutir la designa
T'ión de losümsejeros representantes del 
Seguro Obligatorio ante 10ls organismos en 
'lue ella tiene intereses: "ümtral de Le
('he", "Fábrica de Sacos", Consor.cio Agrí
cola", "Laboratorio Ohile", etc.; y pude, 
COn extrañ~l'ia, observar que, contral'iÍando 
viejas normas 'que respet.aron todos los ad· 
ministradores anteriores, se excluía de la 
representación del ,seguro Obligatorio a 
hombres que han demostrado tener una 
larga vida pública al servicio del país y 
'j11e merecen reconocimiento .Y respeto. 

Pude observar también que fué elimina
do de la representación el nombre de un 
(Jonsejero que prestara SUB servieios duran
te años, €l prestigioso médico, ex Ministro 
de Estado ex Rector de la Universidad de 
Ohile y e~ Decano de la Faleultad de M~ 
dicillla, don J avi'er .castro Oliveira. 

Por €so expresé mi disconformidad 
COn el ,criterio político allí adOptadlO, COmo 
quedó establ!:'cido en el acta de sesiones 

de ese organismo. Y 'expresé también .mj 

extrañeza pOr ,que ·en un' Cons'ejo de Admi- . 
nistración, presididlOpor un Ministro de 
Estado, se hicieran consideraciones y ar
gumentos de tipo político tan sólo utiliza
das 'en asambleas partidarias. Agregu4i 
que me vería en la obligación de plantear 
esta..'i rosas en el Honorable Senado. 

1)(' ha ido más allá, señOr Presidente. He 
vu"to ejercer presión sobre COllSiCjeros en 
ejercic.io que pertenecen a un parti,do de' 
gobierno como el Liberal, para que renun
cien a determinadasconsej'erías, con el fin 
de reemplazarlos por otros. Indiscutible" 
mente que esto no obedece al propósito de 
sacar a un hombre para colocar a otro, ~o 
al d'eseo' de servir una política fundamelll: 
talmente orientada a' ampLiar la influencia 
sindical de ciertos sectores y entr:egarlea el 
('olltrol sindical de determinados organis-. 
]flOS. 

Yo declaro que sé cuáles fueron los es
fuerzos que se hicieron pa~a sa"car al fun-' 
cionario y militante del ¡Partid() RadooaJ. 
doctor Julio Bustos, de la .r¡epresen1ación 
del Consejo de la Caja de Seguro Obrero 
ante la fábrica de sacos. T,ambién ha lla
mado la atención la pl'esión -que se ha ejer
cido para cambiar los Consejeros del La
bC}l'atorio Chile, ,detspués .de la eliminación 
d el doctor Castro Oliveir,a. y en 'este ¡IlB

pecto, es necesario destacar la maniobra 
destinada a ;eliminar al gel'ente de la Cen~ 
tral de J~ech'e, para ,designar a un ,candida
to que no tiene prestigio moral para ocup.ar 
ese puesto. En el momento oportuno el] 
que esa manio'bra se llegue a .consolidar, 
daré los ant'ecrdentes que terugo acumula
dos. 

El señor Ocampo.-El 'que ocupa actual
mente ese cargo tampoc()SÍrve para nada. 

El' señor Allende,- Yo no soy quien pu-e
da juzgar en este momento acerfc.a d'e si esa 
persona sirve o nO sirve; pero creo qlUe 
tampoco es Su Señoría. 

El <;éñor Ocampo.- La clase ·obrera. de
terminó claramente su .opinión refer,e:nte 11 
ese administrador. 

El señor Allende.-Por lo demás, u() ten- . 
go ningún inconveniente -en conceder una 
i~terrupción al Honoraíble señor Oca~po, 
si me ]a solicita. No m'e a;grada haicerine 
eco de interrupciones en que no hay razo
namiento sereno 1lIÍ demostración palpable 
de que se está discutiendo con acopio de 
antecedentes . 
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El señor Ocampo.-¿ Me permite una in· 
terrupción, Honorable colega T 

El señor Allende.- Con: mucho gusto. 
El señor Ocampo.-No entral'é a hacer la 

defensa de los t3,~ñore~ a que se ha referido 
el Honorable señor Allende, ya quienes, 
con razón o mn ella, está vapuleando ante 
el Honoráble Senado en estos momentOS'. 
Pero cuando el señor S'enador . dice que 
está defendiendo 1m'a buena causa, es de
plorable que eche a perder lo 'bueno d'e ella 
protegiendo a un mal elemento. El Hono
rable colega, al .amparar aquí en el Hon<Y' 
rabIe Henado al actual gerente de la Cen
tral de Leclhe,está edhando a perder lo bue
no que hay en su ,disertaeión; está maleaIl'do 
ésta con la defensa de un mal elemento, 
que ha pedido dinero para poder abando
narel cal'go que desempeña en la Central 
de Leche, orga'l1'ismo d'ependiente de la 
Caja de Seguro Obrero Obligatorio, cuyos 
fondos pertenecen a la clas,e' obrera. Ese 
señor no se quiere ir y :exige que se le p.a
gue el desahucio e indemnización con di
nero de la clase obrera. 

El s·eñoriPokleaovic.- Entiendo 'que es
grime un derecho que le confieren, preci
samente, las leyes sociales ... 

El señor Allende.- Continúo mis obser
vaciones, señor Presidente. 

Declaro que he oído con la más absoluta 
tranquilidad el razonamiento del señor Se
nador, y me extraña su criterio frente a 
esto. Desde luego, he expresado que no ha-, 
ré la defensa del actual gerente de la Cen
tral de Leche, ~orque no estoy preparado 
para juzgar su actuación, ni para decir si 
sU desempeño en el cargo ha sido o no be
neficioso para la marcha de la institución, 
que es una sociedad anónima, de tipo esen
cialmente comercial. Declaro, sÍ, que co
nozco los nombres de algunas de las per
sonas que hasta ayer formaban el Conse, 
jo de la Central. <!e Leche y que, junto con 
el gerente, han' dirigido la institución; 
hombres que no militan en mi tienda políti
ca, y algunos de ellos apolíticos. Creo que, 
en su mayoría, este Conse,io era responsable 
y serio. Por lo demás, existe un organismo 
destinado a fiupervigilar la marcha de las 
sociedades anónimas, como existe una enti
dad que cautela los fondos de las Cajas de 
Previsión, el Departamento de Previsión So
cial, que tiene la obligación de representar 
todos los defectos o errores que se advier
tan en el funcionamiento de tales institu-

ciones. He apuntado un heého que conoz
co, y es que se pretende eliminar: al actual 
gerente de la Central de Leche, para reem
plazarló por un hombre que, a mi juicio, 
no tiene la capacidad técnica ni la solven
cia moral suficientes para optar a ese pIIeS

to. Esto es lo que he dicho, que es distinto; 
no he entrado a hacer la defensa del ac
tual gerente de la Central de Leche; no me 
incumbe hacerla. 

Si el Honorable señor Ocampo tiene ear
gos, me interesaría oirlos. 

Yo pec1íré en el Seguro los datos necesa
rios para juzgar imparcialmente la marcha 
financiera y la labor social de la Central de 
Leche. 

El señor Ocampo.- N o se puede defen
der la leche sumamente mala que suminis
tra la Central de Leche; es la peor del mun
do. 

El señor Allende.~ Supongo que, aclara
do sin vacilaciones ni dudas lo que plan
teaba, que nada tiene que hacer con la ca
lidad buena o mala de la leche, podré se
guir formulando mis observaciones. 

Decía que he podido observar en la Caja 
de Seguro Obrero una violenta inclinación 
a preocuparse de determinadas posiciones 
administrativas, para darles una orienta
ción especial. N o lo niego, porque no soy 
Un aparecido ayer en la acción política, que 
los partidos políticos tienen derecho, cuan
do están en el Gobierno, de asumir posicio, 
nes de responsabilidad. Pero esto es muy 
distinto a convertir los Consejos de admi
nistración en meros Consejos políticos. 

Hago presente que, hasta hoy, jamás ha
bía observado, en organismos de esta enver
gadura, un criterio, partidario estrecho y ce
rrado. He sido administrador de esa Caja 
durante seis meses, en épocas pasadas, y 
presidente del Consejo casi durante dOlí! 
años y seis meses; y a lo largo de este tiem
po, hombres sin color político, o bien hom
bres pertene~ientes desde el Partido, Conser
vador al Comunista, formaron parte de di
cho Consejo, sin que jamás tuviéramos una 
preocupación fundamenta'l respecto del ma
tiz político de loo Consejeros para darles 
trabajo y responsabilidad. 

In~l'ISÍmies' de las Cajas de Previsi6n .. 
- Me ha preocupado también el modo có
mo el señor Ministro de Salubridad ha mo
dificado el presupuesto de las Cajas de Pre
visión Soc!ul, como asimismo,el que haya 
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aceptado, sin protestas ni observaciones, 
decretos que obligan a d€terminudas enti
dades de previsión a tomar bonos del Es
tado. Ya no se trata del viejo procedimien
to de pag.ar con bonos los aportes fiscales a 
estas instituciones; es un'a obligación que 
Sp impone a determinada.<; entidades, p')r 
medio de un decreto para tomar estos bonos 
y entregar, a .cambio de ellos, dinero en 
efectivo, que aquéllas tenían en ca,ia comO 
parte de sus' disponibilidades. 

Me ha extrañado que no haya habido, de 
parte del Ministerio, un, aprovechamiento 
eficaz del decreto que coordina las inver
/3iones de las Cajas de Previsión Social. 

Ya he representado en otra oportunidad, 
en este recinto, que la capitalización de es
tos organismos ha alcan'zado en ciertos 
años a una cifra muy superior a mil mi
llones de peGos. Por la inversión de estolll 
capitales con un criterio central, con rum
bo determinado, y orientación fija, se 
podría -contribuir a resolver en parte al
gunos de los gr.andes problemas nuestros· 
Pongo por ejemplo el de la habitación, que 
si,gnificaría creación de industrias, movili
zación de reservas madereras y de mate
riales de construcción, etc. Sin embargo, 
no ha habido preocupación para aprovechar 
este decreto que permite la coordinación 
de las inversiones de las Cajas de Previsión. 

Incidencias en la Beneficencia. - Señor 
Presidente, la prensa informó Ide 'que a raíz 
de incidencias en los servicios de Benefi
cencia Pública, y después de largas trami
taciones -dificultadas, por cierto-, se ha
bía llegado a acuerdo entre dirigentes sin
aicales de ]a Beneficencia y el propio Go
bierno, para estudiar una solución adecua
na y definitiva a las reivindicaciones de 
ese personal. Se firmó un acta en la que se 
aceptaba a los personeros que, en represen
tación 'd'e la Dirección de Beneficencia, in
lArvendrían en este estudio, junto con los 
representantes del Gobierno y d·e los Sin
dicatos. lTIteriormente hemos visto amplia
da esta comisión, lo que obedece al deseo 
de darles entrada y person'erÍa a otros dís
rigentes sindicales y ha sido aceptado por 
pI Ministro de Salubridad. Con esto se pa
sa por sobre un compromiso firmado y 
contraído por el propio Ministro; se pasa 

.por sobre la palabra empeñada y se lleva, 
con el espaldarazo del apoyo oficial, la lu
cha sindical a un terreno peligroso. 

Serviciú Médico Nacional.-- Señor Pre~ 
f'idente, haee largos meses, por denuncia 

del organismo que agrupa a los empleados 
públicos, se realizó una investigación en 
el Servicio Méd'ico Nacional de Salubridad. 
~ o conozco' el sumario ni las resoluciones 
que dictó el organismo r~sponsab]e; s610 
he podido leer publicaciones .que abarcan 
I)arcialmente el problema. Lamento decir 
que hasta abora no he aonocido un pro
nunciamiento oficial que venga a establecer 
con claridad qué criterio tiene el señor Mi
nistro, si es efectiva o no la denuncia, si se 
.aceptaron ° no las conclusiones a que había 
llegado el organismo responsable de caute
lar la marcha normal de la entidad. 'C'na 
sombra de i~acción permite\ que ese Servi
cio, que es. de exüaordinaria importancia, 
siga siendoatac'ado diariamente desde dis
tintos ángulos 'por parte de los empleados 
que él debe atender. 

¡;;:i no ha sido comprobado ningún cargo, 
. si eran inexactos los hechos graves que se 
,uponía habían ocurrido en ese servicio, 
que se diga; si los cargos son efectivos, que 
se sancione a los culpables. Que todo ello 
¡;,ea mediante una resolución que demuestre 
la existencia de responsabilidades I para 
apreciar las resoluciones que tomen los 
organismos encargados del control y mar
elia de las instituciones. 

Los viejos problemas. - Hace cerca de 
(!os meses que vengo preocupándome de es
t()~ problemas, que a mucha gente no inte
resan, porque existe en nuestro país un 
embotamiento moral y sensitivo que hace 
que los hombres que actúan en la v~d'a pú
hlica y en la vida política, pasen indife
rentemente por sobre la cifra tremenda
mente trágica de la realidad nacional. Por
que hemos hablado de estas cosas hombres 
.je todos los bancos y en todos los tonos, y 
no han llegllJdo, sin embargo, a la epidermis, 
un tanto engrósada, de quienes tienen el 
neber de preocuparse de ellas. 

Declaro que al emplear estos términos, 
tiO monopolizo esta preocupación paral los 
!hombres de mi partido. Hombres de todos 
~f)S sectores hlm demostrado el deber' im
perioso de aprovechar mejor nuestros ser
vicios ·de salubridad -ello, a su vez,hará 
que se pueld'a aprovechar al máXImo el ca
pital humano-o 

He repetido muclhas veces ante el Hano
rabIe Senado las cifras que se relacionan 
con la mortalidad infantil, cdn la tubercu
losis, con- el problema de madre y nib.Oo, 
con las enfermedades venéreas, y he hecho 
presente que, a pesar de los años transcu-
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l'ridos y Id'!;)l progreso cx:perimentado en 
este orden de' materias en todos los pue
blos,como ocurre en Inglaterra con la apli
~ación del plan Bevin. nos hemos quedado 
est3!gnados sin modific'arnuestros servicios 
médicos ni reformar nuestras leyes. 

El señor Cruz Ooncha.. .- ,Me permite, 
Honorable colega T 

Quiero formular in1d'icación para que se 
prorrogue la hora hasta el término de las 
observaciones de Su Señoría. 

El señor Alessandri Palma (Presid~nte). 
--Si le parece al Honorable .senado, se pro
rrogaríá la hora hasta que termine su dis
curso el Honorable señor Allende. 

'Acordado. 
El señor Allende.- Voy a ser breve. 

La. industria química. - Hace algunos 
meses, )lesde 'esta propia tribuna, hice al
gunas considera.ciones en torn!o a la mae
cha de la indusÍ'I'ia químicofarmacén
tiéa en nuestro país. Puse en evid~ncia la 
ne~esidad de fortalecer .los organismos se
miest.atales de esta' índole, de racionalizar 
eu pr.oduceión, y propuse, como conclusión 
de misobsel'vaciones, que el Eijecutivo nom
bras'e un'a Comisión que estudiara defini
tivamente el desenvolvimiento de esta in:
dustria. Hice ver cómo era' posible rcb:tjar 
el costo de los medicamentos; la necesidad 
de reformar el Reglamento del Oontrol de 
Precios y Dr,ogás, y me referí a una serie 
de factores que encarecen artificialmente 
los productos. Ocupé por algunos minutos 
]a atencióni del Honoral>le Senado para p8-
'cer notar la necesidad de que, con :un cri
terio dlistinto, se estimulara, en div~rsas 
formas. el trabado de entidades tan impor
tantes ·e·omo el Instituto Bacteriológico de 
CTIBe. lIe puesto de relieve cómo, con un 
criterio de inversion'es y no con un crite.· 
rio socIal, es preferible que Se entreguen 
a las Policlínicas de la Beneficencia v del 
Seguro Obligatorio, gratuitamente, algunos 
medicamentos, ,ya quP esta medida gue pue
de representar un gasto de equis pesoS! en 
la curación de enfeI'llledades propagadas 
por falta de una atención adecuada y efi
eaz, representaría también un ahorro de 
cientos de miles de pesos que tarde o tem
prano, iTl'exorablemente, el Estado tiene qUe 
gastar. 

Repetí y recalqué cómo, Can un criterio 
de prevención de' las. enfermedades, se pue
de economizar dinero, que tanto interesa 

a muchas personas, y también capital hu
mano que tanto interesa a muchas otras. 
Ta~poco -este aspecto ha sido atendido, 

señ(}r Presidente. 
Lamento tener: que manifestar mi: discon'

formidad pOr la maroCha general .del Minis
terio de Salubridad y hacer notar la falta 
de responsabili.dad que existe 'en las depen
dencias de dicha Secretaria de Estado. Sé 
que el señOr Ministro de Salubridad no es 
nn técnico, no es un médico; pero ha te
nido la obligación de asesorarse de médi
cos preparados, que deben existir, se-gura
mente, en el partido a que él pertenece. No 
podemos permitir que un organismo tan 
esencial en la marcha y en el roda'je del 
País no dé ninguna señal de existencia, no 
dé muestras de ninguna preocupación pOI' 
ningún problema de la salud pública clhi
tena; y que si en loo grandefl problemas 
acontece eso, en los hechos pequeños, eoallO 
he reiterado, se demuestrf. también la falta 
de un sentido de respo.Iisabilidad que de
fienda el verdadero inter~s de los orga
nismos que el señor Ministro de Salubridad 
preside. 

POr estas. cosas expreso mi protesta. 
El señor Ocampo.- ¡Me permite, señor 

Presidente" 
Deseo decir UUas pocas palabras, sobr~ 

el discursQ que acaba ~ pronunciar el Ho
norable señor Allende, 

Son muy atinadas y justas las observa
ciones que ha hecho el Honorable Senador, 
y en relación con 'ellas puedo manifestar 
al Hon'orable SenadOi que con fecha 9 de di
('i'('mbre del año . pasado envié una coonuni
cación al Ministerio de Salubridad, para 
\,onsultarlo acerC'a del estado de tr.amitación 
en que se encontraba el proyecto que re
forma Jas leyes 4,054 y 4,056 Y acerca. de 
la resolución ,que se hubiera tomado sobre 
la idea de desgloBar las disposiciones rcla .. 
tivas a los ben'eficiüs de vejez e invalidez, 
del proyecto general de refOrmas a esas le
yes. El señor Ministro de Salubridad me 
I'ontestó diciendo: 

"Al respecto, debo manifestar a Ud. que 
el Ejecutivo, por intermedio de este Depar
tamento de Estado, no ha adoptado inicia
tivas en el sentido que Ud. señala. No obs
tante, debo manifestarle que, según inft)r
maciones que han sido proporCionadas al 
suscrito, en la Honorable Cámara, al estu
drarse el proyecto general ,de reformas men
cionado, en el seno de la Comisi6n de Ha.
cien'da, se cambiaron algunas sugertncÍ86 
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acerca de la posibilidad de desglosar aque
lla parte del Proyecto relativa a los bene
ficios ya mencionados, las qUe n<;} se mate.
rializaron, sin embargo, en una indicación 
formal. 'ni fueron insertadas en el Acta res
pectiva" . 

Es,toy dando lectura al oficio N. {} 2,028, 
del Ministerio de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social. 
. Creo, señor Presidente, que las palabras 

del Honorable señor Allende no deberíamos 
tomarlas sóLo como una protesta sino tam
bién aprovecharlas para sacar ~gO positi
\'0 de ellrus. 

Han sid'o aumentados últimamente los sa
Jarios, los montepíos y muclhos otros bene
ficios de que gozan los servidores públicos. 
E~n eambio, los trabajadores acogidos a la 
ley 4,054, en 10 referente a las pensiones de 
invalidez y vejez, siguen recibiendo 18, 19, 
30 Y 45 pesos mensuales; y yo cre'o que las 
~onclusiones que se desprenden del discurso 
pronunciado por el Honorable señor Allen
de, deben llevarnos, también, a manifestar 
al Ministerio respectivo que, como no hay 
e.:~~ranz~,. en atenció~ a la actual compo
SlCIOn pohtIca de la Camara de Diputados, 
de 'que sea despachada una conveniente re
forma de las leyes 4,054 y 4,055, sean, 
p.ol' lo menos, desglosadas aquellas disposi
CIOnes que se refieren a los beneficios de in
validez y vejez, a fin de que se acuerde 
a~entar a !o que sea . necesario aquellas 
ínfImas penSIOnes, que los obreros perci!ben 
des¡pués de haber sacrif.icado todas sus 
energírus y su vida en el trabajo. 

FOI"Inulo indicación en este sentido. 

S' 

POSIBLE TRASLAD,O DEL· PUERTO 
AEREO DE EL BELL,oTO 

El señor Martínez (don Carlos A.)~ Con 
motivo de mjs viajes a las provincias que 
represento ante el Congreso Nacional, me 
encontré, el domingo pasado" en la ciudad 
de Quilpué, donde existía; gran alarma por 
la noticia, recientemente publicada en la 
prerua, del traslado que se piensa hacer a 
Reñac,a .Q Concón, d el puerto aéreo de El 
13el1oto, ya reconocido como tal por las 
propias autoridades del Gobierno. 

Recuerdo que, cumpliendo un::. misión 
que me confirió el Centro para el progreso 
de Valparaíso, organismo que funciona en 
la ciuda,d' de este nQIllbre, tuve la opúrtu
l1idad de entrervistarme con los Ministros 

de Defensa Nacional y de Obras ~blic"7 
Vías de Comunicación, quienes me manifes
taron que era asunto resuelto que él' 
puerto aéreo de Valparaíso sena el de El
Belloto, para 10 cual el Ministerio de ~ 
fensa contaba ya con la cantidad d. 
$ 2.000.000 y falta1ba sola¡mente una contri
bución de los Municipios de ValparaÍBo, 
Viña del Mar, Quilpué y Villa Alemana, as· 
cedente, en total, a. $ 900.000, para enterar 
la can¡tidadsuficiente para dejar definiti
vamente terminada la constru;c.ción de di
cho puerto aéreo. 'Los Municipios ef'ituvie
ron reunidos,representados por sus Alcal
des, en la Intendencia de Valparaíso, acol'"" 
lIaron' la forma en ,que sería prorrateada: 
esa cantidad y ya está fijada en los presu
puestos respectivos del presente año, fa: 
cuota con que ca,da uno de esos Municipios' 
contribuirá a lag obras, que esotán a m&
dio te1"lIlinar. 

Pues bien, a estas alituras, parece que el 
Ejecutivo piensa trasladar el puerto aéreo 
de E~l Belloto a Concón o Reñaca; y yfY 
solicito que se oficie en mi nombre al Eje
cú.tivo -entiendo que me acompañarán 
algunos Honorables Senadores por Valpa¡
raíso- para pedirle que se comuniquen a 
esta COl'p0ración las razones técnicas que 
asistan al Ministerio de .Defensa Nacional 
para hacer ese traslado. 

El puerto aéreo de El Belloto eStá ya 
funcionando como tal, y recordaban los ve
cinos de la localida,d, el domingo paSado, 
cuando estuve con ellos, que el Presidente 
de la República, con ocasión. del primer 
viaje qtte hizo en aVIOn de ValparaísQ a 
Santiago, había dicho 'que con satisfMci6n 
declara1ba inaugurado con ese viaje el puer
to aéreo de Valparaíso, El Belloto. 

Esos vecinos estiman que ,el cambio ac
tual de decisión no tiene explicación algu
na. 

El señor Alessandri Pa.lma (PresideD/te). 
- Se enviará el of.icio solicitado, en nb¡m
bre de Su Señoría. 

El señor Guzmán.- Pido la palabra. _ 
Deseo adherir a las palabras del Hono

i'able colega, señor Carlos Alberto Martí
nez; pero de'bo recorda:t: que en los diarios 
de la mañana' de hoy, precis3imente, apare~ 
ce la noticia de que se harbilitará definiti
vamente el puert~ de El Belloto, y creo 
que en ella, indusive, se ill'dica la cantidad 
de pesos 'que se destinará para los arreglos. 
de la cancha de aterrizaje. 
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'Sin embargo, como es exacto todo lo qUe 
ha dicho el Honora1ble señor Martínez, en 
eircunstancias de que se nos habían dado 
seguri¡;lades de que el puel'lto aéreo de Val
paraíso s.e construiría en El Belloto, creo 
que es conveniente Ique el Gobierno expli
que su intención :si lSe Ihabilitará El Bello
to como puerto definitivo de Valparaíso o 
si se piensa llevar más tarde estas instala
ciones a otro lugar. 

Entiendo que cualquiera nue.1a instala
ción proyectada sería niáB costosa, y sé, 
además, por antecedentes que t¡Jugo, pro
poréionados por el señor Ministro de De
fensa Nacional, que la Comisión N orteame
ricana, Que ha estado haciendo eswdios so
bre los puertos aéreos del País, habría se
ñalado como imprescindible la terminación 
del puerto aéreo de El Belloto con algunas 
modificaciones y ampliaciones que lo deja
rían completo, y recomendado desechar la 
idea de construir este puerto en Concón o 
Reñaca. Pero parece que algunos intereses 
se están moviendo para obtener que él Sf; 

construya en alguno de estos sitios, no obs
tante haberse anunciado como resuelta su 
construcción en El Belloto. 

Ruego, pues, al señor Presidente, se lSirva 
agregar mi nombre a la petición del Hono
ralble señor Carlos Alberto Martínez. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Se agregará el nombre de Su Señoda al 
oficio regpectivo. 

Terminados· los Incidentes. 

PROYECTO . SOBRE INDEMNIZACION 
AL SE:&OR ANTONIO ASENJO POR PER
JUICIOS 'SUFRIDOS CON LA OCUPA
CION ,DE SU POBLACION "ANO. 1925". 

TRAMITE A LA aOMISlON DE 
HACIENDA 

El señor Secretario· - La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, al informar so
bre el proyecto de ley que autoriza al Pre
sidente de la República para pagar a don 
Antonio Asenjo una indemniz·ación por los 
perjuicios sufridos con motivo de la ocupa
eión de su población "Año 1925", pide que 
este asunto sea enviado, también, en infor
me a la Comisión de Hacienda del Honora
ble Senado, para que ésta dictamine sobre 
su financiamiento. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-~o1icito el asentimiento del Senado para 
enviar este asunto en informe a la ComJsión 
de Hacienda. 

Acordado. 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY DE 
. PAVIMENTACION. TRAMITE A LA 

COMISION DE HACIENDA 

El señor EITáZuriz (don Ladislao).- De
seo formular indicación para que el pro
yecto que modifica la Ley de Pavimenta
ción, que actualmente está conociendo la 
Comisión de Obras Públicas y Vías de Co
municación, pase también en inrorme a la 
Comisión de Hacienda, con el objeto de que 
ella estudie el aspecto económico del pro
yecto, su financiamiento, el aumento de 
contribucionelS, ,etc. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Senado, quedaría acorda
do enviar este proyecto a la Comisión de 
Hacienda, una vez que sea informada por 
la Comisión de Ohras Pñblicas y Vías de 
Comunicación. 

El señor Lafertte.-Harfa indicación pa
ra que estas Comisiones lo estudiaran para
lelamente. 

El señor Ernázuriz (don Ladislao). - El 
estudio puede hacerse conjuntamente: al 
mismo tiempo que infor:tp.e la Comisión {le 
Obras Públicas y Vías de Comunicación la 
Comisión de Hacienda puede i~formar' so
bre el aspecto económico del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¡, Se enviaría una vez que esté despacha
do por la ComiBión de Obras rptúblicas y 
Vías de Comunicación ~ 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .
Pueden estudiarlo .al mismo tiempo. 

El señor Cerda. -La de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación puede enviar a la 
Comisión de Hacienda, en ,0nsuIta, todas 
aquellas partoo del proyecto que se rela
cionan con .el financiamiento. 

El señor Alessandri P.alma (Presiden te) . 
--JSi le parece al Senado, así se acordaría. 

Acordado. 

AUMENTO DE SUELDOS A PERSONAL 
DE CARABINEROS 

El señor Secret;ario.- La Honorable Oá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
fija la escala de sueldos al personal de Oa
rabineros de Chile, con excepción de la que 
consiste en suprimir el artículo 6. o, transi
torio, que fué desechado por el Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--El artículo 6 .0 transitorio destinaba la 
suma de tres millones de pesos, en calidad 
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de aporte fiscal, para pagar la propiedad 
destinada al Club de Carabineros. 

La Honorable Cámara de Diputados in
siste en mantener el artículo. El Honora
ble Senado debe pronunciarse sobre si in
siste o no en la supresión. 

El señor Walker.-~])l Senado debe man
tener su acuerdo. 

E[ señor Guzmán.- ¿Me penñite, s~ñor 
Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señor~a. 

El señor Guzmán.-;En el proyecto de 
aumento de sueldos de las Fuerzas Arma
das, se eliminaron también la~ cantidades 
que se destinaban con el objeto de ayudar 
a los Clubes Militar, Naval y Aéreo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Esto se refiere al proyecto de Carabine
ros, señor Senador. Se trata de la eonstruc. 
cióndel Club de Carabineros. 

El señor Dom.ín.guez.- ¿Cómo dice el ar
tículo? 

El señor Secretario. - Dice: 
"Artículo 6. o. - Destínase por una sola 

vez a la DireclCión General de Cara;bineros 
de Ohile la 'suma de tres millones de pesos, 

que, como contribución fisc'al, se destinará. 
a pagar la propiedad adquirida para el Club 
de Carabineros". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---,La Honorable Oámara de Diputados in
siste en mant~ner el artículo. Correspon
de al Senado resol,ver si acepta 10 pr!lpues
to por la Honorable Cámara o si acuerda 
'1 antener ~ 1'eSOluei6n Cle suprimir el ar-
tículo. . 

El señor Ocampo. -El Honorable BeIla
do debe insistir en la supresión del artícu
lo, porque el' beneficio que se quiere otor
gar a Carabineros fué negado a las Fuerzas 

. Armadas. 
. El señor Alessandri Palma (Presidente). 

I -¿Acuerda o no insistir en la supretSión el 
Honorable Senado' 

El señor Walker.- Cre~ que hay una
nimidad, señor Presidente. 

El señor Cerda.. - Hay unanimidad, se
ñor Presidente. PQede evitarse la votación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~~i le parece al Senado. se acuerda insis-
tir en la supresión. . 

El señor Jirón.- j Que se vote! 
El señor Ocampo.- No veo el motivo pa

ra esta excepción. ¿Por qué se les negó a 
ras Fuerzas Armadas de la Defensa Nacio
naH 

El señor Jirón.- Con mi voto en contra 
de la insistencia. 

El señor Correa.~ Hay acuerdo para in
sistir. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
b Por qué no le damos a Carabineros? 

El señor Ocampo.- Porque se les supri
mió. al Ejército y a la Armada. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
. Entonces, habría acuerdo del Senado para 
insistir, con el voto en contra del señor Ji
r6n. 

El señor Guzmán.-Y del señor Presiden
te, parece ... 

El señor Alessandri PaHna (Presidente).
Acordado. 

ATRASO EN PAGO DE SUELDOS A g
PLEADOS DEL COMISARIATO GENE
RAL DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS 

El señor Secretario.-El Honorable señor 
Grove pide que, en su nombre, se oficie al 
señor Ministro de Economía y Cometcio 
para hacerle presente la anomalía que sig
nifica que todo el personal del Comisaria
to G~neral de Subsistencias y Precios se 
encuentre aún impago de sus sueldos co
rrespondientes a los meses de enero y fe
brero del año en curso. 

Como esta situación perjud~ca grande
mente a dicho personal, pide el señor Seo. 
nador que el señor Ministro se sirva interve
nir. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, se en
viará el oficio correspondiente, en nombre 
del señor Senador. 

, Acordado. 

y vuelvo a decir a Su Señoría que ten
dremos que tomar un empleado especial 
para enviar sus oficios ... 

Se suspende la sesión . 

-Se suspendió la sesión a las 17 ho~ 
40 minutos. 

SEOUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas 15 mi
nutos. 

SINDICACION CAMPESINA 

El señor Alessandri Palma (Preffidente).
Continúa la aiscusión general del proyecto' 
sobre sindicación campesina. . 

y perdóneme el H. Senado si uso la pa
labra castellana, porque, según el dicoiona
rio de la lengua, la palabra "sindicaliza-
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ción" no es castellana, y como miembro de 
la Academia de la Lengua, tengo que de
f~nder el lenguaje. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mar-
tínez, don Carlos Alberto. . 
- El señor Ma.ttínez (don Carloo A,)- Se 
ñor Presidente: La posición socialista fren
te al problema de la sindicación campesina 
ha sido una e invariable desde la funda
ción de nuestro Partido. 

Justamente, fué en 1933 que la Sociedad 
Nacional de Agricultura planteó una dis
<lusión con las autoridades del Trahajo, 
sobre las disposiciones del Código del Tra
bajo que consideraba no aplicables a las 
faenas agrícolas. 

Cada vez que esta teoría de la inaplica
bilidad d~ las disposiciones del Código del 
Trabajo a las faena~ agrícolas ha sido plan
teada por las organizaciones patronales, ha 
quedado a muy mal traer. 

No hay ninguna disposición legal ni cons
titucional que restrinja para los trabaja
dores del campó el derecho inalienable que 
tienen a organizarse para defender sus in
,tereses. 

y este derecho, al no estar establecido 
por nuestra Carta Constitucional, habría 
habido necesidad imperiooa de establecerlo, 
por simploo razones de sentido común. 

La clase agraria patronal, con propósitos 
de progreso y de defensa de sus intereses, 
está constituída a travi's del país en nume
rosas instituciones, tales como la Sociedad 
Nacional de Agricultura, Socledad Agríco
la del Nortp, Sociedad Agrícola de Chillán, 
Sociedad Agrícola del Sur, Soriedad Agrí
cola de Temuco, Sociedad Agrícola de Val
divia, Sociedad Agrícola y Ganadera de 
Osorno, etc. 

Resulta, pues, un contrasentido, un inten
to odioso de privilegio, el que la clase pa
tronal, 'mientras crea y perfecciona cada 
día su organización de clase para defender 
sus intereses, pretenda negar al campesi
nado chileno, a la porción más numerosa 
.Y desa.mparada que existe en nuestras pro
vincias, el. derecho ~ defender los suyos. 

El argumento principal de los que impug
nan el derecho a que los trabajadores del 
('ampo se organicen sindicalmente, es el que 
prodamaque la agricultura no es una in
dustri~ y quP, por lo tanto, está excluída 
del cumplimiento de las disposiciones del 
Código del Trabajo. 

Este argumento ha sido rebatido con éxi
to y con razones aplastantes, por cuanto 
organismo ha debido intervenir a propó
sito de las reiteradas consultas y Hrotestas 

de la Sociedad Nacional de Agricultura, 
entre otras, elevadas al Gobierno o a las 
autoridades del Tr~'bajo, cada vez que ~'e 
ha puesto de actualidad este derecho que 
tienen los trabajadores de la tierra a or
ganizarse en sindicatos, amparados por la 
legislación social chilena, que nunca }lre
tendi6 excluirlos en sus derechos de deú'll
sa ante la explotación y el abuso. 

"B'ué en el año 1932 que, en diferentes !"e
giones del país, los trabajadores del cam
po quisieron hacer uso de las franquicia,; 
que les otorga el C6digo del Trabajo en lo 
relativo a la organización de los sindicllto). 
agrícolas. 

En aquella oportunidad procedieron a,,01'
ga.nizar sindicatos agrícolas en distintos' 
puntos del país, con la intervención esta
blecida y directa de los funcionarios de la 
Dirección General del 'l'rabajo. 

Efectuada la organización de los prirr.'l
ros sindicatos ,agrícolas, por llna acción c(
ordinada de las sociedades agrícolas patro-, 
nales establecidas a través del país, para 
defender sus intereses, se oesencadenó una 
persecución implacable a dichos Sindicatos, 
especialmente a sus dirigentes. 

En algunos ·fundos esta persecución fui} 
realizada con ensañamiento. Recordanws 
ha ber intervenido en al~mos casos en 108 

{males eran lanzados a los caminos, por cl 
delito de haberse organizado, jefes de ho
gares, con mujer y cinco a diez hijos, deiO
pués de haber trabajado en un mismo fun
do o hacienda, catorce, dieciocho y hasta 
veinte años, con salarios de uno a dos pesos 
diarios,y sin derecho ni libertad para fal
tar a sus obligaciones, ni aun en casos de 
enfermedad, teniendo que pagar, en tal ca
so, al reemplazante afuerino o una multa 
de dos días por cada uno de los faltados. 

Hombres activos, serviciales, con esa no
bleza y lealtad tan propias del hombre ru
do y generoso del campo, que comparte su 
escasa ración con el forastero que llama a 
su puerta; hombres de esta pasta y condi
ción, por el sólo hecho de formar una ins
titución con sus demás compañeros de tra
bajo, obedeciendo a ese instinto de todo ser 
sociable, pasaban, de la noche a la maña
na, a ser considerados como verdaderos ene
migos del patrón con el cual habían con
vivido con interés mutuo en las labores del 
campo. 

F1ué a ese período que ~ debió el esfuer
zo de las instituciones patronales agríMlas 
para contrarrestar la formación de los sin
dicatos campesinos. 
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Para negarles el derecho a sindica
ción, el argumento matriz de los patrones 
es el de que la agricultura no es una in
dustria y que, por lo tanto, no rezan con 
ella las· disposiciones del Código del Tra
bajo. 

A una presentación hecha por la Socie
dad Nacional de Agricultura, en febrero 
de 1933, con este argumento central, co
rrespondió una respuesta del Departamen
to de Ásociaciones del Ministerio del Tra
bajo- que, por su importancia, conVH'ne co
nocer íntegramente. 

Dice esta respuesta: 

"Santiago, 31 de marzo de 1933. 
"El espíritu del legislador al dictar la 

Ley de Organización Sindical fué, sin du
da alguna, el de reconocer una vez más el 
deredho nacional de asociación, que desde 
ese momf'nto pasó a s('r un derecho posi
tivo. 

En efecto, el artículo X.o 362 del D. F. L. 
N . o 178, de 13 de mayo de 1931, que es fun
damental en lo que al "derecho de asocia
eiÓ"ll en sindicatos" se refiere, no establece 
ninguna excepción para que ese - derecho 
sea ejercitado por los trabajadores de algu
na actividad industrial o comercial deter
minada, sino al contrario, lo confirma am
pliamente, sin otras limitaciones que las de 
la edad, y sin otras clasificaciones que las 
de las actividades que ejerzan, sin pxcluir 
a ninguna. 

Además, el artículo 362 del citado D.F.L. 
NQ 178, está en absoluta concordancia con 
el artículo ] u, NQ 5, de la Constitución Po
lítica del Estado, que asegura el derecho 
ae asociarse sin pf'rmiso previo y en ("011-

formidad a la Ley. . 
Excluir de la Lpy sindical al campesi

nado, junto con desconocer los derechos re
conocidos por pI artículo NQ 362 df'l Códi
go del Trabajo, consagrados por el artículo 
10, NQ 5, de la Constitución, equivaldría, 
además, a crear en los restantes trabajado
res una situación de privilegió sobre el tra
bajador agrícola, en abierta contraposición 
con el inciso 1 Q del señalado artículo 10 
de la Carta Fundamental de la l~epública, 
que establece la no existencia PU Chile de 
"clase privilegiada". 

Esto' es, en cuanto a apreciaciones gpne
rales de la Ley. 

Colocándose dentro del plano particular 
en q~e se coloca la Sociedad Nacional de 
Agricultura, esto es, interpretando el ar
tículo 381 del D.F.L. NQ 178, este Departa
mento estima que la interpretación dada 

por dicha Sociedad no está ajustada a de
recho ni concuerda con elementales princi
pios de las ciencias económicas y soeiales. 

En efecto, si el referido artículo 381 dis
pone que "los obreros de cualquier empre
sa de minas, salitreras, transportes, fábri
cas, manufacturas, talleres y demásempre
sas industriales y comerciales" podrán cons
tituir una asociación sindical, no manifies
ta, en cambio, que ese derecho no pueda 
ser ejercitado por los obreros de la agri
cultura. 

Si tal hubiese sido el espítitu del legis
lador, no habría dejado abierta la puerta 
rara adoptar temperamentos dubitativos, y 
habría dejado establecida claramente la ex
clusión de 108 obreros agrícolas de la Ley 
Sindical, así como lo hace el artículo 365 
del D. F. Ij. NQ 178 en lo que a los emplea
dos y obreros que "prestan sus servicios al 
Estado", a las Municipalidades o que pres
ten sus servicios a empresas fiscales" se re
fiere. 

Por otra parte, si dable fuera aplicar el 
pensamiento de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, no procedería la organización 
de sindicatos ni aun en la industria marí
tima. Sin embargo, muchos de los florecien
tes sindicatos de la República son maríti
mos. 

Considerando la argumentación de la So
ciedad Nacional de Agricultura, en que ma
nifiesta que la agricultura no es industria 
y, por lo tanto, no son aplicables a élla 18:S' 
expresadas disposiciones de la ley, cabe 
manifestar que elementos fundamentales de 
las ciencias. económicas, consideran como 
industria a todo proceso de trabajo, "des
plegado en forma habitual y determinada, 
con el fin de producir u obtener bienes o 
I'iquezas" (Daniel Martner, Economía Polí
tica). Según esto, la agricultura posee to
las las características necesarias para que 
se le considere una industria. 

Por otra parte, los tratadistas de las más 
distanciadas escueTas económicas están 
acordes en' considerar a la agricultura co
mo una industria. "La agricultura -dice 
Machiavello Varas, profesor de Economía 
Política de la Universidad de Chile, en su 
obra "Política Económica Nacional"- es 
una industria en que el factor naturaleza 
tiene un lugar preponderante". Además, -el 
ya citado autor Daniel Martner, en su "Eco
IlomÍa Política", explica que "industria agrí
cd'la es aquélla mediante la cual el hombre 
se dedica a sacar de la tierra productos 
útiles" . 

Si analizamos la argumentación de -la 80-
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ciedad Nacionál de Agricultura, en la que 
manifiesta que el concepto de "Empresa') 
de que habla la ley, está muy lejos de co
rresponder a las· actividades de la agricul
tura, este Departamento, acudiendo nueva
mente a fundar su tesis en autoridades res
petables y en acepciones de consentimiento 
universal, manifiesta que empresa es toda 
organización que realiza actividades de pro
ducción, circulación o distribución por cuen
ta y riesgo de una o 'más personas, natu
rales o jurídicas, que persiguen una ganan
cia. 

Si a esto añadimos que en una empresa 
"hay reunión de fuerzas ofrecidas por la 
naturaleza, ofrecidas por el trabajo, ofre
cidas por el capital (Daniel Martner, Eco
nomía Política), concluiremos que una ha
cienda o un fundo constituyen perfectas 
empresas agrícolas. 

Analizando el problema planteado a la 
luz de la Economía, ya que no cabe tratarlo, 
dados los -argumentos planteados por la 
Sociedad Nacional de Agricultura, desde 
otro punto de vista, no h~y duda sobre la 
fisonomía industrial de la agricultura; re
lacionada esta conclusión con las leyes so
ciales, no cabe duda, tampoco, de que al 
6brero agrícola le asiste plenamente el de
recho a sindicarse profesional o indus
trialmente, por cuanto son elementos tra
bajaqores de "empresas industriales" de 
carácter agrícola, como lo es la explotación 
de un fundo o una hacienda. 

Anótese . .....:..Inspección del Trabajo". 
Ante este informe, claro y terminante, de 

uno de los organismos del Trabajo, y den
tro del propósito de obtener a toda costa 
una interpretación que se conformara con 
su interesada forma de interpretar la le
gislación social, la Sociedad Nacional de 
Agricultura recurrió, como en demanda de' 
amparo, con una nueva presentación, esta 
vez al Ministro de Agricultura, sin duda 
con alguna esperanza de que, sacando esta 
materia de las vías que le correspondían, 
pudiera encontrar el documénto oficial en 
que afirmar sus empeños por impedir la 
organizadón de los trabajadt>res agríco
las. 

Con muy buen acuerdo, el Ministro de 
Agricultura, ante esta nueva presentación, 
solicitó informe del Consejo de Defensa 
Fiscal, Y' este organismo ratificó amplia
mente la interpretación que le daba a este 
asunto la Dirección' General del Trabajo, 
reafirmando la doctrina de que no es po
sible dejar excluídos de la organización sin-

. dical a los obreros agrícolas, porque el de
recho a asociarse en defensa de sus intere
ses económicos no puede estar prohibido ni 

. a los obreros ni a los empleados de esas 
faenas. 

Dice este informe: 

"Señor Ministro: 
Se ha servido USo pedir informe a este 

Consejo acerca de las apreciaciones de or
den legal formuladas por la Sociedad Na
cional de Agricultura a la Inspección Ge
neral del Trabajo, en una solicitud en la 
que pide que no se exija en las labores 
agrícolas el cumplimiento de las disposicio
nes sobre organización sindical contenidas 
en el Código del Trabajo. 

Se sostiene en la soÍícitud en estudio, 
que los preceptos del libro III del Código 
del Trabajo se refieren exclusivamente a 
las empresas de industrias propiamente ta
les, pero que no comprenden a la agricul
tura, y tan es así que el artículo 362 esta
blece el derecho de asociarse en sindicátos 
a favor de las personas que trabajan en 
una misnia empresa o faena y que, por 'su 
parte, el artículo 131 dispone que los., obre
ros de cualquier empresa de minas, salitre
ras, transporte, fábricas, manufacturas, 
talleres y den)';'s empresas industriales y 
oomerciales podrán constituir una asocia
ción sindical, enumeración que no habría 
dejado de mell(~lOnar a la agricultura si 
hubiera querido la ley considerarla, 

El Consejo debe empezar por manifestar 
a US., desde luego, que no desconoce la gra
vedad del problema y que concuerda con 
la opinión sustentada por la Sociedad Na
cional de Agricultura, en orden a pensar 
que es muy verosímil que el legislador, al 
dictar las disposiciones del Libro lIT del 
Códi<go del Trabajo, sobre organización sin
dical, no hubiere tenido en vista la situa
ción de los obreros agrícolas. 

Pero estima, por ras razones que sucin. 
tamente pasa a exponer, que no es posible 
acoger la solicitud que nos ocupa. 

En efecto, el derecho de asociarse está 
garantido por la propia Constitución Polí
tica del Estado en el N.o 5 del artículo 10, 
y el derecho de asociarse en defensa de sus 
intereses económicos, que es el objetivo 
principal de las asociaciones denominadas 
Sindicatos, no les está prohibido a los em
pleados y obreros agrícolas, pu~s el artícu.
ro 365 del Código del Trabajo, que deter
mina quiénes no pueden sindicalizarse ni 
pertenecer a sindicato alguno, no incluye a 
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tales empleados y obreros en su prohibi
ci6n. 

Hay más aún. I.as disposiciones genera
les sobre sindicato contenidas en los ar
tículos 362 y 363 del 'Código del T'rabajo 
(Decreto con Fuerza de Ley N.o 178), son 
tan ampli'aB, que admiten perfectamente 
bien la interpretación que venimos dando. 
]¡l primero de estos ar..t!culos dice a la le
t.ra: "Se reconoce el derecho de asociación 
en sindicatos a las personas de ambos se
xos mayores de 18 años que trabajen en una 
misma empresa o faena o que ejerzan Un 
mismo oficio o profesión u oficios y pro
fesiones similares o conexas, sean de carác
ter intelectual o manual". Y el artículo 363 
agrega: "Los sindicatos pueden ser de pa
trones, de empleados, de obreros, mixto" o 

. de personas que ejerzan profesión u oficio 
independiente. Los sindicatoo son industria
les o profesionales". 

Sin duda ,que la industria y las faenas 
agrícolas presentan modalidades que les son 
propias y que las distinguen de otras in
dustrias y faenas, pero, estima el Consejo 
que esas peculiaridades no son suficientes 
como para sostener que las disposicionc8 
qUé' acaban de transcribirse no las afecten. 
Es indudable que la organización y regla
mentación de los sindicatos agrícolas ofre
cerán dificultades y exigirán atención pre
ferente de los organismos encargados de 
su vigilancia, pero esas dificultades po plle
den ser causas que permitan negar a los 
que trabajan en la agricultura. el derecho 
de asociarse en sindicatos y gozar de los 
beneficios consiguientes. A lo menos, tal 
es la conclusión a que llega este Informe, 
atendido el estado ac,tual de nuestra legis
lación. Es cuanto puedo manifestar a US.
'Consejo de Defensa Fiscal, 15 de Mayo de 
1933". 

Conocida la opinión de los organismfJs 
del Trabajo y del Consejo de Defensa Fis
cal, cualquiera creería que ésta era ya cues
tión resuelta y que no habría otra cosa que 
hacer que darle libre curso al cumplimien
to del Código del Trabajo, que es una con
quista obtenida por los trabajadores de la 
ciudad y del campo. j Errada creencia! 

Los señores dueños de la tierra son tes
tarudos. Están muy bien organizados para 
defender sus intereses, pero sienten un mie
do cerval, un horror, cuando piensan que 
ese pobre esclavo del campo pueda orga
nizarse para defender ,a los suyo·s. 

Ahí tenemos toda la bondad patronal. El 
colaborador de años en las faenas agríco
las, pasa a ser un enemigo mortal al cnal 

hay que negarle la sal y el .agua; lanzarlo 
a los caminos, para escarmiento de ese ro
taje alzado que pretende hacer cosas que 
están muy bien en su patrón, pero q ne es 
un crimen contra la tranquilidad del cam
po que intenten hacerlo los obreros, con b 
pretensión de terminar con el plácido ré
gimen de la galleta dura, del salario mise
rable y de la clásica casa de inquilino, don
de alojan hasta tres familias en promiscui
dad que a ningún patrón asombra. 

Pues bien, señor Presidente: al informe, 
también claro y preciso del Consejo de De
fensa Fiscal; frente al derecho que le asis
te al trabajador del campo para organizar
se sindicalmente, siguió una nueva presen
tación de la Sociedad Nacional de Agricul
tura, solicitando un nuevo estudio y- un 
nuevo informe de aquel organismo e~tatal . 

. Los resuTtados fueron una ratificación y 
una reafirma ció n del anterior informe, con 
párrafos tan interesantes como éste: 

"Conviene dejar establecido, en prilller 
término, quc en nuestro primer informe 
distinguimos perfectamente entre el dére
cho de asociarse en forma general que con
templa el N.O 5 del artículo 10 de Ja C<,ms
titución Política del Estado, y el derecho 
de asociarse en defensa de sus intereses 
económicos, que es el objetivo principal de 
las asociaciones denominadas sindicatos. Si 
se ha hecho referencia al derecho general 
de asociación garantizado por la Constitu
ción Política, es porque en la época moder
na y tratándose principalmente de asala
riados, ese derecho encuentra justamente '3U 

campo útil y propio de aplicación en las 
asociaciones llamadas sindicatos. 

Son ellos, los sindicatos, la base de 1a de
fensa de los intereses económicos de 108 
asociados, el centro del clÍal irradian los 
demás beneficios sociales, algunos de los 
cuales, como ocurre con el Contrato Cokc
tivo de Trabajo, no se conciben siquiera sin 
su existencia. Esto lo reconoce expresamen
te nuestra ley, y ella mira no sólo COIl tole
rancia, sino con complacencia, la formación 
de sindicatos, ya que por medio de ellQs el 
legislador ha pretendido asegurar la armo
nía entre el capital y el trabajo, salvando, 
mediante la organización sindical, la debÍ
lidad en que pueden encontrarse el emplea
do o el obrero frente a un patrón podero
so. y siendo tales sindicatos los elementos 
más activos y provechosos de la defensa y 
del progreso económico de sus asociados, 
no se divisa razón alguna para sostener que 
su formación constituye un privilegio; por 
el contrario, se consideran como casos de 
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excepción al derecho común los de aqut>llos 
empleados y obreros a los cuales un texto 
expreso de la ley les niega el derecho de 
asociarse en forma sindical. Tal es la intf'r
pretación que la jurisprudencia y la doctri
na hah dado a las leyes sindicales". 

Pues bien, señor Presidente, a pesar de 
que todos los trajines e informes de los or
ganiSD:lOS del Estado le fueron adversos a 
lacl.ase patronal a.graria,el Gobierno del 
año 1933, con una parcialidad manifiesta 
en favor de esa clase patronal, expidió aque
lla famosa circular telegráfica N.O 460-·16], 
del 10 de Febrero de ese año, por la que se 
da instrucciones a los Inspectores del Tra
bajo de las distintas regiones del paírs, or
denándolt>s que no intervengan en ia orga
nización de sindicatos agrícolas, hasta no 
recibir del Gobierno "instrucciones precisas 
con resolución definitiva", como decía di
cha circular. 

A esto, siguió Un largo periodo del año 
1933 al 1938, en que la clase trabajadora 
camp€sinaquedó, prácticamente, al margen 
de la legislación social. 

Los conatos de organización de sindica
tos campesinos eran abatidos fácilmente 
por la cl'ase patronal, teniendo en cuenta, 
principalmente, que no habiendo interveni
do los Inspectores del Trabajo en su orga
nización, por la famosa circular de Febrero 
del 33, no estaban amparados por nadie, y 

, directorio y sindicatos eran lanzados a lo.s 
caminos con todos BUS familiares y enseres. 
Se daban casos en que, trabaj.adores de fun
dos y hac.iendas que habían sido magnífi
cos colaboradores 'de sus patrones durante 
diez, veinte o más años, se con, ~rtían en 
verdaderos malhechores por el solo hecho 
de ingresar a un sindicato agrícola. 

y así ha seguido el vía crucis del campe
sinado hasta nuestros días. 

A principios del año 39, hubo otro nue
YO "impasse" en esta materia, derivado del 
hecho de que la clase cam'P~sina aspir6 a 
que se cumpliera la promesa que se le hi
zo durante la campaña presidencial del año 
38, de reconocerles el derecho a organizar
se sindicalmente, derogindo las ~edidas 
que lo impedían. Fué debido a gestiones 
personales del Excmo. señor don Pedro 
Águirre Cerda que se obtuvo una nueva 
postel'gación, entretanto se estudiaba un'i 
fórmu}¡i que alarmara menos al elemento 
patronal. 

y se dictó la orden Ministerial N·. o 34, 
del 28 de marzo de 19,39, que. tuvo por o'bje-

to no desconocer el dereclho al campesinado 
de organizarse en sindicatos, sino recomen
dando a la Inspección del Trabajo la nQ in
tervención en la constitución de dichoa sin
dicatos Ihasta que no informara s,obre este 
asunto una comisión compuesta de repre
sentantes patronales y obreros. 

Fruto del trabajo de esa Comisión fué el 
mensaje enviado al Congreso por don Pedro 
Aguirre Cerda en el mes de Noviembre de 
1939, mensaje que aparece absoluta y total
mente desnaturalizado en el proyecto que 
nos envía la Cámara de Diputados y que es 
el que s'irve de base de discusión deI Hono
rable Senado. 

A todo esto, es interesante con~ignar el 
hecho de que la tesis de que los trabajado-' 
res del campo y de la tierra tienen perfecto 
derecho a organizarse en sindicatos sin ne
cesidad de ninguna nueva ley especial, por
que están comprendidos en el actual Có
digo del Trabajo, había recibido un refuer
zo de un valor legal y moral innegable. Nos 
referimos al hecho de que el má.s alto Tri
bun~l .de la República, la Corte Suprema de 
.JustIcIa, en fallos del mes de Junio de 1940 
v de Julio de 1941, rechazando recursos de 
queja contra el Tribunal de Alzada de S?';'c
tiago, dejaba establecido que la SillJlcJ.
,ción en los campos era legal, y q,!1e, por lo 
tanto, en la agricultura debía respetarse el 
fuero que la ley, o sea, el Código del Tnba
jo en vigencia, concede a los dirigentes sin
dicales, sin distinción algllna de que lo sean 
o no de sindicatos campesinos. 

Pero, hay más todavía, señor Presidente. 
.Existe, por minil'lterio de la ley, un orga

lllsmo que se llama Consejo Superior del 
Trabajo, formado por representación esta
tal, patronal y obrera. Este organismo del 
Estado es, digamos, el consultor técnico de 
t.odas las materias que se relacionan con 
asuntos del trabajo. ' 

El Gobierno, en Abril de 1943, sometió 
al estudio y dictamen dl'l Gonseio mencio
nado 1'1 proyecto enviado al, COllgreso Na
cional por el Mensaje del 2 de Noviembre 
dI' ]939 con las firmas de don Pedro Agui
rre Cerda y del NEnistro dl'l Trabajo, don 
Antonio IPoupÍn, sobre s,indicación cam
pesina. 

PUI'S bielJ. el Fiscal de I'stC' Consejo Su
perior del Trabajo, en informe del 20 de 
Abril de 1945, planteó al Consejo unacues
tión previa. declarando que a su juicio y 
pn c?nformid8,d a las disposiciones legales 
"n vigencia, no era necesario dict.aruna 
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legislación especial para la sindicación 
campesina. 

Puesta en discusión esta cuestión previa 
del señor Fiscal, el Consejo Superior del 
l'rabajo, organismo técnico consultivo del 
Gobierno, resolvió en esa ocasión, por once 
votos contra tres, declarar que, en su con
cepto, "no procede dictar una ley especial 
sobre sindicatos agrícolas, sino aplicar el 
Código del Trabajo y sus reglamentos, mo

dificando, ,aclarando o ampliando solamente 
los ,existentes", materia de simples decre
tos. 

Tenemos hasta aquí en pie, el hecho de 
que no existe ninguna ley que haya excluÍ
do a los obreros de las faenas agrícolas, de 
los derechos que les otorga a todos los tra
bajadores el Código del Trabajo para or
ganizarse en sindicatos. 

El legislador no ha pretendido nunca ex
cluirlos, ya que entre las exclusiones de 
ciertas categorías de asalariados, sólo lo es

tán, por disposición del 'artículo 865 ~el 
Código del Trabajo, los de las empresas fl;;;
cales, municipales y servicios públicos. 

~"Los derechos otorgados por las leyes del 
trabajo son irTClJ.unciables". Esta es la le
tra y el espíritu del artículo 575 del Código 
del Trabajo ·en vigencia. 

Los trabajadores agrícolas !la pueden re
nunciar a un' derecho que -1es da el artículo 
10 número 5 de la Constitución Política del 
Estado y que se los reafirma la legislación 
del trabajo eh vigencia. 

Esta tesis está respaldada, además, por 
las autoridades del trabajo, por el Consejo 
de Defensa Fiscal, por la Cbrte Suprema de 

Justicia y, fundamentalmente, por el orga
nismo consultivo del Gobierno que es el 
Consejo Superior del Trabajo. 

Aceptar la tesis patronal en esta materia 
es reconocer el derecho del más fuerte, pa-

1'Ia imponer su voluntad al más débil y al 
más desamparado. 

En todos los países, la legislación social 
es respetable, precisamente por lo que tie

ne de Ilmmana, de justa; de ,amparo 3:1 débil 
contra la explotación y el abuso. 

En el terreno nacional, el derecho a la 
!;indicación campesina, sin una ley especial, 
está reconocido por todas. las entidades de 
-dereclho público. Y, si esto no fuese bastan
te, también lo ,está en el terreno interna
cional. 

El Tratado de Versalles creó la Organi
zación Internacional del Trabajo. 

La República d: Chile es mi.em?~o de 
aquella organizacion desde .e~ ~rlllClpl~ d.e . 
sus actividades, que van dIrIgIdas, prinCI
palmente, a establecer y coordinar todas 
aquellas medidas que resgual',den l~ salud, 
la vida y el bienestar, de lo mas valIoso q~e 
tiene cada nación, que es su masa trabaJa
dora. 

En la tabla de materias de la Organiza
ción Internacional del Trabajo (O. 1. T.), 
para su tercera reunión internacional, cele
brada en Ginebra entre el 25 de Octubre y 
19 de Noviembre de 1921, figuró en sitio 
preferente lo relacionado con la- situación 
de los obreros 8igrlcolas y del derecho de 
asociación en cada uno de los países repre
sentados en aquella Conferencia Interna~ 
cional. Chile llevó a aquella reunión, dele
gación especial, y, como nación a~herida, 
debía ratificar los Muerdos que al11 se to
maran, por resolución gubernativa. 

De allí salió el Convenio N. o 11, que ha
bla del derecho de asociación de los obre-
ros agrícolas y que dice: , . 

"Aprobado en Ginebra, el 12 de NOVIem
bre de 1921.- Aprobado por el Supremo. 
Gobierno por decreto ley N. o 468, de 10 de 
Agosto de 1925.- Instrumento de Ratifi
cación depositado el 15 de Septiembre de 
1925 en la Sociedad de las Níaciones. 
A~ículo 1.0.- Todo Miembr9- de la Or

O'anización Interna·cional del Traoajo que 
r~tifilque el presente convenio se obliga a 
asegurar a todas las personas ocupadas ea 
la agricultura los mismos deroohos de. aso- '. 
ciación y de coalición que a los traba.~a.do
res de la industria, y .a derogar toda dISpO
sición legislativa o de otra clase que tenga 
por efecto restringir dichos derechos en lo 
que atáñe a los trabajadores agrÍicolas .. 

Artículo 2. o· - Las ratificaciones oficia
les del presente convenio en las condiciones 
determinadas en la Parte XIII del Tratado 
de Versalles v Partes correspondientes de 
los demás Tr~tados de Paz serán comunica
das al Secretario General de la S~ciedad de 
las Naciones y registradas por é1. 

:Arflículo 3. o . - El presente convenio en
trará en vigor tan pronto como la~ ratifica
ciones de los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo' hayan sido regis
tradas por el Secretario General.' 

No obligará sino a los Miembros cuya ra
tificación haya sido registrada por la Secre
taría. 

En 10 sucesivo, el presente conyenio en~ 
trará en vigor, para cada Miembro, en la 
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fecha en que su ratificación haya sido regis
- rada en la Secretaría. 

Artículo 4.0.- Tan pronto c0l!l0 las ra
tificaciones de dos Miembros de la Organi
zación Internacional del Trabajo hayan si
do registradas en la Secretaría, el S2creta
rio General de la Sociedad de las Naciones 
notificará el hecho a todos los Miembros <de 
la Organización Internacional del Trabajo. 
Igualmente les notificará el regístro de las 
ratifieaciones que le fueren comunicadas 
posteriormente por los demás Miembros de 
la Organización. 

Artículo 5. o. - A reserva de las disposi
ciones del artículo 3. o, todo Miembro que 
ratifique el presente convenio se obliga a 
aplicar las disposiciones del artículo 1. o lo 
más tarde el 1. o de Enero de 1924, y a to-

_ mar las medidas necesarias para hacer efec
tivas dichas disposiciones. 

Artículo 6.0;- Todo Miembro de la Or
ganización Internacional del Trabajo que 
ratifique el presente convenio se obliga a 
aplicarlo a sus colonias, posesiones y pro
tectorados, con arreglo a las disposiciones 
del artículo 421 del Tratado de Versalles y 
de los artículos correspondientes de los de
más Tratados de Paz. 

Articulo 7. o. - To,do Miembro que haya 
ratificado el presente cO,nvenio p_odrá de
Ilunciarlo al expirar un período de diez 
años desde la fecha de la entrada en vigor 
inicial del convenio, mediante una declara
eión comunicada al' Secretario General de 
la Sociedad de las Naciones y registrada 
por él. La denuncia no surtirá efecto has-

1, un año después de haber sido registrada 
-por la Secretaría. 

Artículo 8. o . - El Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Tra-

b.<ijo deberá, por lo menos una vez cada 
diez años, -presentar a la Conferencia Gene
ral ~na Memoria sobre la aplicación del 
presente convenio y resolverá si procede in
cluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de la revisión o de la modifica
ción de dicho convenio. 

.Artículo 9.0'- Los textos francés e in
glés del presente convenio serán igualmen
te auténticos". 

'Como lile ve, este Convenio Internacional. 
que obliga a los Gobiernos y naciones miem
bros de la Organizaeión Internacional del 
Trabajo, habla expresamente de asegurar 
los mismos derechos de asociación a los 

obreros agrícolas que a los tra:bajadores de 
las demás industrias. 

y tan lógico y humano se consideró este 
Convenio, que el Gobierno de Ohile, ellO 
de Agosto de 1925, lo ratificó por medio de 
un Decreto Ley que lleva la firma del en
tonces Presidente de la República, Excmo. 
señor don Arturo Alessandri, hoy querido 
y respetado Presidente del Honorable Be
nado. 

Este Decreto que consagra en Chile el 
derecho de los obreros agrícolal a organi
zarse en igualdad de condiciones que los 
trabajadores de las demás industrias, dice: 

"N.o 468.- Santiago, 10 de A'gosto de 
1925. - S. E. el Presidente de la Repúhli
ca, de acuerdo con el Consejo de Secreta
rios de Estado, dicta el siguiente: 

Decreto )~y: 

Considerando que la Secretaría General 
de la Sociedad de las Naciones ha comuni
cado al Gobierno de la República de Chile, 
por copia autorizada,.. el proyecto de Conve
nio adoptado por la Conferencia Internacio
nal del Trabajo, celebrada en Ginebra en-, 
tre el 25 de Octubre y el 19 de Noviembre 
de 1921, aprobó el Convenio concerniente a. 
los derechos de asociación y de coalición a. 
los trabajadores de la agricliltura. 

Considerando que el artículo 405 del Tra
tado de Versalles estip:Jlla que, euando se 
trata de un proyecto de Convenio comuni
cado en esa forma a cada miembro de la 
Organización Internacional del' Trabajo, el 
miembro que haya obtenido la aprobación 
de la Autoridad o de las Autoridades com-

/ petentes, comunicará la ratificación formal 
del Convenio, al Secretario General de lá 
Sociedad de las Naciones. 

Com>iderando que el citado Proyecto de 
Convenio ha obtenido, en lo 'que se refiere 
a Chile, la aprobación de la autoridad co
rrespondiente y se han tomado ya las me
didas ne-cesarias para hacer efectivas sus 
disposiciones. el Presidente de la Repúbli
ca, de acuerdo con el Consejo de ~inistros, 
dicta el siguiente 

Decreto ley: 

Ratifícase el Convenio Internacional rela· 
cionado con el recono,cimiento de los dere
chos de asociación y de coalición a los tra
-hajadores de la agricultura. Convenio que 
fué aprobado en la Conferencia Internacio-
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nal del 'l'rabajo, celebrada en Ginebra entre 
el 25 de Octubre y el 19 de Noviembre de 
19121. 

Tómese raz6n, comuní,quese, publíquese 
e insértese en el Boletín de las Leyes y De
cretos del Gobierno.- AlessandrÍ.- J. S. 
Salas.- Jorge Matte". ' 

Por todas estas razones, abonadas con 
documentoo oficiales, la posición socialista, 
frente a este problema, es invariable desde 
el año 193,3', en que se inició la ofensiva pa
tronal para seguir manteniendo al campesi
nado sometido al capricho de las institucio
nes agrarias patronales, fuertes y podero
sas, en relaci6n directa con la vida de mi
seria y de esclavitud que lleva el campesi
nado cfhileno y sus familias. 

A'hora, refiriéndonos al proyecto de ley 
en debate, declaramos que los Senadores 

socialistas votaremos en contra. N o pode
mos aceptar la deformaci6n que el mensa~ 
je del recordado Presidente Aguirre Cerda, 
ha p1lfrido a su paso por la Cámara de Di
p~,t.ados y que la mayoría de la Comisión de 

Trabajo del Honorable 'Senado se ha empe-
ñado en mantener. '-

Autorizar la existencia de sindicatos s6-
10 con el mínimo de 25 trabajadores agríco
las doocontados los que no saben leer ni 
escribir, en un país de clase ,agraria analfa
beta, por culpa de los mismos que hoy los 
consideran sub-hombres, es llevar la defen
sa de los campesinos a límites irrisorios. 

No hay sino que pensar que, entre 15 mil 
predios agrícolas controlados por la Caja 
del Seguro Obrero Obligatorio, no llegan a 
dos mil los que cuentan con más de veinti
cinco trabajadores. Si descontamos los que 
no saben ni leer, ni escribir, los que no ten
gan más de dos años en los fundos, etc., es
ta cifra llegaría al ridículo de dejar sin 
derecho de organizaci9n al 90% de la po
blación campesina. 

Si tal sucede, no habrá otra cosa que pro
piciar la organización ilegal det campesi
uado. 

Tan monstruoso como esto es que a esos 
poquísimos trabajadore!'¡ que logren organi
zar un sindicato, y que van a tener que con
tarse a cada rato, para comprobar que son 
más de 25 y que el patrón no puede pedir 
su d~solución, se les niega un derecho reco
nocido universalmente, como es' el derecho 
de huelga, aun con las restricciones y trámi-

tes 'que contempla el actual Código del 
Trabajo. 

Sería ésta una legislación doblemente in
justa, y, así como no hemos aceptado nun
ca la huelga por la huelga, como simple 
gimnasia revolucionaria, creemos ind~spen
sable que este derecho, que es co.nquista de 
la clase trabajadora, se mantenga siempre 
en pie. 

En los conflictos del trabajo, el Estado 
no puede entregar a una de las partes ma
nia tada a la otra. 

,En la agricultura, eomo en cualquier otra 
lIctividad, no puede decirse que-no haya. 
demandas justas de parte de los trabajado~ -
res. ~ _ ¡ ~ 

N egar el derecho de huelga, es dejar, deB
de la partda, a una clase con la suprenla
cía de poder ser más terca, más irreconcilia
ble, al ver la inferioridad de condiciones en 
que una parte está frente a la ley. 

Sería largo seguir analizando los errores 
de este proyecto, que, al aprobarse, podría 
ser mostrado, a través del mundo, como una 
regresión de nuestra legislación social, ha
ciendo su vícfma exclusiva a la clase tra
bajadora campesina, precisamente la que 
más necesita de protecci6n para elevar su 
nivel de vida a un plano que la saque de 
esa situación de sub-hombre -que hasta hoy 
lleva en nuestra tierra. 

No queremos hacernos cómplices de esta 
obra que es un triunfo de la clase patronal 
sobre la clase más modesta de nuestra po
blación y reiteramos el anuncio de los votos 
soc'alistas contrarios a este proyecto.' 

He dic.ho. 
El señor AIlende.- Pido la palabra. 

. El señ,or Al'essandri Palma (!presidente). 
--Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Al1ende.- Señor Presidente, el 
Honorable Senador, estimado colega y ami
go. señor Martínez, ha expuesto el pensa
miento del Partido Socialista sobre est~ ma
teria. Ha demostrado que nosotros hemos 
mantenido, a lo lar.go de mucho tiempo, una 
continuidad de posición en defensa del de
recího de los campesinos a organizarse en 
simlicatos. 

Creo indispensable tomar otros aspectos 
-no comiderados par mi estimado cotega-, 
para evidenciar por qué nosotros damos tan
ta importancia a que el trabajador agrico
la pueda tener una herramienta legal que 
le permita luchar para mejorar su situación. 

Todos sabemos cuáles son las condiciones 
generaloo del agro c:hileno,c6mo persiste 
en él el latifundio, cómo hay enormes ex
tensiones de terrenos no cultivados, c6mo 
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todavía no se 'ha incorporado la mecaniza
ción al trabajo de los campos, cómo falta el 
CJiédito económico para el pequeño propie
tario, y cómo se dificultan los medios de 
comunicación por falta de caminos, etc., etc. 

Pues bien, en este trabajo agrícola ruti
nario y pesado, el obrero, el inquilino, prác
ticamente es Un hombre todavía sujeto a 
las mismas condiciones de la época de las 
encomiendas. I 

El nivel de vida de un ciudadano se mi
de por las satisfacciones mínimas de las 
exigencias esenciales, y dice relación con 
la inversión de su salario en la alimenta
ción, vestuario y vivienda. 

Tengo a la mano una serie de estudios 
r~a1izados con solvencia profesional y téc
nica: memorias de prueba¡,; para optar 
al título de visitadora social, médico y aun 
de abogado. En resumen, una serie de tra
bajos que, a lo largo de los años, se han 
venido realizando sobre estos tópicos en 
nuestro país. ' 

Al referirme al nivel de vida de nuestro 
obrero campesino, quiero dar algunos de
talles respecto del salario que devenga por 
su trabajo. Dejo constancia de que en las 
cifraJ ,que voy 'a señalar están considera
das las regalías que se otorgan al campesi
no, en relación con la vivienda, pedazo de 
tierra que trabaja, talaje para sus anima
les. etr¡. 

El añ,o agrícola está considerado en re
lación con las condiciones climatéricas, por 
el Ministerio de Agricultura, en distintos 

días de duración para las diferentes zonas 
del país. Tomamos solamente seis zonas, de
signando como segunda la de Atacama y 00-
quimbo; tercera, :Aconcagua, Valparaíso. 
Santiago y O'Higgins; cuarta, Colchagua, 
Curicó, Talca, Linares, y Maule; quinta zo
na, fluble, Concepción, Arauco y Bío-Bío; 
sexta zona, Malleco, Cautín y Valdivia. y 
aun se iha considerado la séptima zona, de 
Osorno, Llanquihue, Chiloé y Ays.én. 

El Ministerio de Agricultura ha fijado 
días de trabajo por año agrícola en estas 
zonas, de la siguiente manera: S.egunda zo
na, 265 día~;. tercera, 250 días; cuarta, 230 
días; quinta, 200 días; sexta, 190 y sépti
ma zona, 180 días. 

Ahora bien, el salario de las respectivas 
zonas en los años 1942 y 1943, es el si
guiente: 

Segunda zona. - En los años 11942 y 
1943 se encuestaron 40 y56 fundos, respec
~ivamente, con un total de 2.137 de perso
nas consideradas. Los salarios ganados por 
los inquilinos en esta zona fueron los si. 
'guientes: salario medio, $ 7.43 Y salario 
total, $ 12.62, en el año 1942. 

¡Para no detallar los salarios ganados por 
los inquilinos en las diferentes zonas, pido 
que se inserte en el Boletín de Sesiones el 
cuadro que contiene los datos pertinentes. 

EJ señ.or Alessandri Palma (Presidente). 
-~Si al Senado le parece se incluirá el cua
dro indicado por el señor Senador. 

-El. cuadro cuya inserci&J. se acordó es 
El siguiente: 
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Cua.dro comparat'ivo de salario pagado a. los inqui¡linos en las diferentes zonasagrícola.s del país dura.nte los años 1942 y 1943: -:J 
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I I I , SALARIOS REGALIAS I o 
H Año agrí-I Zonas Años I N.o de I N.O de ! Diario I Anual Mensual I Térm. m. I Tota,¡ jornal ~ oola - Días I I fundos ! encuestadas I I I diario I medio diario 
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~ 256 II 1942 i 40 1 801 I $ 5.19 ! 1.375.35 $ 233.10 ! 7.43 I $ 12.62 > 1943 I 56 I 1.'336 4.11 I 1.089.15 396.37 13.21 1 17.32 O I 

~ ¡ I I 
! 250 III 1942 I 40 j 648 5.43 I 1.357.50 316.21 10.57 16.00 '-' 1943 I 112 I 2.215 5.70 , 1.425.00 410.96 13.69 I 19.34 t;t; , , , I Z 230 IV 1942 I 109 I 498 4.05 I 931.50 411.47 13.71 I 17.76 ~ 1943 I 2~1 1 1.188 3.10 I 1.173.00 369.74 12.32 I 17.42 H 
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I I I I 8 200 V 1942 129 1 878 3.94 I 788.00 200.19 6.67 I 10.61 
1943 I 198 1 882 4.90 , 980.00 274.62 9.15 i 14.05 

~ I I , I 190 VI 1942 I 72 1 399 7.60 I 1.444.00 154.39 5,.14 I 12.74 
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I '"" 1943 I 44 I 356 8.75 I 1.654A~0 353.33 11.75 I 20.49 ~ 

I I I t:::I 
t:r4 180 Vil 1942 I 35 322 7.15 1 1.287.00 229.74 7.65 I 14.80 
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NOTA.-Las regalías han sidovalori.zadas a.l mee, sin tener en cuenta los díás trabajados. lit;;] 
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Por la lectura de este cuadro, los señores 

Senadores podrán percatarse de la relación 

que existe entre el salario obtenido por el 

obrero agrícOlla, señalado en este serio es

tudio, y el que se considera vital, elemen
tal, es·encial, que ha de obtenE'r un traba

ja:dor por día para poder SUbs~f.tir. Por cier
to que al margen de estas apreciaciones de 

salario vital quedan las exigencias del gru
po familiar, que deben ser cumplidas hoy 

con el salario del obrero agrícola.' 
Si esto 'es en lo que respecta a los sala

rios, las condiciones de la vivienda no son 

menos dramáticas. 
Otro estudio se refiere a las estadísticas, 

que aunque son un tanto añejas, no han si
do modificadas fundamentalmente en nues

tro país, y que demuestran cómo un alto 
pOl"centaje de nuestros conciudadanos habi
ta en viviendas insalubres y en las que la 

promiscuidad llega a cifrws verdaderamente 

alannantes. Puede imaginarse, entonces, el 

fácil campo que encuentra en este medio 

el desarromo de toda c'¡ase de epidemias y 

enfermedades. Por ejemplo, el término medio 
de personas por vivienda, en Aysen, es de 

6,3; en Colc-hagua, Bío Bío y Cautín, 6,2; 

Valdi¡ia, 6,1; Ñuble y Talca, 5,8. 
Un estudio del Departamento Técnico de 

la ICaj.a de la Habitación Popular revela que 

durante el año 1931, en 21.394 fundos, re
partidos en 14 provincias, hay 170.086 vi
viendas que albergan a 605.362 hombres y 
515.287 mujeres, o sea, un total de 1.121.649 

personas. Se hace notar también que en los 
fundos de la provincia de Santiago hay 
19.711 viviendas con 1315.941 habitantes, 

mientras que en la provincia de Caut.ín, en 
4,465 f~ndos hay 22.364 viviendas con 
145.783 personas. . 

Estos datos, señor Presidente, creo que no 
necesitan ser comentados extensamente y 

demuestran que, a pesar de que nuestra le
gislación otorga préstamos a través de la 

Caja de la Habita·ción Popular a los propie
tarios agrí<colas, y que a pesar de que la 
última modificación de la ley orgánica de 
esta institución estableció con carácter casi 

obligatorio-y no "casi", sino obligatorio
que los propietarios agrrcolas pro,cedieran a 

la renovación total de la vivienda de sus 
inquilinos, este problema está en pie, con 

toda su' gravedad, toda su importancia y 

toda su trar;cendencia. 
Son estOS'" tugurios, estas chozas misera

bles, donde desarrolla su vida el trabajador 
agríe ola; el inquilino chileno. 

Tuve oportunidad, hace años, de recorrer 
el valle del Ohoapa, cuyos fundos son de 
propiedad de la BenefIcencia Pública. y pu-

de verificar que, por desgracia, las condi
ciones de vÍ!da y miseria que existían en los 

grandes predios agrícolas privados en rela
ción con los inquilinos, existían allí tam
bién. Los fundos de la Beneficencia habían 

estado dados en arrendamiento durante mu
C'hos años a particu'lares que sólo se pre
ocuparon de su interés de lucrar y que, 

frente 2 la dejación de la Dirección de los 

Servicios, nunca hicieron nada en el aspec
to social. 

Si me merece este comentario la vivienda, 

i qué decir de la alimentación de los obreros 
agrícolas chilenos! 

Todos saben la monotonía de la dieta de 
alimentacióu de,l campesino que, en la ma
yoría de las veces, sólo se compone· de una 

"gatleta" y de un plato de-porotos. Es muy 

raro que se le dé carne, y si llega a dársele, 
es sólo dos veces por semana. En muy es
casos fundos la mujer y los hijos delcam
pesino reciben leche. 

R·ecuerdo que también me extrañó· pro

fundamente que en esos fundos de la Bene
ficencia, a pesar de existir una población 

agrícola en la que había miles de niños, 
nunca se les había repartido leché; de don
de se deduce que la alimentación infantil 

era extraordinariamente monótona, care
ciendo de proteínas, careciendo de alimentos 

protectores y siendo, por lo tanto, imposi
ble el desarrollo normal del niño, que per
mitiera un rendimiento físico e intelectual 
en buenas condiciones. 

y si de la vivienda pasamos al vestuario, 
también podría hacer referencia, en forma 

bastante docThmentada, a distintos estudios 
realizados por técnicos en la materia. 

Sólo doy como síntesis de mi pensamien
to -o, mejor dicho, de los antecedentes que 
hp l·eco·rido-- una encuesta hecha en Puente 

Alto. Se encontró que los familiares de un 
grupo de 50 traba~adores, -tenían en un 24 

pOr ciento vestuario completo, o sea dos 

mudas interiores y dos trajes, uno de t~aba
jo y uno de salida, incluyen~o zapatos; 18 

por ciento vestuario semicompleto, o sea, un 
terno y una muda interior en buen esta

do; 58 por ciento, vestuario incompleto, o 

sea, aquel en que faltan dos o más elemen

tos indispensables y además se halla en mal 
estado. 

Por encuestas realizadas en Magalllanes, 
zona fría del país, se llegó a determinar que 

las personas que 'llevaban algunas prendas 

de lana, eran un 30 010; personas que care

cían de abrigo, 9 010; personas que tenían 

ünicamente lo puesto, 7 01'0; personas Que 

Usa ban la misma ropa todo el año, 68 0]0. 

Me parece innecesario hacer un comeruta-
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rio aeerca del clima de esta región, que la 
mayoría de los señores Senadores conoce. 

Estas son las condi1ciones, expuestas en 
forma somera, rapidísima, por ser demasia
do conocidas, de los salarios; alimentaci6n, 
vestuario y vivienda del trabajador agrí-
c~la. ' 

Ahora, debemos reconocer también que; 
por desgracia, poco se ha podido hacer en 
cuanto a la educación de nuestras masas 
campesinas. 

Faltan escuelas. Existen en nuestro país 
cerca de 300 mil niños que no ,tienen es
cuelas en donde alfabetizarse. Grandes ma
sas de adu1tos, de muchachos y de jóvenes 
ignoran las primeras letras. 

Tengo a la mano una critica interesante 
respecto a la labor de' la escuela rural, que 
demuestra c6mo un gran porcentaje de mu
cha~hos no llega a los cursos superiores y en 
la, cual, asimismo, se demuestra que el pro
fesor nuestro tampoco ha sido técnicamente 
prepara,do, ni hay un criterio que estabrrerea 
un tipo de educaci6n práctica rural, que 
se diferencie de la educación que se da en 
los demás establecÍmientos educacionales 
del país. , 

Para no ahrgar este debate y no leer 
toda esta encuesta, que por cierto es muy 

breve y que confirma lo 'que vengo soste
niendo, me permito soHcitar de Su Señoría 
se inserte en el Diario de la pr,esente se
si6n. 

Quiero con esto concretar mi esfuerzo de 
, extraordinaria importancia para nosotros, 
que diJce relación con la vida del trabaja
dor agrícola: quiero hacer referencia a que 
nosotros los socialistas creemos en el sin
dicato ofl!anizado como en una !herramIen
ta para 'que el trabajador agrícola luclhe por 
un mejor nivel de vida, pero estimamos 
que esh Iherramienta debe permanecer al 
margen de un uartidarismo cerrado. 

Esta herramienta, ejerJCitada con el sen
tido de la responsabilidad que lógicamente 
aplicará esa gente, ohligará a las concien
cias un tanto retardadas y olvidadizas de 
los propietarios agrícolas de nuestro país, 
a considerar a nuestra masa campesina que 
reclama su derecho a vivir, 

De nada sirve dar el espejismo de una or
ganización sindical; de nada sirve estable
cer que los que luchan pOT eSltas cosas, pro
mueven esas actividades de tipo social co· 
mo un medio destinado a crear agitación. 
Una cosa es tOl"cer la orientación siI1d~cal, 
desviar esta herr8l1llienta de trabajo, como 
muy bien lo ha comentado el Honorable se
ñor Miartínez (don Carlos A.) Y otra eosa es 

reconocer el dereclho a organizal'Se a esp'>s 
trabajadores, lo que, por desgracia, no que
da establecido en el proyecto que aprobó 
,la mayori!!. de la ICámara de Diputados. 

Para nosotros este problema del cam.pesi
no chileno, no es sólo un prohlema hrumant> 
o social: es el problema fundamental de 
nuestro país; es la incorporación de una in
gente masa ciudadana a una vida superior, 
a una vida que tiene la posibilidad de ser 
vivida, no con agrado, pero siquiera huma
namente. 

Queremos nosotros que el sindicato sir~ 
va para- abrir Un eauce que le permita al 
trabajador agrÍ'cola obtener un mejor nivel 
de vida: mejor ha:bitación, me.;or salario, 
mejor alimentaci6n, mejor vestuario ... y 
que junto con ello el Estado organice una 
gran campaña de mecanizaeión de los me
dios rurales y modifique las condiciones de 

'otorgamiento de cl'1ooitos, a fin de que los 
pequeños agricultores e iIJIqui'lino&, puedan 
gozar de ellos. Además, que el Instituto de 
Informaci6n Agrícola lleve hasta los cam
pos las nociones elementales y básiJcas de lá 
cultura, para que esta gente no viva a es
paldas del progreso y la civilización. ¡No 
podemos aceptar pasivamente que 500 mil 
chilenos· ignoren lo que suce'de en el mundo 
y lleven una vida vegetativa! 

Es por esto que nosotros los socialistas 
re'chazamos este proyecto y presentamos an
te la conciencia ciudadana, cifras y datos 
que demuestran c6mo, durante largos años, 
ha habido descuido elemental y básico para. 
preocuparse de las condiciones de ,vida del 
trabajador chileno. 

En otra oportunidad dareanos datos y an
tooedentes en relaci6n con el trabajo agrí
cola, explotaici6n de los campos, porcentaje 
de tierras cultivables y la necesidad de en
focar .en su aspecto esencial la reforma agra
ria. 

Ahora tan sólo he querido complementar 
el dis>curso del Honorable señor Martínez 
(don Carlos Alberto), que ha enfocado con 
criterio justo y claro este importante pro
blema nacional. 

El se~or Alessandri Palma. (Pre,sidente). 
--.si no hay oposición,se insertará en el 
Diario de Sesiones el estudio a que se ha 
referido el Honora:ble señor Allende. 

Acordado. 
-La inserción' acordada. es la. siguiente: 
"Los difer,entes fadores que han contri

buído a perpetuar y a agravar la falta de 
es'cneIas rurales, y en 10 que respecta a BU 

función social, son: 
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a} Que a pesar de la obligatoriedad esco
:tar, aún quedan más de 200.000 niños sin 
frecuentar eSL-uellas, ya sea porque no hay 
colegios suficientes o pOl"que viven suma
mente aislados, donde jamás se fundó una 
escuela; o porque el estado económico de su 
familIa es misérrimo. Coronan estos factores 
negativos, la indiferencia y apatía de las aU
toridades y de los maestros para hacer cum
plir la obligatoriedad escolar. De esta mane
ra se ampara a loo terratenientes e indus
triales, que burlan todas las disposi0iones 
de la Ley de lrustrucción Primaria Obliga-
toria. ' 

b) Las escuelas rurales son de tercera 
'Clase, es decir, una maestra debe atender 
a los tres cursos de que consta una escue 
la, siempre con excesivo número de alu,m:
nos. Así es imposible impartir una enseñan
za que sea capaz de crear la necesidad de un 
nivel que sea menos bajo de vida y cul,tura; 

e) Entre los niños que asisten a la et!

cuela la mayofÍ.a abandona el estudio ,al 
terminar el segundo año, sa1iendo a la vida 
social en calidad de semi analfabetos ; 

d) Los esfuerzos realizados en orden a 
incorporar a los analfaJbetos a la vida ci
vilizada, con la creación de escuelas noc
turnas, no alcanzan al medio c8lIDpesino en 
ninguna forma. Las 140 escuelas noctur
na para adultos, que hay actualmente, fun
cionan en Santia'go, Valparaíso y otras ca
:heceras de provincia; 

e) Una escuela mal instalada, desvincu
lada por completo del medio, c'on dotación 
pobrísima, y a cargo de uno o dos maes
tros, extranjeros en la comunidad, recar
gados de trabajo y preocupaciones, jamás 
podrá realizar' la.b¡or aJ!fabetizadora post
escolar, sistemática y persistente. 

El rendimiento técnico de las escuelas ru
rales también es deficiente. 

He 8iquí un examen somero de los facto
res que lo menoscalban: 

a) La escuela rural chilena, cauce de 
orienJtación social, no trabaja en función. 
del medio en que sirve; sus intereses y es
tructura no están de acuerdo con las ca
racterísticas locales; 

b) Sus programas son los lIllismos que in
forman las escuelas urbanas, y a ellos de
ben someterse los profesores. Sin un pro
grama diferenciado para la enseñanza ru
ral los maestros se ven desorientados en :a 
intención y prorundidad que han de dar a 
,BUR lec,ciones; 

c) Los métodos de enseñanza, al igual que 
los programas, son los mismos que informan 
la enseñanza en las es cuales urbanas, de 
perfil tan distinto. Métodos rústicos, tradi
cionales, mn'emónicos, librescos, que transo 
forman al niño en un receptáculo por llenar; 

d) Loa profesores que prestan los ser
vicios docentes en las escuelas rurales, ca
recen' de la preparación técnica y práctica 
necesaria. Resultan extranjeros en el me .... 
dio en que actúan, pOl'que desconocen las 
faenas agropecuarias, el ,modo de produc
ción regional, los intereses y necesidades, 
Junto con la idiosincrasia del campesinado; 
no logran, pues, identificarse con y a fa 
vida bullente de la comunidad; 

e) Escuelas mal iBSta)adas, incómodas, 
insalubres, sin ninguna <londición higiéni
cO'pedagógica más indispensable; las más 
de las veces sin terrenos apropiados; falta 
de Clquipo para el trahajo escolar, con una 
sola profesora, como ocurre en el 75% d~ 
lo,:: <lasos, nunca podrán rendir técnic8lIDen
te dentro de los límites docentes; menos lo 
harán en beneficio de la coleCltividad cir
cundante" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honora'ble señor Gue
vara. 

El señor Lafertte. - ¿Por cuanto tiempo 
está prorrogada la hora? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Por media hora, señor Senador. 

El señor Lafertte. - Pero ya son las 19 
horas diez minll!tos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- -Han sido ocupados diez minutos de )a 

prórroga . 
!El sooor Guevara. - En veinte minutos 

no alcanzo a hacer mi exposición. • 

El señor Rodriguez a.e, la Sotta. - La 
,segunda Hora se prorrogó automáticamen . 
te por el mismo tiempo que se prorrogó h 
Primera Hora. 

El señor Lafertte. - Y van corridos 
diez minutos de los treinta. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Los 
podemos aprovechar. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---,La Mesa avisó a los señores Senadores 
que la Segunda Hora quellaba prorrogada 
por treinta minutos, pero COIlllO algunos se
ñores Senadores continuaron haciendo uso 
de la palabra, ocuparon diez minll!tos de w. 
prórroga. 
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rrogada automáticamente porque la Prime
ra Hora se· pasó del tiempo reglamentario; 
pero podemos perfectamente prorrogarla 
por acuerdo, a fin de que el Honorable se
ñor Guevara pueda hacer su exposición. 

El señor Lafertte. - Sería muy conve
niente prorrogarla, señor Presidente, por
gue el Honorable señor Guevara va a au
sentarse dentro de poco; mejor sería que 
hiciera su exposición hoy. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ~o
ra podría hablar otro señor Sen8ldor·. 

El señor Guevara. - N o alcanzaría a 
terminar hoy, señor Presidente, de modo 
que prefiero quedar inscrito pam la próxi
ma sesión. 

El señor Ortega. - Mejor sería levantar 
la sesión, ya que el Honorable señor Gue
vara acwb81 de manifestar que no alcanza -' 
ría a terminar hoy su exposición. 

El seÍíor Guevara. - En efecto, no al-: 
canzaría a terminarla hoy. 

El señor Jirón. - Lo que se solic~ta es 
que se levante la sesión, señor Presidente. 

El 'señor Rivera. - Yo desearía hacer uso 
de la palabra después que hayan planteado 
sus puntos de vista los señores Senadores 
componentes de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

El señor Jirón. - Que se levante 1á se
sión. ' 

El señor Alduna1ie. - No hay acuerdo. 
El señor Ortega.- Hay siempre tole

rancia para considerar esas situaciones per
sonales. 

El señor Rodríguez de la S.otta.. - ¿ Qué 
otros Senadores están inscritos en la dis
cusión general del proyecto, señor Presi
dente! 

El señor Secretario. - No hay nadie más, 
I;lonorable Senador. 

F.d señor Torres. - Yo ocuparé más de 
media hora. No ,alcan2JarÍa a formu1.ar mis 
obser?aciones ahora. 

El sefíor Grove. - ¿Me permite la pala
bra, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Quedan veinte minutos. 

El señor Ortega.- Quedan solamente 
diez minutOB, .!Ieñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- La sesión está prorrogada por media 
hora. 

Tiene la palabra el Honomble señor 
Grove. 
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El señor Grove. - Ya que nadie quíert1 
hablar, porque loa que desean haller uso de 
la palabra necesitan· mucho tiempo, hab1aré 
yo que siempre lo 'hago en forma breve. 

Con franqueza declaro que me voy a oéu
par de esta materia que tanto interesa al 
ca¡mpesinado chileno, sin encontrarme es
pecialmente preparado para ello, porqut> 

. realmente no pensaba hacer uso de la pa
labra en este momento. Pero, quiero dejar 
establecido que nadie podrá desconocer el 
interés con que siempre he trabajado por 
la emancipación de los campesinos chile
nos. 

En el año 1932, me correspondió la suer
te de proclamar, por primera vez en Ohile, 
el lema que exa1tó el espíritu de lucha de 
Jos campesinos chilenos: "La tierra para el 
que la trabaja. No tendremos hombres sin 
tierra, ni tierras sin hombres" . Se objetará 
que ésta ha sido solamente una frase. 1!!s:a 
frase, sin embargo, se ha incrustado pro~ 
fundamente en el corazón y en los senti
¡mientos del campesinado 0hileno. 

cEn 1939 me correspondió presentar un 
proyecto comple¡to sOQre reforma agraria, 
cuyo articulado ha permanecido, por des
gracia, como letra maerta en el Diario de 
Sesiones del Honorable SenadQ, a pesar de 
que tres de sus más importantes disposicio
nes fueron incorporadas en la última ley so
bre concesión de facultades extraordinarias 
al ex Presidente de la República, don Juan 
Antonio Ríos. La primera de estas diSipo
sic iones autoriza al Presidente de la Repú
blica para expropiar las tierras mal traba
jadas; la segunda de ellas, lo ·autoriza para 
expropiar las tierras, donde Ihaya conflictos 
sociales, y la útima de estas disposiciones,. 
que es la más importante para el desarrOllo 
de la economía agrícola nacional, autoriza 
al Ejecui~vo para fijar zonas de produc
ción.. Desgraciadamente, a pesar de que la 
mencionada ley se encuentra aCltua ':mente 
en vigencia, no ha sido aplicada en lo rela
tivo a @stas materias ni por este Gobiérno 
ni ¡por el anterior, con toda la intensidad 
~ue hubiera ido de desear para lograr una 
üansformación verdadera y efectiva· en el 
trabajo de los C8Jmpos ciliilenos. El mejor 
aprovec<hamiento de estos campos habría 
significado, indudablemente, un positivo 
mejoramiento en la situación del campesino 
y de su familia, finalidad que todos desea
mos. 

Este proyecto de sindicación campe-
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sina, en la forma en que viene aprobado por 
la Honora'ble Cámara de Diputados, nova 
a mejorar en absoluto la situación del cam
pesino chileno; lo único que se va a conse
guir es hacerle alentar esperanzas que nun- -
ca se van a reaLzar y que más tarde, nol 
obstante ser hombre bueno, generoso y tra
bajador, al verse defraudado en sus den~
chos, pueden impulsarlo a quizás qué ex
cesos. 

E&toy convencido, señor Presidente, y 
creo que muchos Honorables Senadore!> 
compartirán también mi opinión, de qu~ 
debemos trabajar activa y enérgicamente 
por desarrollar al máximo las cooperativas 
agríco as de campesinos modestos, a fin de 
darles la ~yuda económica que les permita 
emanciparse _en una for:ma real. Sindicados 
no van a abtener una vaca más, ni una nue
va herramienta, ni un saco de semillas; en 
cambio, désarrol!adas las cooperativas al 
maximo. cambiaría fundamental y totalmen
te la organización misma del trabajo del 
campo y el nivel de vida de la familia cam
pesina. 

N o quiero referirme a las. experiencias de 
otros países. En su opoI'!tunidad presenté 
un proyeeto de ley sobre cooperativas agrí
colas, que se enCuentra archivado actual
mente, en el que detmostraba con informes 
¡('enicos que el desarrollo de estos organis-
mos daría más auge a Ohile que la propia 
Corporación de Pomento de la Producción, 
permitiéndole al campesinado la obtención 
de todo lo que desea'ba. 

No quiero referirme a las condiciones de 
vida de que gozaban los caPlpesinos de Ho
landa, Bélgica y otros países c,hicos de Eu
ropa antes de la primera y de la segunda 
guerra mundial, que las tenían en grado -tal 
que les permitían un nivel de vi~ Suficien
te para satisfacer las necesidades que crean 
las exigencias de la époea moderna. Lo;, 
Honorables Senadores que han viajado pOl' 
esos países han lJodido comprabar la vera
cidad de estos hechos. 

Quiero referirme a las cooperativas orga
nizadas a1quí en Chile, luchando con toda 
clase de inconvenientes, sin apoyo oficial, 
sin apoyo de la Caja de Crédito Agríco!.i, 
ni de la Caja de Colonización Agrícola, quc 
son los organismos lhtmados a atender las 
necesidades de los colonos. Sin embargo, 
han fructificado y, en muchas regiones, da
do excelentes resultados. 

La semana pasada recibí una comunica
ci6n de Magallanes, donde existen dos colo
nias agrícolas, denominadas, "El Cisne" y 
'La Laguna"; ocupan una extensión aproxi
mada de 27 mil hectáreas, repartidas erutre 
63 co:onos, y han alcanzado una prosperi
dad realmente admirable. Y hay que con
siderar, señor Presidente y Honorables co
legas, que esta gente está todavía sometida 
al régimen vergonzoso de arrendamiento, 
porque aún no han podido conseguir que ~e 
les entregue eltítu'o efeCltivo de dominÍG 
de estas colonias. Estas 63 familias, qU·3 
habitan en una región fría y de clima ru
do, han llevado a ella vacas - que antes 
eran conocidas únicamente en las propie
dades de gente muy rica, que oCüpaba_la 
leche en la alimentación de sus hijos -, á'l'
'boles frutales, hortalizas, etc. 

Cerca de Santiago está la colonia de 
Puangue, que cuenta con una central le0he
ra y produce queso de muy buena calidad. 
Cualquiera de los señores Senadores que la 
visilte a su paso por Puangue, encontrará 
que, si bien estos colonos no tienen el bien
estar _ que desea:mos para ellos, gozan, por 
lo meuos, de un nivel de vida superior al 
común de nuestros campos. 

En los archivos del Honorable Senado se 
encuentra también un proyecto de gran 
trascendencia, el de Cooper8ltivas Agrícolas 
de las F'uerzas AT'llladas en retiro, que, si el 
Gobierno y los hombres que dirigen la po
lítíca nacional se hubieran preocupado de 
hacer realidad, habría permitido 8i cientos 
de familias de la mejor ,calidad moral, a 
'hombres disciplinados, fuertes y jÓvenes, 
trabajar las tierras de Aysen, que eSltán 
pidiendo "a gritos" brazos prodü:ctores. 

Así, señor Presidente, si lográramos des
arrollar al máximo las cooperativas agtÍco-

_las de pequeños y medianos campesinos, s, 
pudiéramos extender a todo el país centro .. 
de producción de esta naturaleza; si dié
ra¡mos un desarrollo amplio a los huertos 
obreros y familiares, que permiten a las f·a~ 
milias modestas disponer de aquellos ele
mentos necesarios para su existencia y que 
no alcanzan a adquirir por su trabajo, ha
bríamos hecho, seguramente, la obra más 
grande, más provechosa y productiva en 
bien de los trabajadoT8S del campo de nues
tro país. 

El proyecto de ley que se discRte no me
jorará en nada la situación del campesinot 
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al' contrario, lo esclavizará más de 10 qü:e 
ya está, puesto que ni siquiera tendrá el 
derecho de negarse a trabajár, de acuerdo 
Con el derecho mundial de huelga, respeta. 
do por todos los gobiernos del mundo . .4si, 
pues, ¿ qué objeto tiene dictar una ley que 
sería poco beneficiosa para el campesinado 
nacional, ya que ni siquiera respetaría los 
derechos más ele:mentales de asociación que 
tiene el hombre de trabajo, en la industria 
y en todas las demás, actividades; y, que, 
nwturalmente, deben tener también los hom
bres del campo? 

'Por nuestra parte, continuaremos traba
jando activamente por dar vida, fuerza y 
vigor a los huertos obreros y familiares, y 
a las cooperativas agrícolas de medianos y 
pequeños agricultores, convencidos de que 
sólo así les daremos la emancipación econó
mica, que es lo único que levanta el nivel 
de vida del hombre modesto. 

Mientras veamos en nuestros calIDpos 
hombres de ojota, en jamelgos escuálidos, 
con monturas de "pellejos" y trapos viejos, 
será inútil que cerremos los ojos ante la 
evidencia y creamos que la sindicación 
podrá mejorar la triste situación de los 
campesinos. 

Pam no rubusar de la paciencia de mis 
Honorables colegas, dejo la palabra, mani
festando que este proyecto de ley sobre sin
dicación campesina. es ·10 peor. que habría 
podido traerse a discusión, porque no re
suelve en absoluto los problemas campesi
nos de nuestro país. 

El señor Alessandri PI.lbna (Presidente)_ 
~ Se levanta la e;;;ión. 

-Se levan1(ó la sesión a las 19 hor8.!l, 23 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe de' RedacciólÍ 




